
cial del Estado, conforme al siguiente 
modelo:

Don ....... de ...... años, estado .......
profesión ....... vecindad ....... documento
nacional de identidad número ......, en
nombre ...... (o en representación de
......); enterado del pliego de condiciones

.económico-administrativas, hace constar:
l.° Que solicita su admisión en el con

curso convocado por el Consorcio de la 
Costa Brava en el •Boletín Oficial» de
la provincia número ....... de fecha ...... ,
para contratar la adquisición, mediante 

' compra de un piso capaz para instalar 
sus servicios.

2. ® Ofrece el piso de su propiedad sito
en Gerona, radicante en la calle (o pla
za ......), número .......  para venderlo al
Consorcio, con llave en mano.

3. " Declara, bajo su responsabilidad, 
no hallarse incurso en ninguna de 'as 
causas de incapacidad e incompatibilidad 
establecidas en los artículos 4.° y s.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales

4. ° Adjunta documento acreditativo de' 
haber prestado la garantía provisional de 
90.000 pesetas.

5. ° Acompaña los documentos exigidos 
en el pliego de condiciones.

6.° Propone 'como precio el de .....  pe
setas.

7° Acepta plenamente el pliego de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones se deríven como coucursen- 
te y como adjudicatario, si lo fujse.

(Fecha y firma del concursante.)

8.° La pertura de pliegos se celebra
rá en la actual sede del Consorcio, a- 
las doce horas del día hábil siguiente al 
término del plazo de su presentación.

Gerona, 14 de abril de 1078.—El Gober
nador civil. Presidente del Consorcio, Jo
sé María Mesa Parra.—2.913-A.

OTEOS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Servicio de Asuntos Sindicales

ASOCIACION SINDICAL DE FUNCIO
NARIOS DIPLOMADOS, INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS TECNICOS Y TITULA
DOS DE NIVEL EQUIVALENTE AL SER
VICIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

INDUSTRIA (ASIDIATE-INI)

En cumplimiehto del articulo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1077, de 17 de junio, y 
a 1 o s efectos previstos en el articulo 1 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y a 
las doce horas del día 4 del mes de mayo 
de 1078, han sido depositados los Estatu
tos de la •Asociación Sindical de Fun
cionarios Diplomados, Ingenieros y Ar
quitectos Técnicos y Titulados de Nivel 
equivalente al Servicio del Instituto Na
cional de Industria (ASIDIATE-INI)», cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Nacional; funcionarios de carrera del 
I. N. I., en servicio ^activo, excedencia y 
supernumerarios, con titulación ce Diplo
mados, Ingenieros y profesionales de ni
vel equ valente al descrito de acuerdo 
con la Ley, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Francisco Bravo Car
dona, don Eugenio Torres Molina, don 
Ignacio Carretero Montero, don Eduardo 
Ruiz Daimiel, doña Ana María Martínez 
Guichot y otros.

ASOCIACION DE MAESTROS DE TA
LLER O LABORATORIO DE LAS ESCUE
las Técnicas superiores y uni
versitarias DE LA UNIVERSIDAD 

POLITECNICA DE MADRID

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el articulo 4 
del Real Decreto 873/1977, do 22 de abril, 
ee hace público que en este Servicio y a 
las trece treinta horas del día 4 del mes 
de mayo de 1978, han sido depositados 
los Estatutos de la «Asociación de Maes
tros de Taller o Laboratorio de las Escue
las Técnicas Superiores y Universitarias 
de la Universidad Politécnica de Madrid», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
sqn: Universidad Politécnica de Madrid, 
todos los Maestros de taller o laborato
rio de las Escuelas Técnicas Superiores y 
Universitarias de la Universidad Politéc
nica de Madrid, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Alejandro Me
llado Carabias, don José.Ramór García 
Fernández, don Rafael Torralba Guerre
ro, don Gonzalo Alvarez de Diego, don 
Juan Martínez Molina y otros.

SINDICATO LOCAL DE FUNCIONA
RIOS Y TRABAJADORES DE ADMINIS
TRACION LOCAL DEL AYUNTAMIEN

TO DE PETREL

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decretó 1522/1977, de 17 de junio, y 
a 1 o s efectos previstos en el articulo 4 
del Real Decreto 873/1077, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y a 
las once horas del día s del mes de ma
yo de 1978, han sido depositados los Es
tatutos del •Sindicato Local de Funciona
rios y Trabajadores de Administración 
Local del Ayuntamiento de Petrel», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: 
Ayuntamiento de Petrel; funcionarios y 
trabajadores del Ayuntamiento de Petrel, 
asi como excedentes y jubilados, siendo 
los firmantes del acta de constitución 
don Vicente Amat Alcaraz, don Luis Gar
cía Sevilla,'doña Regina Dols Poveda, 
don Juan E. Rico Navarro, don Antonio 
García Carda y otros.

SINDICATO PROVINCIAL DE PROFESO
RES DE LA ENSEÑANZA ESTATAL DE 

E. G. B. DE LEON

En cumplimiento del articulo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a 1 o s efectos previstos en el articulo 4 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y a 
las once quince horas del dia 5 del mes 
de mayo de 1078, han sido depositados 
los Estatutos del «Sindicato Provincial 
de Profesores de la Enseñanza Estatal de 
E- G. B. de León», cuyos ámbitos—territo- 
rial y profesional son Provincial, Profe
sores de la Enseñanza estatal de E. G. B 
de la provincia de León, siendo los flr- 
iflántes del acta de constitución don Jo- 
vino Andina Yanes, don Agustín Alvarez 
Pérez, doña María Pilar Gallego Coto, 
doña Luzdivina Rodríguez Gárcia, doña 
María Cruz Suárez Rey y otros.

MINISTERIO DE JUSTICIA! 

Audiencias Territoriales
LA CORUÑA 

Devolución de fianza

Se hace público haberse iniciado el ex
pediente de devolución de la fianza cons
tituida por el Procurador de los Tribuna
les. hoy fallecido, don Constantino Váz
quez Fernández, para garantizar su ges
tión en La Coruña. a fin de que puedan 
presentarse reclamaciones contra la mis
ma, en el plazo de seis meses, a partir 
de la publicación del presente, ante el

Juzgado de Primera Instancia decano de 
La Coruña.

La Coruña. u de abril de 1078.—El Se
cretario de Gobierno, Ramón Mais Ber: 
mójo.—3.804-C.

MINISTERIO DE DEFENSA

Comandancias Militares 
de Marina

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Enrique Larrañaga Sande, Capitán 
de Corbeta de la (RNA) de la Armada, 
Instructor del expediente número 15/78, 
instruido por la pérdida de la tarjeta 
profesional de Piloto de la Marina Mer
cante de . 1.a clase de don Juan Angel 
Gárcia Pérez,

Hago saber: Que por decreto del exce
lentísimo señor Subsecretario de la Ma
rina Mercante de fecha 14 de abril 
de 1978, ha quedado nulo y sin valor el 
citado documento, incurriendo en respon
sabilidad quien poseyéndolo no haga en
trega del mismo a las autoridades com: 
petantes.

El Ferrol del Caudillo, 20 de abril 
de 1978.—El Capitán de Corbeta (RNA)- 
Instructor, Enrique Larrañaga Sande.— 
5.873-E.

LAS PALMAS

Don Rosendo Yanes Arocha, Teniente Co
ronel de Infantería de Marina, Instruc
tor del expediente incoado por pérdida 
de la tarjeta de Mecánico Naval Mayor 
de don Eulogio Lópel Solía,
Hago saber: Que en dicho expediente, 

por orden del excelentísimo señor Subse
cretario de la Marina Mercante, ha que
dado nulo y sin valor alguno el citado 
documento, incurriendo en responsabili
dad quien lo hallare y no hiciere entrega 
del mismo a las autoridades de Marina.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de 
abril de 1977.—El Teniente Coronel Ins
tructor, Rosendo Yanes.—2.949-A.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con los números 345.099 
de entrada y 158.549 de registro, corres-?
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pondiente al 23 de octubre de 1046, consti
tuían por el Banco Pastor, en garantía 
de don Madin Rodríguez Rosón, en va
lores. por un nominal de 125.500 pesetas 
(referencia 567/1978).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halla que lo presente en este Centro, 
ya que están lomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue*el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho r.sguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento.

Madrid, 29 de marzo de 1978.—El Ad
ministrador.—3.790-C.

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caía General con los números 490.182 
de entrada y 3.487 de registro, correspon
diente al l de abril de 1965, constituido 
por el Banco Español de Crédito, en ga
rantía de «Cintéc, S. A », en valores y 
por un nominal de 287.000 pesetas (refe
rencia 726/1978).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en .este Centro', 
ya que estén tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento.

Madrid, “5 de abril de 1978.—El Adminis
trador.—3.796-C.

Delegaciones Provinciales
BADAJOZ

Sufrido extravio el resguardo del depó
sito necesario sin interés, números 382 
de entrada y 54.106 de registro, constitui
do en 17 de marzo de 1977, por un importe 
de 50.000 pesetas, de la propiedad de don 
Noberto Acedo Cuevas, a disposición de 
la.ilustrisima Audiencia Provincial de Ba
dajoz, como fianza para garantizar las 
respohsabilidades pecuniarias que puedan 
declararse procedentes en el sumarlo nú
mero i de 1977, seguido en su contra 
por supuesto delito de violación, se hace 
público a fin de que la persona en cuyo 
poder se encuentren se sirva entregarlos 
en esta sucursal de la Caja General de 
Depósitos de Badajoz, quedando con arre
glo al Reglamento sin ning.n valor ni 
efecto, transcurrido que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio sin 
haberlos presentado.

Badajoz, 24 de febrero de 1978.—El De
legado de Hacienda.—1.223-D.

Sufrido extravio el resguardo de la fian
za definitiva, números 1.285 dé entrada 
y 52.;.C2, constituido en 27 de octubre de 
1975. por un importe de ciento ochenta 
y tres mil ciento cuarenta y dos (183.142) 
pe-setíís, de la propiedad de don Antonio 
Pomot Artieda, a disposición del Minis
terio de Educción y Ciencia, como fianza 
para la construcción de cuatro aulas en 
Coripe (Sevilla), se hace público a fin 
de que la persona en cuyo poder se en
cuerare se sirva entregarlos en esta su
cursal de la Caja General de Depósitos 
de B’dajoz, quedando con arreglo al Re
glamento sin ningún valor ni efecto, 
transcurrido que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin haberlo 
pros- ntado.

Badajoz, 30 de marzo de 1978.—El Dele
gado de Hacienda.—1 307-D.

GERONA

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
del depósito en valores sin desplazamiento
de títulos, propiedad del Banco Español

de Crédito, para garantizar a «Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas, So
ciedad Anónima» (S1DE), con los núme
ros 5' de entrada y 591 de registro, de 
fecha 2 de julio de 1974, por Un importe 
de 50.000. pesetas, se anuncia en este pe
riódico oficial para oír las reclamaciones 
quo sobre el particular puedan presentar
se dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente ‘anuncio en él «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, pues de lo contrario que
dará nulo el referido resguardo y sin nin
gún valor ni efecto, expediéndose por tan
to el correspondiente duplicado.

Gerona, 22 de febrero de 1978.—El De
legado de Hacienda.—734-D.

Tribunales de Contrabando
ALGECIRAS

Por medio del presente, se hace saber 
a quien sea propietario del vehículo 
«Ford Capri», de dos puertas, color ver
de, que el ilustrísímo señor Presidente 
de este Tribunal, en el expediente nú
mero 382/78, instruido por aprehensión 
de un vehículo, mercancia que ha sido 
valorada en 50.000 pesetas, ha dictado 
providencia en' virtud de lo dispuesto 
en el apartado l.° del artículo 77 del 
vigente texto refundido de la Ley de 
Contrabando, calificando, en principio, 
la supuesta infracción de contrabando 
de- menor cuantía y por tanto de la 
competencia de este Tribunal, debiéndo
se tramitar las actuaciones con arreglo 
al procedimiento señalado en los artícu
los 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el 
dia siguiente al de publicación de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrisimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la permanente del 
Tribunal para el día 24 de mayo del año 
actual a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expeidente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por si o por persona siendo Letrado; 
igualmente presentar en . el acto de la 
sesión las pruebas que considere conve
nientes a su defensa, asi como nombrar 
Vocal Comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para, que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 2 de mayo de 1978.—El Se
cretario.—V.» B.°, el Presidente.—6.048-E.

BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Amador 
Haro Gervilla, Amador de Haro (padrl 
del menor anterior), Fernarido Huerta 
Juez, Pedro Nuviola Gamecho e Isidoro 
Salyador Villanueva, cuyos últimos do
micilios conocidos eran en calle Lon
dres, 9; callb Maéstro Pérez Cabrero, 2; 
calle Mariano Cubl, 180, y calle Cala
bria, 274, 2.a, 3.», de Barcelona, todos 
ellos, respectivamente, inculpados en el 
expediente número 182/78, instruido por 
aprehensión de estupefacientes, mercan
cía valorada en 18.278 pesetas, que en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del articulo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de menor cuan
tía y, par tanto, dg la competencia de 
la comimón permanente de este Tribu
nal. Lo que se publica con la advertencia 
de que centra cheba providencia se puede 
interponer, durante el dia siguiente 'al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrisimo señor Presidcnto del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados, 
que a las once horaá del día 17 de mayo 
de 1978 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en . 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 18 de julio de 1984.

Barcelona, 28 de abril- de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—5.913-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Javier Garza- 
rán Cid y a Francisco Garzarán (padre 
del menor anterior), cuyos últimos do
micilios conocidos eran en calle Larga 
de S. Vicente, 18, l.°, Tortosa (Tarrago
na), inculpados en el expediente núme
ro 212/78, instruido por aprehensión de 
estupefacientes, mercancia valorada en 
1.431 pesetas, que en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del ar
ticulo 77 de la vigente Ley de Contra
bando se ha dictado providencia cali
ficando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de menor cuantía y, 
por tanto, de la competencia de la Co
misión Permanente de este Tribunal. Lo 
que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el dia siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrisimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados, 
que a las once horas del dia 17 de mayo 
de 1978 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 18 de julio de 1964. v

Barcelona, 28 de abril de 1978.—El 
Secretario del Tribupal.—5.915-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Antonio Gua- 
llar Rivero, Clamores Rivero Androide 
(madre del menor anterior) y a Juan 
Pujoldevall Navas, cuyos últimos domi
cilios conocidos eran en calle Alfon
so XII, 75, 3.°, Barcelona, y pasaje No- 
gués, 21, entresuelo, Barcelona, respec
tivamente, inculpados en el expediente 
número 204/78, instruido por aprehen
sión de estupefacientes, mercancía va
lorada en 1.388 pesetas, que en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando se ha dictado providencia 
Calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de menor cuan
tía y. por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribu
nal. Lo que se publica con la adverten
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguien
te al de su publicación, recurso de sú
plica ante el ilustrisimo señor Presidente 
del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados, 
que a las once horas del dia 17 de mayo 
do 1978 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediento, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
ennderamicnto expreso y baslante con 
arreglo a derecho, edvirtiíndosoles, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en



relación con el procedimiento sanciona
dos se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964.

Barcelona, 26 de abril de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—5.918-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Andrés Marín 
Marín y a Andrés Marín (padre del me
nor anterior), cuyos últimos domicilios 
conocidos eran en calle Marte, 20, 8.°, 1.*, 
San Adrián del Besós, inculpados en el 
expediente número 203/78, instruido por 
aprehensión de estupefacientes, mercan
cía valorada en 1.983 pesetas, que en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo l) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando se ha dictado pro
videncia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de me
nor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha provi
dencia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados, 
que a las once horas del día 17 de mayo 
do 1978 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar elr citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964.

Barcelona, 26 de abril de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—6.025-E.

En cumplimiento d? lo dispuesto en 
los artículos 89 y 82 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Remedios Gi- 
ralt Vía, Ernesto Giralt (padre de la me
nor anterior) y a Santiago Valero Marín, 
cuyos últimos domicilios conocidos eran 
en los dos primeros en calle Bruch, Í15, 
Manresa (Barcelona), y en calle Concilio 
de Trento, 183, l.°, l.“, Barcelona, el úl
timo, inculpados en el expediente núme
ro 211/78, instruido por aprehensión de 
estupefacientes, mercancía valorada en 
2.681 pesetas, que en cumplimiento de lo 
establecido en el párrafo 1) del artícu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando 
se ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción come
tida como de menor cuantía y, por tanto, 
de la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal. Lo que sé pu
blica con la advertencia de que contra 
dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publi
cación, recurso de súplica ante el ilus- 
trisimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados, 
que a las once horas del dia 17 de mayo 
de 1978 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dos se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando dé 16 de julio de 1964.

Barcelona, 27 do- abril de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—5.914-E.

JAEN

Por medio del presente edicto se hace 
saber a los posibles propietaria', de los

vehículos que a continuación se reseñan, 
que el ilustrísimo señor Presidente de es
te Tribunal ha dictado providencia de fe
cha de hoy, en cumplimiento de lo esta
blecido en el apartado l.° del artículo 
77 de la vigente Ley de Contrabando, cali
ficando, en principio, las supuestas infrac
ciones como de menor cuantía, y por lo 
tanto de la competencia de la Comisión 
Permanente de «ste Tribunal, debiendo 
tramitarse las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículos 
79 a 86 de dicha Ley.

Contra dicha providencia pueden inter
poner, durante el día siguiente al de la 
publicación del presente edicto, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal.

Asimismo se les notifica que el ilustrí- 
simo señor Presidente ha acordado con
vocar sesión del Tribunal en Comisión 
Permanente para el dia 8 dé junio del 
1978, a las once horas, para ver y fallar 
los citados expedientes, que se celebrará 
en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se Ies notifica por medio del 
presente edicto para su conocimiento y 
efectos de que comparezcan por si. asisti
dos, si lo estiman oportuno, por Abogado 
en ejercicio, conforme previene el caso 
1.* del artículo1 8o de la vigente Ley de 
Contrabando.

Igualmente se les notifica que pueden 
designar comerciante o Industrial que for
me parte del Tribunal, en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o Industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que, de no hacer esto o 
no se pusieran de acuerdo para efectuar
lo, formará parte del Tribunal el' que es
tuviere nombrado con carácter permanen
te por la Cámara de Comercio, artícu
los 52 y 79.

También se les advierte que, según de
termina el número 3.° del artículo 80, 
pueden presentar y proponer, en el acto 
de la vista, las- pruebas que interesen 
a la defensa de sus derechos.

Expedientes que se citan

Expediente 4/78.—Vehículo marca 
«Ford-, modelo «Skops», sin placas de 
matrícula, con número de motor KS-898985 
y bastidor GCATKT-97421.

Expediente 5/78.—Vehículo marca 
«Ford Taunus», sin placas de matrícula, 
con número de motor 412913 y bastidor 
375968.

Jaén, 28 de abril de 1978 — El Delegado 
-del Tribunal.—V.° BS-. El Delegado de 
Hacienda, Presidente.—5.844-E.

LAS PALMAS

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico - Ad
ministrativo, se notifica a doña Pino Gon
zález Vega, a don Ofelin González Calero, 
como responsable subsidiario de su hija, 
cuyo último dorpicilio conocido era en ca
lle Alfonso Splnola, número 2, 2.°, de Las 
Palmas, y a don Juan Miguel Martín San- 
tana, sin domicilio conocido, inculpados 
en el expediente número 10/1978, Instrui
do por aprehensión de drogas, mercancía 
valorada en seiscientas (600) pesetas, que 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo l) del articulo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia, calificando en principio la su
puesta infracción cometida como de mí
nima cuantía y por lo tanto de competen
cia de la Presidencia de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia puede 
Interponerse, durante el dia siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tribu
nal.

Asimismo se le requiere al interesado 
para que, con arreglo a lo establecido 
en el párrafo 2) del articulo 78 de la 
Ley de Contrabando, presente antes de 
que finalice el plazo de seis dias. a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
las pruebas documentales que Ínter- se a 
la defensa de sus derechos.

Las Palmas de Gran Canaria, i? de 
abril de 1978.—El Secretario del Tribunal. 
5.528-E.

SANTANDER

Desconociéndose el actual paradero dé 
don Ricardo Moura, con último domicilio 
conocido en Londres, 62, Pilzrim's luiic- 
London, N. W. 3, se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

El ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda, Presidente de este Tribunal, en 
el expediente número 32/1977, instruido 
por aprehensión de diversas prendas de 
caballero y señora, mercancía que fue 
valorada en 4 de los corrientes en 12; i 55 
pesetas, en base del recurso de súplica 
interpuesto dentro del plazo por la parte 
aprehensora, ha dictado providencia por 
la que se ordena citar a nueva valoración,

Íiara el dia 26 de mayo próximo, a todos 
os implicados en el expediente, utilizando 

los medios legales establecidos por la le
gislación en vigor, según la cual: tanto 
por parte de los presuntos inculpados 
como por parte de la fuerza aprehensora 
es preciso designen Peritos en la mate
ria que concurran a la Junta de Valora
ción en el día señalado, corriendo de su 
cuenta los gastos que con tal motivo se 
originen. Lugar de la valoración: Secre
tarla de este Tribunal, a les once horas.

Lo que se le comunica, advlrtiéndole 
del más exacto cumplimiento de cuanto 
se anuncia.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
B9 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico Ad
ministrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Santander, 25 de abril de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—5.781-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Confederaciones Hidrográficas

SUR DE ESPAÑA

Declaradas implícitamente de urgencia 
las obras de «Encauzamlento del río Na
cimiento, término municipal de Alsodux 
(Almería)», por venir comprendidas en el 
apartado d) del artículo 2o de la vigente 
Ley del Plan de Desarrollo Económico y 
Social de 28 de diciembre de 1983, y pro
rrogada por Decreto-ley de 15 de junio 
de 1972, e incluidas asimismo en el pro
grama de inversiones públicas, esta Di
rección facultativa, en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 98 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y de conformidad con lo previsto en ol 
articulo 58 del Reglamento, ha resuelto la 
publicación de la relación de propietarios 
y derechos afectados por dichas obras en 
el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de la Provincia de Almería», en 
el periódico «La Voz de Almería» y expo
sición al público en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Alsodux, para que, 
en el plazo de quince (15) días hábiles, a 
contar desde la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», pueda cualquier per
sona aportar por. escrito los datos oportu
nos para rectificar posibles efTores en la 
ir nclonada relación que se publica a con» 
tinuación.

Málaga, 17 de abril de 1978.—El Inge
niera Director.—5.390-E.
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RELACION PREVIA DE PROPIETARIOS

Cbra: •Encauzamiento del rio Nacimiento en el tramo desde Alboloduy hasta la desembocadura del rio Andarax». Término
municipal: Alsodux (Almería)

Número 
de finca
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Propietario Domicilio Situación

Monjas Las Claras ................................. Plazfl AyuntAmÍAnto Almería ...... Las Marquesas
Hros. de Salvador Roque Delgado ...... Mesón SAnt.ft Cruz ........................... Las Marqueses
D.* Rosa Blanes Cuadra ....................... La Fuente. Alsodux .......................... I .as Marquesas
D. Pedro Berenguer Delgado ............. El Carmen. Santa Cruz .................... Lan Corrientes ....
D. Salvador Clares García.................... Ta Fuente, Alsodux ........................... Las Corrientes ......
D. Salvador Clares García.................... La Fuente, Alsodux .......................... Las Corrientes ......
D. Miguel Cireda Martínez ................ Jazmín AIboHuy ............................ Las Corrientes ...1..
D. José Segura Ayala ....................... . Real, Alsodl1v • ........................... Las Corrientes
D. Juan José González Carbonel! ...... .IflTmín Al&ndnx ............................... Las Corrientes ......
D. Luis Rivera Jordán ........................... Mercado AlhahiiA ............. .......... Las Corri en tes .....
D.* Carmen Gutiérrez Garrido ............. Real. Alsodux ................................. El Molino ..............
D Julio Márquez Carhnnell ................ Plaza AlhaHia ............................... El Molino ..............
D. Sebastián Nieto Gutiérrez ............. Real AlsodiiY ................................. El Molino ..............
D. José Martínez Torreblanca ...... i..... Real. Alsodux ..................................... El Molino ..............
D.* Carmen Gutiérrez Garrido ............. Real. Alsodux ................................... El Molino ..............
D a Virgilia Ayala Fernández ............. Plaza. Alsodux ................................. El Molino ..............
D. José García González....................... Real. Alsodux ................................. El Molino ..............
D. Antortio Martínez Martínez ......... Homo. Alsodux .................................. La Fuente ............ .
D. Elias Segura Martínez .................... Jazmín. Alsodux ............................... La Fuente ...............
D. Ricardo Ortega García .................... Plaza. Alhahia La Fuente ...............
D. Francisco García Gutiérrez............. Homo. Alsodux .............................. La Fuente ...............
D. Celestino Amate Nieto .................... Real Alsodux .............................. La Fuente ...............
D. Francisco Ayala Romero ................ Calvario. Alhahia .............................. La Fuente ...............
Regantes boquera de los Capitanes ... Plaza. Alsodux ................................. La Fuente ............ .
D. Miguel García González ................ Homo. Alsodux .............................. La Fuente ............ .
D. Elias Segura García ....................... Homo. Alsodux .............................. La Fuente ...............
D. Francisco Cuadro Valvprde............. La Fuente Alhahia .......................... La Fuente ...............
D. Rafael Ayala Fernández ................ Homo. Alsodux ... .................... La Fuente ..........
D. Juan González Martínez .......... Homo. Alsodux ................................. La Fuente ...............
D Enrique Cuadra T<ópez .................... Homo. Alsodux . .......... .................... La Fuente ...............
D. Manuel Gil González ....................... Homo. Alsodux ............. . La Fuente ...............
D.a Matilde Ayala Salido ....................... Jazmín. Alsodux ......J........................ Almazara
Hros. de don Dominen Amate Nieto .. Le Fuente. Alhabla .......................... Almazara ...............

Río Nacimiento (margen derecha)

Los Dominicos ........................................ Plaza Conde Ofelia. Almería ......... Las Corrientes ......
Hros. de don Antonio González Amate. Homo. Alsodux .............................. Las Corrientes ......
D.. José de la Cámara c.e la Cámara ... Generalísimo 1A Almería ............. Las Corrirnl.es ......
D.* Trinidad Castro Ferrer .................... Homo. Alsodux .............................. Las Corrientes ......
D. Celestino Amate Nieto .................... Real. Alsodux ................................. Las Corrientes ......
D. Franciscq Aguilar.............................. La Caldorona. Gador ....................... Las Corrientes ......
D. José de la Cámara de la Cámara. Generalísimo, 18. Almería ........ . Las Corrientes ......
Hros de don Francisco Carmona Ara-

nec ........................................................... Chile Almería ............. Las Corrientes ......
D. Celestino Amate Nieto .................... Real Alsodux ............................ Las Corrientes ......
Hros. de don Domingo Amate Nieto ... La Fuente. Alsodux .......................... Las Corrientes ......
D. Pedro Amate Nieto.......................... «losó Antonio Spnta Cruz. ............. Las Corrientes
D. José Martínez Torreblanca............. Real. Alsodux .............................. Las Corrientes ......
D. Miguel Cireda Martínez ................ Jazmín. Alsodux ............................... Las Corrientes ......
D. Manuel Gil González ....................... Alsodux. Alsodux .......................... ... Las Corrientes ......
D. Ricardo Carmona .............................. T.a Plaza AlfiOdUX .............................. Loa Porras .............
D. Luis Martínez Martínez ................ La Fuente. Alsodux .........  ............... Los Porras .............
D. Juan Cantón Lázaro ....................... La Fuente Alsodux .......................... Los Porras .............
D. Rafael Ayala Fernández ................ Homo. Alsodux .............................. Los Porras .............
D. Gabriel García Enrique.................... Homo. Alsodux .............................. Los Porras .............
D. Julio Castellón Romero ................ Plaza. Alhahia......... .......................... Los Porras .............
D.a Angustias García Gutiérrez ... Real Alsodux .............................. Los Porras .............
D. Bernardo Gil Arcos............. Médicos. Alhama .............................. Los Porras .............
D. Bernardo Gil Arcos........................... Médicos. Alhama .............................. Los Porras .............

Clase de terreno
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Cañas y C. R. 
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Cañas.
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Cañas y naranjos. 
Cañas y parral. 
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Cañas y C. R. 
Cañas y C. R. 
Cañas y C. R. 
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Cañas y C. R. 
Cañas y C. R.
C. R.
Tavajes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGÍA

Delegaciones Provinciales
ALAVA

Urgente ocupación de bienes o derechos 
para el establecimiento de una instalación 

eléctrica (referencia 48/14.510)

Do acuerdo con lo establecido por la 
Ley 10/1866. de 18 de marzo, y a los 
eña,)s previstos en el artículo 3i del Re
glamento para su ejecución, aprobado por 
Decreto 2619/1666, de 20 de octubre, se 
tórnete a información pública la petición 
de urgente ocupación de derechos y bie
nes socilitada por la Empresa «Hidroe- 
lóc irica Ibérica Ibertíuero, S. A.», para

la instalación de una linea de transporte 
de energía eléctrica a 220 kV., doble cir
cuito, que enlazará las subestaciones Ga- 
marra-Vitoria, cuya declaración en con
creto de utilidad pública fue concedida 
por la Dirección General de la Energía 
en con fecha 21 de febrero de 1678 («Bo
letín Oficial del Estado, de 11 de abril 
de 1678).

La relación concreta e Individualizada 
de los interesados y bienes afectados, con 
loe que el peticionario no ha podido llegar 
a Un acuerdo para la adquisición o indem
nización amistosa de los mismos, aparece 
publicada en el -Boletín Oficial de la Pro
vincia do Alava* numero 43. de fecha 
15 de abril de 1978, y en el diario «Nor
te-Exprés. de fecha 5 de abril de 1978.

Lo que so hace publico a fin do que 
los afectados por la imposición de la ser
vidumbre, dentro de los quince días si
guientes a la publicación del presente

anuncio y hasta el momento del levan
tamiento del acta previa, puedan aportar 
por escrito los datos oportunos a los solos 
efectos de rectificar posibles errores en 
la relación indicada, de acuerdo con el 
articulo 56 del Reglamento de la Ley de 

1 Expropiación Forzosa de 18 de diciembre 
j de 1954, asi como dentro del citado plazo 
; de quince dias formular las alegaciones 
¡ procedentes por razón de lo dispuesto en 

los artfeulos 25 y 26 del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, en escrito 
triplicado, ante esta Delegación Provin
cial, sita en Vitoria, calle Bastiturri, 9.

Los propietarios afectados podrán reca
bar, a través de esta Delegación Provin- 

! cial, que el peticionario les facilite los 
! d'más datos que consideren precisos para 

la identificación de sus bienes 
Vitoria, 19 de abril de 1978.—El Dele

gado provincial, Luis María Masoliver 
1 Martínez.—1813-B.



Sección de Industria

Urgente ocupación de bienes o derechos 
para el establecimiento de una instalación 

x eléctrica (referencia 48/13322.2)

De acuerdo con lo establecido por la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, y a los 
efectos previstos en el articulo 31 del Re
glamento para su ejecución, aprobado por 
Decreto 2019/1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de urgente ocupación de derechos y bie
nes solicitada por la Empresa «Hidroeléc
trica ¡bórica Iberduero, S. A.», para la 
instalación de una línea de transporte de 
energía eléctrica a 220 KV., simple cir
cuito, «dúplex», Vitoria-lchr.so, tramo en
lace de la subestación de Vitoria con el 
apoyo número 351 del actual tendido Ga- 
marra-Ichaso, cuya declaración en con
creto de utilidad pública fue concedida 
por la Dirección General da la Energía 
con fecha 21 de febrero de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de abril)

La relación concreta e Individualizada 
de los interesados y bienes afectados, con 
los que el peticionarle no ha llegado a un 
acuerdo para la adquisición o indemniza
ción amistosa de los mismos, aparece pu
blicada en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Alava» número 43, de fecha 15 de 
abril de 1978, y en el diario «Norte-Exprés» 
de fecha 5 de abril de 1978,

Lo que se hace público a fin de que los 
afectados por la imposición de la ser
vidumbre, dentro de los quince días si
guientes a la publicación del presente 
anuncio y hasta el momento del levan
tamiento del acta previa, puedan aportar 
por escrito los datos oportunos a los solos 
efectos de rectificar posibles errores en la 
relación indicada, de acuerdo con el ar
tículo 58 del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 18 de diciembre de 
1954, así como dentro del citado plazo de 
quince dias formular las alegaciones pro
cedentes por razón de lo dispuesto en los 
artículos 25 y 28 del Reglamento aprobado 
por Decreto 2019/1900, en escrito tripli
cado, ante esta Delegación Provincial, si
ta en Vitoria, calle Bastiturri, número 9,

Los propietarios afectados podrán re
cabar, a través de esta Delegación Pro
vincial, que el peticionarlo Ies facilite los 
demás datos que consideren precisos para 
Identificación de sus bienes.

Vitoria, 19 de abril de 1978.—El Dele
gado provincial. Luis María Masoliver 
Martínez—1.812-B.

A los efectos prevenidos en los Decre
tos 2817 y 2819/1900, de 2o de octubre, 
se someten a información las peticiones 
de instalación y declaración en concreto 
de su utilidad pública de las Instalaciones 
que se reseñan a continuación, con sus 
principales características.

1. Referencia: 87/12.388, 12.717, 12.353.
Peticionario: «Vitorlana de Electricidad, 

Sociedad Anónima», Vitoria, Cercas Ba
las, 15.

Finalidad: Linea eléctrica, modificación 
de trazado de las lineas: a 30 KV. Aju- 
rla-Cabriana; a 13,2 KV., circunvalación 
Sur I, y E.T.D. Olárizu -Berganzo, por 
construcción en el polígono de Ariznava- 
rra, para ruministro de servicio público 
en Vitoria.

Características: Origen de la modifica
ción primera en el apoyo 7, a colocar 
en la Ajuria-Cabriana y final en su apoyo 
11: origen de la segunda en su apoyo 
28 y final en el apoyo 12 de la modifi
cación, pasando a subterránea al C.T. 
«Pintor Dublang» y derivando en aéreo 
al C.T. «Ariznavarra II»; la tercera modi
ficación consta de dos tramos aéreos: en
lace de la circunvalación Sur I, desde 
su apoyo 28. con la E T D «Olárizu Ber
ganzo» en Portal de Castilla, y enlace 
de la circunvalación Sur I con el C.T. 
«Ariznavarra II», desde el apoyo 12, y final

en el apoyo 2 de la modificación, pasando 
en subterráneo al C.T «Ariznavarra II» 
Tendidos aéreos, cables LA. lio y LA. 
78, sobre apoyos de hormigón y metálicos

Longitud: 413 metros, 1042 metros, 151 
metros y 118 metros.

Tensión de servicio: 30 y 13,2 KV.
Presupuesto del proyecto: 1.858.045 pe

setas.
Materiales procedentes del mercado na

cional.
2. Referencia 87/13.045.
Peticionario: «Vitoriana de Electricidad, 

Sociedad Anónima», Vitoria, Cercas Ba
jas, 15.

Finalidad: Linea eléctrica a 30 KV., 
d.c., modificación de trazado de la deriva
ción a lo.s CC.TT. «Askar», «Echauri» y 
«Galycas», en Vitoria, para suministro de 
servicio público.

Características: Origen eñ el apoyo 1 
de la derivación al C.T. «Zayer» y final 
en el apoyo 3 del nuevo trazado, con aco
metidas al C.T. «Echauri» en el apoyo 
2 y al C.T. «Askar» en el 3; tendido aéreo, 
doble circuito trifásico, cable LA. 180, co
bre apoyos metálicos.

Longitud: 310 metros la principal; 33 
metros la acometida al C.T. «Echauri» 
y 25 metros la del C.T. «Askar».

Tensión de servicio: 30 KV.
Presupuesto del proyecto: 1.002.782 pe

setas.
Materiales procedentes del mercado na

cional] .
3. Referencia 07/13.582.
Peticionario: «Vitoriana de Electricidad, 

Sociedad Anónima», Vitoria, Cercas Bar 
jas, 15.

Finalidad: Linea eléctrica a 80 Kv., de
rivada de la Gamarra-Arregui, al C.T. 
«Arregui», en la calle Santo Tomás, de 
Vitoria, para suministro de servicio pú
blico.

Características: Origen en apoyo 10 de 
la Gamarra-Arregui y final en el C.T. 
•Arregui» (Santo Tomás); tendido aéreo 
trifásico, cable aluminio-acero 548, sobre 
apoyos metálicos.

Longitud: 489 metros.
Tensión de servicio: 30 KV.
Presupuesto del proyecto: 3.315.897 pe

setas.
Materiales procedentes del mercado na

cional.
4. Referencia 07/14.638.
Peticionarlo: «Vitoriana de Electricidad,

Sociedad Anónima», Vitoria, Cercas Ba
jas, 15.

Finalidad: Linea eléctrica a 13,2 KV., 
subterránea, de enlace linea Arombea- 
C.T. «Plaza Vascongadas»-C.T. «Palencia» 
para suministro de servicio público en 
Vitoria.

Características: Origen en apoyo 15 de 
la linea Arafnbea» entra y sale en el C.T. 
•Plaza Vascongadas», con final en C.T. 
«Palencia»; tendido Subterráneo, 3, cablee 
aluminio PRC 240.

Longitud: 408 metros.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Presupuesto del proyecto: 1.280.108 pe

setas.
Materiales procedentes del mercado na

cional.
5. Referencia 67/14.646.
Peticionario: «Vitoriana de Electricidad,

Sociedad Anónima», Vitoria, Cercas Ba
jas, 15.

Finalidad: Línea eléctrica a 30 KV.. do
blo circuito, derivada de la del C.T. «Du- 
Ilan», al apoyo 9 de la nueva linea, para 
suministro de servicio público en el polí
gono «Los Llanos», de Nanclares.

Características: Origen en apoyo 5 de 
la del C.T. «Dullan» y final en apoyo 
9 de la nueva linea, con ramal al C.T. 
«Tauxme». tendido aéreo, d c., cable alu
minio-acero 181,7 sobre apoyos metálicos

Longitud: 82a metros; la derivación B 
C.T. Taxume»; 28 metros.

Tensión de servido: 30 KV.

Presupuesto del proyecto: 4 567 8s; pe
setas.

Materiales procedentes del mercado na
cional.

8. Referencia 87/13.608.

Peticionario: «Vitorlana de Electricidad, 
Sociedad Aaónima», Vitoria, Cercas Ba
jas, 15.

Finalidad: Linea eléctrica, modificación 
de la linea a 30 KV., d.c., Ali-Garr.arra 
por Olárizu I y II, en el polígono Aran- 
zabela, para suministro de servicio pú
blico en Vitoria.

Características: Origen de la modifica
ción en el apoyo 52 y final en el 54; 
tendido aéreo, doble circuito trifásico. Ca
ble aluminio-acero 281,1 sobra apoyos me
tálicos.

Longitud: 457 metros.
Tensión de servicio: 30 Kv.
Presupuesto del proyecto: 1.579.854 pe

setas.
Materiales procedentes del mercado na

cional.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de las insta
laciones en las oficinas de esta Delega
ción, sitas en Vitoria, Bastiturri, número 
9, y formularse las reclamaciones que 
se extimen oportunas por escrito, por tri
plicado, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Vitoria, 20 de abril de 1978.—El Dele
gado, Luis María Masoliver Martínez. 
1.819-15.

ALBACETE

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Albacete hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación minera; con 
expresión del número, nombre, mineral, 
cuadriculas, término municipal y «Bole
tín Oficial» de la provincia:

1.299. «MI Amigo». Hierro y seplolita. 300. 
Yes te y Nerpio. 24 de febrero de 
1978, número 24.

1.307. «Los Llanos». Carbón. 9. Albacete. 
24 de febrero de 1978, número 24.

1.308. «El Balconaje». Carbón. 9. Tarazo- 
ña de la Mancha. 24 de febrero 
de 1978, número 24.

1.309. «El Júcar». Carbón. 9. Albacete,
Madrigueras y Motilleja. 24 de fe

brero de 1978, número 24.
1.310. «Estarna». Carbón. 9. Tarazona de 
1 la Mancha. 24 de febrero de 1078,

número 24.
1.311. «Casa Grande». Carbón. 9. Albace

te y La Gineta. 24 de febrero de 
1978, número 24.

1.312. «La Torrecica». Carbón. 9 Albace
te. 24 de febrero de 1078, número 24.

1.313. «Esteroda». Carbón. 9. La Roda. 24 
de febrero de 1978, número 24.

Lo que se hace público, a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de Interesados puedan personarse en el 
expediente en el plazo de quince días, 
contados a partir de la presente resolu
ción, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 51 de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973.

Albacete, 9 de febrero de 1978—El De
legado provincial, Emilio Trigueros.

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Albacete hace 
saber oue han sido solicitados ios siguien
tes permisos de investigación minera: con 
expr-sión del número, nombre mineral, 
cuadrículas, término municipal y «Boletín 
Oficial» de la provincia.
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1 326. «El Palo». Carbón. 117. Albacete. 
10 de marzo de 1978, número 30.

1.327. «Capitán». Carbón. 96. Albacete y
La Gineta. 10 de marzo de 1978, 

número 30.
1.328. «Tinajeros». Carbón. 294. Albacete 

y Valdeganga. 13 de marzo de 1978, 
número 31.

Lo que se hace público, a fin de que 
todos aquellos que se consideren intere
sados . puedan personarse en el expedien
te dentro del plazo de quince dias, conta
dos a partir de la presente publicación, 
de conformidad con lo establecido en el 
articulo 51 de la Ley de Minas de 21 
de julio de 1973.

Albacete, 31 de marzo de 1978.—El De
legado provincial, Emilio Trigueros Mo
lina.

BADAJOZ

Autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de instala

ción eléctrica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 8.a del Decreto 2817/1988 y articulo 
lo del Decreto 2819/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública para la instalación eléc
trica, cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Montesinos, 5, Badajoz.
Línea eléctrica:
Origen: Apoyo 9, línea a 28 KV., carre

tera Portugal-subestación «Santa Mari
na- ; en Badajoz, de Compañía Sevillana.

Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,096.
Tensión de servicio; 28 KV.
Conductores: 3 por 54,6 milímetros cua

drados aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Terrenos señores Sán

chez, en el Rincón Caya, término muni
cipal de Badajoz.

Tipo: intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 28.000 más 

menos 5 por 100/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Suministro 

de energía eléctrica al sector.
Presupuesto: 381.220 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na. 

clonal.
Referencia: 01-788/9.309.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en la calle Fernández de la Puente, 11, 
principal, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. Este 
anuncio sustituye y anula el publicado con 
fecha 1 de septiembre de 1977 en el «Bo
letín Oficial- de la provincia, el 21 de 
septiembre de 1977, en el periódico «Hoy» 
y el 29 de octubre de 1977 en el «Boletín 
Oficial del Estado», al haber sufrido mo
dificación el trazado de la línea proyec
tada.

Badajoz, 5 de abril de 1978 —El Dele
gado provincial, Ricardo Serrano Rodrí
guez.— 1.759-14.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreta 2617/1008 y artículo 
10 del Decreto 2619' 1900 ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su

utilidad pública para la Instalación eléc
trica cuyas características principales se 
señalan a continuación;

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Montesinos, 5, Badajoz.
Estación transformadora:
(Expediente: 01.788/9.503).
Emplazamiento: Carretera acceso a 

Berlanga.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 15 000- 

20.000 V/220-127.
Linea eléctrica:
(Expediente: 01.789/9.504.
Origen: C. T. número 2, «Berlanga».
Final: Apoyo número 7, linea Berlanga- 

Maguilla (doble circuito).
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,088.
Tensión de servicio: 20 KV., 1.» etapa 

a 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero 3 por 54,8 

milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Traseras, calle Cerri

llos, en Berlanga.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15.000- 

20.000 más menos 5 por 100 100/220-127.
Estación transformadora:
(Expediente: 01.788/9.506).
Emplazamiento: Final calle Guadalupe, 

en Berlanga.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15.000- 

20.000 más menos 5 por 100/220-127.
Red de baja tensión:
Red de baja tensión, en conductores 

aluminio trenzado de 150 milímetros cua
drados, 50 milímetros cuadrados y 25 mi
límetros cuadrados de sección, grapeados 
sobre fachadas.

Conductores de cobre de 10 milímetros 
cuadrados y 4 milímetros cuadrados de 
sección, sobre palomillas.

Finaliad de la Instalación: Suministrar 
energía eléctrica al sector.

Presupuesto total: Pesetas 11.812.020.
Procedencia de log materiales: Na

cional.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía sita en 
calle Fernandez de la Puente, 11, princi
pal, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se esti
men oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Badajoz, ll de abril de 1978—El Dele
gado provincial accidental, José A. Car- 
bonell Molina.—1.783-14.

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2819/ 
1968, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de las siguientes lineas eléctricas:

Referencia: Sección 3.a AS/6.242/78
(S-993).

Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 
del Segre, S. A »•

Finalidad: Suministrar energía eléctrica 
a la nuevé E. T. 2.187, «Casajuana», en 
el término municipal de Calaf.

Características: 247,5 metros de cable 
eléctrico subterráneo, 25 KV., unipolar se
co de campo radial cobre 3 (1 por 35 mi
límetros cuadrados de sección, tendido en 
zania subterránea a 1,10 metros de 
profundidad, y estación transformador a 
de relación 25.000/380-220 V., y 125 KVA. 
de potencia.

Presupuesto: 851 585 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita la autorización administra
tiva, la aprobación del proyecto de eje
cución y la declaración de utilid a d 
pública.

Referencia: Sección 3.*: AS/6.241/78
(S-6.045).

Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 
del Segre, S. A.».

Finalidad: Suministrar energía eléctrica 
a la nueva E. T. 7.174, «Doctor Fleming», 
en término municipal de Capel lados.

Características: 25 metros de cable eléc-, 
trico subterráneo, 25 KV., doble circuito, 
unipolar seco de campo radial 3 (l por 
25) milímetros cuadrados, de cobre, y 
RF-3P (3 por 25) milímetros cuadrados, 

.de cobre, tendido en zanja subterránea 
a 1,10 metros de profundidad, y estación 
transformadora y seccionamiento de rela
ción 25.000/380-220 V. y 315 KVA. de po
tencia.

Presupuesto: 644.980 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita la autorización administrati

va, la aprobación del proyecto de eje
cución y la declaración de utilidad 
pública.

Referencia: Sección 3.a AS/8.240/78
(S-6.220).

Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas
del Segre, S. A.».

Finalidad: Suministrar energía eléctrica 
a la nueva E. T. 7.333, «Obra Sindical 
Olesa», término municipal de Olesa de 
Montserrat.

Características: 310 metros de cable 
eléctrico subterráneo, 25 KV. un circuito, 
unipolar seco de campo radial lumlnio 
3 (i por 95) milímetros cuadrados de sec
ción, tendido en zanja subterránea 1.10 
metros de profundidad, y estación trans
formadora de relación 25.000/380-220 V y 
315 KVA. de potencia.

Presupuesto: 1.084.797 pesetas,
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita la autorización administrati

va, la aprobación del proyecto de ejecu
ción y la declaración en concreto de uti
lidad pública.'

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el' plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación 

■ Provincial, avenida Geñeralísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 8 de marzo do 1978.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección.—1.248-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2819/ 
1966, de 2o de octubre, se abre informa
ción pública sobre la instalación de la 
siguiente línea eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza de Cataluña, núme
ro 2. Barcelona.

Referencia: AS/3.642/78 (E. 11.836).
Finalidad: Desplazamiento y conversión 

en C/S tramos linea a E. T. 111, «Can 
Rifá», en término munlcpal. de Corbera 
de Llobregat.

Características: Tensión de 25, tendido 
aéreo y subterráneo un circuito trifásico. 
Conductores de aluminio-acero y alumi
nio, de 54,59 v 150 milímetros cuadrados 
de sección. Apoyos de hormigón y metáli
cos. Longitud: 0,350. Presupuesto: 859 880 
pesetas.

Referencia: AS/3.841/78 (E. 11.638).
Finalidad: Alimenta la E. T. «Can Ar- 

mengol III» (250 KVA), derivada de la 
linca a E. T. «Can Armengol II», en tér
mino municipal de Corbera de Llobregat.

Características: Tensión de 25 KV., ten-

Idido aéreo y subterráneo, un circuito tri
fásico. Conductores de aluminio-acero y 
aluminio, de 54,59 y 70 milímetros cua-
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drados de sección. Apoyos de hormigón. 
Longitud: 0,910 kilómetros. Presupuesto: 
1.501.000 pesetas.

Referencia: AS/3.040/78 (E. 11.670).
Finalidad: Alimenta el P. T. 222, ■Uni

versidad» (160 KVA.l, derivada de línea 
a E. T. 6.724, en término municipal de 
Sardanyola.

Características: Tensión de 25 KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico. Conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección. Apoyos de ma
dera y hormigón. Longitud: 0,394 kilóme
tros. Presupuesto: 940.054 pesetas.

Referencia: AS/3.039/78 (E. 11.877).
Finalidad: Alimenta la E. T. 184, «Pía 

del Vinyet» (160 KVA.), derivada de C/S, 
entre E. T. 179 y E. T. 30. en término 
municipal de Sant Cugat del Vallés.

Características: Tensión de 25 KV., ten
dido subterráneo, un circuito trifásico. 
Conductores, de aluminio de 150 milíme
tros cuadrados de sección. Longitud 0,040 
kilómetros. Presupuesto: 1.488.402 pesetas.

Referencia: AS/3.611/78 (E. 11.853).
Finalidad: Tendido C/S 11 KV., desde, 

E T. 3.559 a C/S, entre E. T. 2.293 y 
E. T. 2.254, en término municipal de Hos
pitales

Características: Tensión de U KV., ten
dido subterráneo, dos circuitos trifásicos. 
Conductores’ de aluminio de 150 milíme
tros cuadrados de sección. Longitud: 0,045 
kilómetros. Presupuesto: 275.000 pesetas.

Referencia: AS. 3.612/78 (E. 11.877).
Finalidad: Alimenta la E. T. «Punto 

Norte» (800 KVA.), derivada de la S. E. 
■Castellar del Vallés», en términos muni
cipales de Castellar del Vallés y Sentme- 
nat.

Características: Tensión de 25 KV., ten
dido aéreo y subterráneo, dos circuitos 
trifásicos. Conductores de aluminio-acero 
y aluminio, de 92,87 y 150 milímétros cua
drados de sección. Apoyos metálicos. Lon
gitud: 1,660 kilómetros. Presupuesto: pe
setas 6.683.732.

Referencia: AS/3.037/78 (E. 11.903).
Finalidad: Alimenta el P. T. 305, «Can 

Marco» (25 KVA), derivada del apoyo 
20 bis, linea a P. T. 05 y P. T. 80, en 
término municipal de Canbessi.

Características: Tensión de n KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico. Conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección. Apoyos de ma
dera y hierro. Longitud: 0,320 kilómetros. 
Presupuesto: 465.000 pesetas.

Referencia: AS/3.638/78 (E. 11.104).
Finalidad: Alimenta el P. T. 300, «Pa- 

gés» (5o KVA), derivada del apoyo 12, 
línea a P. T. 281, «Can Tardá», en tér- 
/nino municipal de Castelloli.

Características: Tensión de 11 KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico. Conduc
tores de-aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección. Apoyos de hie
rro y madera, longitud: 0,240 kilómetros.

Presupuesto: 397.114 pesetas.
Referencia: AS/3.035/78 (E. 11.928).
Finalidad: Alimenta la E. T. «Cerdan- 

yola» (380 KVA.), derivada de C/S entre 
E. T. 507 y E. T. 33, en término muni-- 
cipal de Sabadell.

Características: Tensión de 11 KV., ten
dido subterráneo, un circuito trifásico. 
Conductores de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección. Longitud; 0,180 ki
lómetros. Presupuesto: 1.207-922 pesetas.

Referencia: AS/3.634/78 (E. 12.002).
Finalidad: Alimenta la E. T. 3.659, calle 

Alfonso XII (2 por 630 KVA), derivada 
de C/S entre É. T. 2 504 y E. T. 2.824, 
en término municipal de Badalona.

Características: Tensión de n KV., ten
dido subterráneo, un circuito trifásico. 
Conductora de aluminio d e 150 milímetros 
cuadrados de sección. Longitud: 0,120 ki
lómetros. Presupuesto: 1.423.300 pesetas.

Todas aquellas persogas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre

sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo ed treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial (avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona), a cuyo efecto estará expuesto 
el expediente en las dependencias de esta 
Delegación (sita en avenida Generalísi
mo, 435), durante las horas de oficina 

Barcelona, 7 de marzo de 1978.—El De
legado provincial, P: D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección Energía.—3.751-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2019/ 
1960, de 20 de octubre, se abre informa
ción púbiica sobre la instalación de la 
siguiente línea eléctrica:

Referencia: A/11.103/78.
Peticionario: «Energía Eléctrica del 

Ter. S. A.«.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a «San Julián de Vilatorta II», ali
mentación a futuro sector en el término 
municipal de San Julián de Vilatorta 
(Barcelona).

Características: Tensión a 25 KV., ten
dido aéreo, un circuito con conductor ’.e 
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadra
dos de sección, un solo vano, longitud 
de 0,03o kilómetros. Estación transforma
dora de 250 KVA. Relación de transforma
ción 25.000/380-220 V. Tipo: Caseta de 
Obra.

Presupuesto: 233.132 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
con declaración de utilidad pública en 
concreto y aprobación del proyecto de eje
cución.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 17 de abril de 1978.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección de Energía.—3.9B7-C.

CACERES

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

Visto el expediente iniciado en esta De
legación Provincial a petición de «Hidro
eléctrica Española, S. A.», conjdpmicilio 
en Claudio Coello, 65, Madrid, lWcitando 
autorización administrativa para el esta
blecimiento de una iñstalación eléctrica 
y declaración en concreto de su utilidad 
pública, cuyas características principales 
son las siguientes:
. Estación transformadora:

Emplazamiento: Avenida del General 
Franco (Navalmoral de la Mata).

Número de transformador: Uno. -
Tipo: Local.
Potencia 800 KVA.
Relación de transformación: 20 000/ 

380-220 V.
Presupuesto; 442.000 pesetas.
Finalidad: Centro de transformación pa

ra suministro de los abonados de la zona.
Referencia del expediente; A. T. 2754.
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1906 y artículo 10 
del Decreto 2819/1968, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la soli
citud formulada para que pueda ser exa
minado el expediente en esta Delegación 
Provincial y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este anuncio.

CécereS, 17 de abril de 1978.—El Dele
gado provincial, Raimundo Gradillas Re- 
godón.—1.844-B.

Visto 'el expediente iniciado en rsl: De
legación Provincial a petición de »lber- 
duero, S. A », con domicilio en P. Sán
chez Asensio, 4 . Cáceres, solicitando uto- 
rización administrativa para el estableci
miento de una instalación eléctrica y de
claración en concreto de su utilidad pú
blica, cuyas características principales 
son las siguientes:

Estación transformadora:
Emplazamiento: Montehermoso.
Número de transformador: 1.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 3.000 KVA.
Relación de transformación: 40.000/ 

15.000 V.
Presupuesto en pesetas: 2.381.370.
Finalidad: Cambio de transformador de 

1,5 a 3 MVA., en la E. T. D. de Monteher
moso.

Referencia del expediente: A. T. 756.
A los efectos prevenidos en el articulo 

9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1960, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la soli
citud formulada para que pueda ser exa
minado el expediente en esta Delegación 
Provincial y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días-, contado a partir del si
guiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 24 de abril de 1978.—El Dele
gado provincial, Raimundo Gradillas Re- 
godón.—1.828-B.

Visto el expediente iniciado en esta De
legación Provincial a petición de »Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Periodista 
Sánchez Asensio, 4, Cáceres, solicitando 
autorización administrativa para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración en concreto de su utilidad 
pública, cuyas características principales 
son las siguientes:

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo metálico final lín e a 

aérea proyectada enlace con subterránea.
Final: C. T. número 3, «Talayuéla», pro

yectado.
Término municipal afectado: Talayuéla.
Tipo: Subterránea. ■
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en metros: 540.
Materiales: Conductor de aluminio; 3 

por 15o milímetros cuadrados.
Estación transformadora:
Emplazamiento:. Talayuéla.
Número de transformador-. Uno.
Tipo: Lonja.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 13.200/360- 

22tV220-127 V.
Presupuesto: 1.859.905 pesetas.
Finalidad: Ampliación de los medios de 

distribución de Talayuéla (Cáceres).
Referencia del expediente: A. T. 2.757.
A los efectos prevenidos en el articu

lo 9.°’ del Decreto 2817/1980 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la soli
citud formulada para que pueda ser exa
minado el expediente en esta Delegación 
Provincial y formularse las reclamacio
nes- que se estimen oportunas' en el plazo 
de treinta dias, untados a partir d-'l si
guiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 25 de abril de 1978.—El Dele
gado provincia], Raimundo Grad illa 
Regodón.—1.842 B.

CORDOBA 

Sección de Industria

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos 2817 y 2019/1900, de 
20 de octubre («Boletín Oficial del Es
tado» del 24), se abre información públi
ca sobre la siguiente instalación:

Referencia: Expediente 044/77.
Peticionario: «Compañía Sevillana de 

Electricidad, S. A.».
Finalidad: Modificación de la línea a 

66 KV., Cordobllla-Eclja.
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Características: Sustitución de los apo
yos 19, 20 y 21 por dos apoyos metálicos. 

Presupuesto: 340.803' pesetas.
Procedencia de materiales: Nacional.
Se solicita autorización administrativa, 

así come la declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de expropiación for
zosa o de imposición de, servidumbre de 
paso de eneróla eléctrica.

Todas aquellas personas o Entidades' 
que se consideren afectadas por esta ins
talación podrán presentar escrito, por tri
plicado, durante el plazo de treinta dias, 
con las alegaciones que estimen oportu
nas, en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria; calle Tomás Acui
no, l.

Córdoba, 28 de febrero de 1878.—£1 De
legado provincial, Agustín Cerdá Rublo.— 
1.835-14.

CUENCA

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Emergía en Cuenca 
hace saber que han sido solicitados los 
siguientes permisos de investigación mi
nera con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadriculas, término municipal y 
•Boletín Oficial» de la provincia:

1.023, «El Encuentro». Caolín. 48. Santa 
Cruz de Moya. 20 de febrero de 
1978, númerc 22.

1.027. «Raquel». Cuarzo y caolín. 20. Ar- 
guisuelas. 15 de febrero de 1878, 
número 20.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince 
dias, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 51 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1873.

Cuenca. 22 de febrero de 1878.—El De
legado provincial, Rafael Gomes del Va
lle y Egea.

* GERONA

A fin de que loa interesados que se 
consideren afectados puedan alegar por 
escrito, triplicado, lo que estimen oportu
no, en el plazo de veinte días y en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía, avenida Jaime I, 41, 
5.” piso, se somete a información pública, 
de acuerdo con la legislación vigente,'la 
concesión siguiente:

Peticionario: Ayuntamiento de Lloret de 
Mar, ^ ,

Emplazamiento; Lloret de Mar (Gero
na) .

Objeto de la petición: Concesión distri- 
tribución agua potable.

Presupuesto: 16.3QO.OOO pesetas. 
Producción anual: 1.360.000 metros cú

bicos.
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal.
Primeras materias: Agua potable. 
Gerona, 10 de marzo de 1878.—El De

legado provincial, J,ulu Oourdil Navarro. 
1.323-D.

GUADALAJARA

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministe
rio de (Industria y Energía en Guadalaja
ra hace saber que ha sido solicitado el 
riguiente permiso de investigación mine- 
ra:

Número, 2.138; nombre, «Rosa II». mi
neral, caolín; cuadrículas, 104,-- térmi
nos municipales, Paralejo de las Tru
chas y Checa (Guadalajara) y Beteta

(Cuenca); «Boletín Oficial» de la pro
vincia, 27 de diciembre de 1977 (G.)

9 de marzo de 1977 (C.). 
o que se hace público a fjn de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados, puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 51 de la Ley de Minas de 21 de 
julio de 1973.

Guadaiajara, lo de febrero de 1978.— 
El Delegado provincial, J. Remón Cama- 
cho.

HUESCA

A los efectos previstos en los Decre
tos 2617 y 2619/1968, se abre información 
pública sobre la siguiente instalación eléc
trica.

Peticionario: Grupo Sindical de Coloni
zación número 1.487 de Electrificación 
Rural de Binéfar y Comarca, calle Bar
celona, 8,. Binéfar.

Finalidad: Mejorar el servicio eléctrico, 
suministrando a los socios y evitar el 
paso de una linea aérea de A. T. por 
el casco urbano de Binéfar.

Caracteristicas: E. T. denominado «La 
Clamor», de tipo interior, con transfor
mador de 50 KVA., 25.000/220-125 V., a 
emplazar junto al camino de la Almunia, 
en las afueras de Binéfar. Sustitución de 
un tramo aéreo de la linea a 25 KV., que 
alimenta la E. T. «Ferial», de 254 metros 
de: longitud, por un tramo subterráneo 
que, partiendo de la estación transforma
dora «La Clamor», termina en la plaza 
del Instituto, mediante un cable con con
ductores de 25 milímetros cuadrados de 
cobre.

Presupuesto-, 520.651 pesetas, con mate
riales de procedencia nacional.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública en concreto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que-se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos-, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 14 de abril de 1978.—El Dele
gado; Mario García-Rosales González.-» 
1.279-D.

LA CORUNA 

Sección Tercera. Energía

Instalaciones eléctricas (expediente 
número 2-2521

■ A -los afectos previstos en los Decre
tos 2617»- 2618/1966 de 20 de octubre, 
se abre información pública sobrp otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fenosa», calle Fernando 
Maclas, número 2, La Coruña.

Finalidad: Sustitución de los EE. TT. de' 
«Feria del 3», del Ayuntamiento de Vi- 
llarmayor, y «Bemantes», del Municipio 
de Miño, dadas las actuales condiciones 
de seguridad y servicio de las mismas.

Características: Dos EE. TT. tipo in
temperie, de 50 KVA. cada una o 15/20 
KV., ubicados en los mismos lugares de 
los actuales que se sustituyen, ambos 
en la linea denominada Ponte dq. Porco- 
Doroña, en «Feria del 3» (Villarmayor) 
y «Bemantes» (Miño).

Presupuesto: 877.600 pesetas
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
tas alegaciones oportunas dentro del plazo 
de treinta días, en esta Delegación de 
Industria, calle de Femando Macías, 35, 
primero. La Coruña.

La Coruña, 24 de enero de 1978 — E! 
Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardo.—387-D.

Instalaciones eléctricas (expediente 
número 31.387)

A los efectos previstos en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en con
creto de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas- Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio social en 
La Coruña, calle Fernando Macías, 2.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica en baja tensión a los- vecinos de 
Bacelo, Santa Eulalia, Soavila, Vista Real 
y Vilariño, Ayuntamiento de Carral.

Características: C. T. de 25 kilovol- 
tios amperios-, aéreo, ubicado en el apoyo 
número 2o de -la L. M. T. que alimenta 
a E. T. de la depuradora de aguas de 
Cañas (expediente 27.634) y lineas de ba
ja tensión.

Presupuesto: 1.730.104,41 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Todas- aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas dentro del plazo 

p de treinta días, en esta Delegación de 
Industria, calle de Fernando Macías, 35. 
primero. La Coruña.

La Coruña, 8 de marzo de 1878.—El 
Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardo.—913-D,

Instalaciones eléctricas (expediente 
número 31.386)

A los efectos previstos en los Decre
tos ' 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio social en 
La Coruña, calle Fernando Maclas, 2.

Finalidad: Suministrar energía eléctrica 
a edificio de 83 viviendas y meiprar el 
servicio ja zona inmediata al mismo.

Características: Dos tramos de línea 
subterránea de 70 metros de longitud, pa
ra entrada y salida a la E. T., con origen 
en línea subterránea del E. T. de Peru- 
leiro (expediente 11.748) y final en esta
ción transformadora a construir en sótano 
de edificio ubicado entre la 2.* travesía 
de Peruleiro y la calle Marquesa de Ca- 
balcanti, de 400 KVA.

Presupuesto: 2.835.925 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas dentro del plazo 
de treinta díaí^-en esta Delegación de 
Industria, calle de Femando Maclas, 35, 
primero. La Coruña. •

La Coruña. 14 de marzo de 1978.—El 
Delegado provincial,. Alfredo Cacharro 
Pardo.—982-D.

Instalaciones eléctricas (expediente 
, número 30.572)

A los efectos previstos en el Decreto 
2619/1968, de 20 de octubre, se abre infor- 

.mación pública sobre otorgamiento de de
claración en concreto de utilidad pública 
de la siguiente instalación eléctrica;

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S, A.», con domicilio social en 
La Coruña, calle Femando Maclas, 2.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica a la «Ciudad de los Muchachos» 
(Arteixo)

Características:
Línea aérea, trifásica, de alta tensión, 

a 15/20 KV.. de 60o metros de longitud, 
con origen, en el apoyo número 19 de 
la linea JV dol polígono de Sabón (expe
diente número 28.871) y final en estación 
transformadora a construir.
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Estación transformadora tipo intempe
rie, de 25 KVA.,' relación de transforma
ción de 15.000-20.000 i 2,5-5 por 100/0,398- 
0,200 KV

Presupuesto: 225.884 pesetas.
Procedencia de los materiales; Nacional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días en esta Delegación de 
Industria, calle de Femando Maclas, 
35-1.’°, La Corulla.

La Coruña, 31 de marzo de 1978.—El 
Delegado provincial. Alfredo Cacharro 
Pardo —1.152-D.

Instalaciones eléctricas (expediente 
número 31.414)

A los efectos previstos en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre otorgar 
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concre
to de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio social en 
La Coruña, calle Femando Maciasr, 2.

Finalidad: Mejorar el servicio a los abo
nados del lugar de Coroto, Ayuntamiento 
de Oleiros.

Características: Línea aérea de 10 me
tros de longitud, a 15/20 KV., con origen 
en el apoyo número 18 de la linea en 
doble circuito Vilanova-Mesón del Agua 
(expediente número 27 394) y final en esta
ción transformadora, tipo intemperie, de 
25 KVA., en el lugar de Coroto (Oleiros).

Presupuesto: 1.527.290 pesetas.
Procedencia de los Materiales-
Todas las personas o Entidades que 

se consideren afectadas podrán presentar 
sus escritos, por triplicado, con las alega
ciones oportunas dentro del plazo de trein
ta días, en esta Delegación de Industria, 
calle de Fernando Macías, 35, 1.°. La 
Coruña.

La Coruña, 4 de abril de 1978.—El Dele
gado provincial, Alfredo Cacharro Pardo 
1.193-D.

(Expediente número 31.400)
A los efectos previstos en los Decretos 

2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas d e 1 
Noroeste, S. A.», con domicilio social en 
La Coruña, calle Fernando Macías, 2.

Finalidad: Construir nuevo centro de 
seccionamiento. denominado «Linares Ri- 
vas», en La Coruña.

Características; Centro de sección a- 
miento en calle Linares Rivas, de La Co
ruña, a 15/20 KV., con tres entradas de 
líneas- subterráneas, procedentes de San 
Pedro - de Vlsma una de ellas, dos de 
subestación de La Grela (una de reser
va) y ocho salidas en cuatro bucles para 
distintas estaciones transformadoras de la 
ciudad. Este centro sustituye al antiguo 
(expedientes números 7.454 y 26 891).

Prespuesto: 17.859.162 pesetas.-
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre: 
sentar sus escritos, por triplicado, con 
la* alegaciones oportunas dentro del pla
zo de treinta días, en ésta Delegación 
de Industria, calle de Femando Maclas, 
35, l.°, La Coruña.

La Coruña, 4 de abril de 1978 —El De
legado provincial, Alfredo Cacharro Par
do— 1.197-D.

Instalaciones eléctricas 
(expediente número 31 403)

A los efectos previstos en los Deere-' 
tos 2817 y 2819/1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre otorga

miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca, de la siguiente instalación eléctrica:

Petición ario: «Elcctra del Jallas. S. A », 
con domicilio social en Cee (La Coruña).

Finalidad: Dar suministro de energía 
eléctrica al faro «Touriñán», do punta 
Touriñán, Ayuntamiento de Muxía.

Características:
Línea de media tensión a 6/20 KV., 

de 2.930 metros de longitud en apoyos 
de hormigón de 12 metros de longitud 
y conductor LAC-40.

Estación transformadora tipo intempe
rie, de 30 KVA., con relación de transfor
mación de 8/20 KV. ± 2,5-5-7,5 por 100/0,38- 
0,22 KV.

Presupuesto: 1.215.225 pesetas.
Procedencia de los materiales: nacional.
Todas aquellas personas- o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Femando Maclas, 
35-1.°, La Coruña.

La Coruña, 6 de abril de 1978 —El Dele
gado provincial, Alfredo Cacharro Pardo. 
1.268-D.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Sección de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de Instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de. 
la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica de 
Canarias/S. A.>.

Domicilio: Avenida José Ramírez Bethen- 
court, 83. Las Palmas.

b) Características principales:

Línea eléctrica:
Tipo: Aérea.
Origen E. T. «Coruña».
Final: Central Diesel de S. Nicolás.
Longitud: 15,56 kilómetros.
Término municipal afectado: San Nico

lás de Tolentino. x-
Número de circuitos: Uno.
Conductores: Aluminio-acero de 74.4 mi-- 

llmetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento 20 KV.
Estación: Maniobra.
Tipo: Interior.

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a dicho núcleo.

d) Procedencia de los materiales: Na
cional.

e) Presupuesto 30.737.375 pesetas.
f) Referencia: 78/205.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de In
dustria, sito en el paseo de Chil, 13, v 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de -la publi
cación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de 
abril de 1978.—El Delegado provincial, Al
fredo Vigara Murillo.—1.846-B.

LEON
Solicitudes de permisos de investigación 

minera
La Delegación Provincial del Ministerio 

de Industria y Energía en León hace sa
ber que han 9ido solicitados los siguientes

permisos de investigación minera; con 
expresión del número, nombre, mineral, 
cuadrículas, término municipal y «Boletín 
Oficial- de la provincia.

13.832 «Suata Lucía». Pizarra. 6 Castri- 
Ilo de CabrLra. 23 de unció de 
1978. número 18.

13.870. «Nati Primera». Pizarra 15 Cas- 
trillo de Cabrera y Truches 23 de 
enero de 1978, número 13

13.871. «El Picón». Pizarra. 41. Enrinedo. 
25 de enero de 1978, número 20.

13.873. «Santa Lucia l.“». Pizarra. 21. 
Castrillo de Cabrera. 25 de en .10 
tle 1978, número 20.

13.874. «Santa Lucía 2.*». Pizarra. 15 Tru- 
chasi 25 de enero de 1978. número 
20.

13.875 «Santa Lucia 3.*». Pizarra 12. 
Castrillo de Cabrera y Truchas. 27 
de enero de 1978, número 22 

13.876. «Santa Lucía 4.»». Pizarra. 51. Be- 
nuza y Castillo de Cabrera; 27 
de enero de 1978, número 22 

13.878. «Ana». Carbón. 10. Toreno y Ber- 
langa del Blerzo. 27 de enero de 
1978, número 22.

13.880. «Marmosil». Marmol. 47. Palacios 
del Sil. 28 de enero de 1978, nú
mero 23.

Lo que se hace público, a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
plazo de quince dias, contados a partir 
de la fecha de la presente publicación, de 
conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 51 de la Ley de Minas de 21 de 
julio de 1973.

León, 13 de febrero de 1978 —El Dele
gado provincial, Daniel Vanaclocha

Sección de Minas

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1968, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información rmbi.ca 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica, cuyas característi
cas principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Campomanes Herma
nos, S. A. ».

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Término de Santa Cruz de 
Montes, del Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo.

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a¡ grupo mi
nero denominado «Salgueiro», en el paraje 
del mismo nombre.

,d) Características principales: Linea 
trifásica a 33 KV., que partiendo del C.T. 
actual del grupo de Santa Cruz (mina 
•Nalona») termina en un nuevo centro 
de transformación de 500 KVA. y relación 
de transformación de 33.000 a 380 V. tipo 
intemperie; la línea discurre por terrenos, 
en parte propiedad de la Empresa peticio
naria y el resto de propiedad privada 
y comunal de Santa Cruz de Montes. 
Comprende una longitud de 1.243 metros 
en dos alineaciones sobre 12 apoyos metá
licos.

e) Procedencia del material: Nacional.
O Presupuesto: 1.739.833 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Suero de Quiñones, número 8, de León, 
y formularse al mismo tiempo, y por du
plicado, las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
conlados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

León, 20 de febrero de 1978 —El Dele
gado provincial, Daniel Vanaclocha.— 
595-D.
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Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 
utilidad pública (expediente 23.0003-R. I.

3.337)

A los efectos prevenidos en los artículos 
9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 
2619/1960, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de intalación y declaración en concreto 
de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica, cuyas características principa
les se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Iberduero, S. A.», dis
tribución León, con domicilio en León, 
calle Legión VII, número 6.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Villivañe (León);

c) Finalidad de la instalación: Atender 
la demanda de suministro de energía 
eléctrica para riego en la zona de Villi
vañe.

d) Características principales: Una li
nea aérea trifásica a 13,2 KV., de 135 
metros de longitud, con entronque en la 
de «Iberduero, S. A.», E. T. D. «Villama- 
ñán-Villivañe» y con término en un centro 
de transformación, de tipo intemperie, de 
50 KVA., tensiones 13,2/398-233-133 V.,
que so instalará en las eras junto al cami
no de Las Hábadas, en la localidad de 
Villivañe (León).

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 362.300 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
eer examinado el anteproyecto (o pro
yecto) de la instalación en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria 
sita en la plaza de la Catedral, número 
4, de León, y formularse al mismo tiempo, 
y por duplicado, las reclamaciones que 
se estimen oportunas en el plazo de trein
ta dias, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

León, 4 de abril de 1978.—El Delegado 
provincial, Daniel Vanaclocha Monzó.— 
1.800-15.

LERIDA

Solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en 

concreto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2019/1900, de 2o de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a contl- 
nucación:

a) Peticionario: José María Reig Oller.
b) Referencia: F. 4.001 R. L.
c) Finalidad de la instalación: Modifi

cación del trazado .y elevación de tensión 
de línea e’éctrica que afectan a terrenos 
de «Tradema».

d) Características principales:

Linea eléctrica:
Origen de la linea: Apoyo número 19 

de la linea derivada de la Solsona a E. T. 
Viladot (F. 1.368).

Final de la línea: Apoyo número 3, de
rivación a E. T. 51, «Formación Profe
sional» (pasa a ser el apoyo 27 de la 
nueva linea).

Término municipal a que afecta: Sobo
na.

Cruzamientos: Jefatura Provincial de 
Carreteras, carretera Sólsona-Torá, punto 
kilométrico 38,800; «Fuerzas H. del Segre, 
Sociedad Anónima», linea a 25 KV. a 
«Tradema».

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,813.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 43,05 milímetros cuadrados, de 
aluminio-acero.

Apoyos: Hormigón y metálicos.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónico

Brugulat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, citando la 
referencia.

Lérida, 3 de marzo de 1978.—El Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés.— 
1.035-D.

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2019/1900, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones, cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

al Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctri
cas del Segre, S. A.».

b) Referencia: C. 4.119 R. S. E.
c) Finalidad de la instalación: Ampliar 

el parque de transformación 110/25 KV. 
en la C. H. de Oliana, término municipal 
de Oliana.

d) Características principales:

Ampliación del parque intemperie a 
110 KV., que comprenderá:

Un disyuntor tripolar, un seccionador 
III, un juego de pararrayos a lio RV., 
transformadores de intensidad, redes de 
tierra, cuadro de mandos y maniobra.

Un transformador de 18.000 KVA., 110/ 
25 KV., con regulación en carga, sistema 
de refrigeración y protecciones.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se es
timen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citan
do la referencia.

Lérida, 30 de marzo de 1978.—E1 Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés.— 
1.317-D.

MADRID

Solicitud de concesión directa 
de explotación minera

La Delegación Provincial' del Ministe
rio de Industria y Energía en Madrid 
hace saber que ha sido solicita la si
guiente concesión directa de explotación 
que se, cita:

Número, 2.088 (0.0.1); nombre, «Virgen de 
la Soledad»; mineral, yeso; cuadriculas, 
58; términos municipales, Venturada, Re
dueña, Torrelaguna, El Vellón y Tala- 
manca del Jarama; «Boletín Oficial» de 
la provincia, 22 de febrero de 1978, nú
mero, 47.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 51 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973.

Madrid, 28 de febrero de 1978.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Minas, Paulino Gutié
rrez del Campo.

Autorización administrativa de instalacio
nes eléctricas y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos provenidos en el articu
lo 9.” del Decreto 2817/1068 y artículo 
10 del Decreto 2019/1900, ambos de 20 
de octubre se somete a información pu
blica la petición de instalación y decla
ración en concreto de su utilidad pública 
de las lineas de transporte de energía 
eléctrica, cuyas características principa
les se señalan a continuación:

Peticionario: «Hidrooléctrioa Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ma
drid. calle Claudio Coello, número 55.

Referencia: 26EL-1.445.
Finalidad: Alimentar el centro de trans

formación tipo intemperie denominado 
«La Hoya», en el término municipal de 
Santa María de la Alameda.

Características: Tensión a 20 kV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 31,1 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos. 
Longitud 1,500 kilómetros.

Presupuesto: 215.136 pesetas.

Referencia: 20EL-1.440.
Finalidad: Alimentar las fincas de don 

José González y ocho más en el camino 
Cañada de Móstoles, 10, término de Brú
ñete.

Características: Tensión a 20 kV.. ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 31,1 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos. 
Longitud 0,743 kilómetros.

Presupuesto: 410.214 pesetas.

Referencia: 20EL-1.447.
Finalidad: Alimentar el centro de trans

formación de la finca «Jaralón», en el 
término de Manzanares el Reai.

Características: Tensión a 20 kV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de «Alumoweld» de 8,34 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos 
y de hormigón. Longitud 1.214 kilómetros.

Presupuesto: 404.120 pesetas.

Referencia: 28EL-1.448.
Finalidad:-Reformar la antigua linea de 

la elevadora de aguas de Soto del Real, 
en deficiente estado de conservación, y 
al propio tiempo alimentar dos centros 
de transformación en las- proximidades.

Características: Tensión a 20 kV., ten
dido aéreo, up circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 31,1 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos 
y de hormigón. Longitud 1.315 kilómetros.

Presupuesto: 389.675 pesetas.

Lo que se hace público para que puedan 
ser examinados los proyectos de las ins
talaciones en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, sita en Ma
drid, calle Francisco de Rojas, 5, y for
mularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Madrid. 12 de abril de 1978.—El Dele
gado provincial, L. Coloma Dávalos.— 
3.895-C.

ORENSE

Autorización administrativa de intalación 
eléctrica' y declaración en concreto dj su 

• utilidad pública (expediente número 
1.249-A. T.)

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.0 del Decreto 2017/1900 y articulo 
10 del Decreto 2010/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública 
de una llhea de transporte de energía 
eléctrica, cuyas características' principa
les se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.» (FENOSA), Curros 
Enríquez, 27, Orense.

b) Emplazamiento: Término municipal 
de Carballeda de Valdeorras.

c) Finalidad: Sustituir la línea actual 
por otra de mayor capacidad para cubrir 
la demanda de energía eléctrica del sec
tor.

d) Características: Linea aérea d e 
transporte de energía eléctrica a 20 KV. 
(que inicia’mente se pondrá en servicio 
a 15 KV ), denominada «Ca$oyo Casayo», 
con origen en el último apoyo de la linea 
«Sobradelo-Casoyo». Se utilizará Conduc-



tor LA-110 en el primer tramo, de 4.345 
metros, y conductor LA-56 en el segundo 
tramo, de 1 819 metros, suspendido de 
apoyos de celosía metálica y con aisla
miento de cadenas de aisladores de 2-3 
elementos, tipo 1.503 .Esperanza» o simi
lares

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 5.328.252 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Orense, Curros Enriquez, 1, 4.°, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por triplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Orense, 19 de abril de 1978.—El Dele
gado provincial, Luis Alberto López Mu
ñoz.— 1.753-B.

OVIEDO

Concesión administrativa para suministro 
de gas propano a 290 viviendas en Gijón

A los efectos prevenidos en el artículo 
número 11 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, 
aprobado por Decreto 2913/1973, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de gas propano 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación:

a) Peticionario: Juan José. Povedano 
Suárez, Conseiero-Delegado de -Propano 
Industrial, S. A.», domiciliado en paseo 
Virgen del Puerto, 11, Madrid.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Conjunto urbano -La Calza
da», en avenida Argentina, camino veci
nal con vuelta a Camino de Rubín, Gijón, 
provincia de Oviedo. *

c) Finalidad de las instalaciones: Su
ministro de gas#para cocinas, agua ca
liente y calefacción a 290 viviendas.

d) Características principales: La ins
talación se compone de cuatro depósitos 
enterrados de 19,07 metros cúbicos de ca
pacidad cada uno, dos vaporizadores y 
la red de tuberías para el suministro de 
gas a cada vivienda.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal

f) Presupuesto: 4.411.438 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en la plaza 
de España, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que Se 
estimen oportunas, en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este a unció.

Oviedo, 14 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Amando Sáez Sagre- 
do.—4 029-C.

Sección de Energía

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9° del Decreto 2817/1966, de 20 
de octubre, y,en el articulo lo del Regla
mento de la Ley 10/1986, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1960. de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamaciones 
en esta Delegación Provincial de Indus
tria, plaza de España, Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad púb’ica.

Expediente: 43 909.
Solicitante: -Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A ».

Instalación: Centro de transformación, 
tipo intemperie, de 100 KVA., a 10/0,38- 
0,22 KV., y linea aérea de alimentación 
de 300 metros de longitud, formada por 
conductores LA-40 sobre apoyos metáli 
eos.

Emplazamiento: La Pedriña. Oviedo.
Objeto: Servició público.
Oviedo, io de abril de 1978.—El Dele

gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
1.287-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.“ del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el articulo lo del Regla
mento de la Ley 10/1988, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2819/1986, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio para la presentación de reclamaciones 
en esta Delegación Provincial de Indus
tria, plaza de España, Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa, y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: 43.988
Solicitante; -Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.-.
Instalación: Centro de transformóión 

tipo intemperie, de 180 KVA., a 22/0,38- 
022 KV. y linea aérea de alimentación 
de 20 metros de longitud.

Emplazamiento: La Picota. Tremañes. 
Gijón.

Objeto: Servicio público.
Oviedo, lo de abril de 1978.—El Delega

do provincial, Amando “Sáez Sagredo.— 
1.285-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° del Decreto 2017/1966, de ¿0 
de octubre, y en el articulo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1968, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2819/1986, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio para la presentación de reclamaciones 
en esta Delegación Provincial de Indus
tria, plaza de España, Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa.

Expediente; 43.971.
Solicitante: -Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Línea eléctrica aérea a 

22 KV., de 288 metros de longitud for
mada por conductores LA-4o sobre apoyos 
metálicos. Tiene su origen en un apoyo 
de la linea Caleyu-Térmicas Asturianas 
y final en la panadería -El Caleyu».

Emplazamiento: Concelo de Oviedo.
Objeto: Servicio público. *■
Oviedo, 12 de abril de 1978.—El Delega

do provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
1284-D.

SEVILLA

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 31, punto 4, del Reglamento de la 
Ley 10/1988, de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por De
creto 2816/1908, de 20 de octubre, se hace 
público que en el -diario «El Correo de 
Andalucía» da 4 de abril del presente año, 
asi como en el -Boletín Oficial de la Pro
vincia de Sevilla» número 92, de 21 de 
abril del corriente año, se publicó rela
ción de propietarios afectados por la ins
talación de la subestación -El Trébol», en 
Sevilla, para cuyo establecimiento se ha 
solicitado por «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A », declaración de urgen
te ocupación de los bienes afectados.

Sevilla, 2 de mayo de 1970 —El Delegado 
provincial del Ministerio de Industria y 
Energía. P. A., el Secretario general, José 
M de Cárdenas.—2.035-13.

SALAMANCA

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Eenrgía en Salamanca "ha
ce saber que han sido solicitados los si
guientes permisos de investigación mi
nera; con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadriculas, término municipal 
y «Boletín Oficial» de la provincia

5.874. «La Virgen del Carmen». Recursos 
Sección C). 41. Herguijuela de la
Sierra y lia Alborea. 22 de febrero 
de 1978, número 23.

5.878. «El Vasito». Autunita y uraninita. 
40. Cerralbo y Saldeana. 20 de fe
brero de Í678, número 22.

5.880. «Los Jarales». Autunita y uranini
ta. 15. Cerralbo, Saldeana, Berme- 
llar y Olmedo de Camaces 27 de 
febrero de 1978, número 25.

5.081. «Covadonga». Recursos Sección C). 
30. Montejo y Pizarral de Salvatie- 
ra. 27 de febrero de 1676, número 
25.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días a partir de la presente publicación, 
de conformidad con lo establecido en el 
articulo 51 de la Ley de Minas de 21 
de julio de 1673.

Salamanca, e de marzo de 1978.—El De
legado provincial. P. D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Minas. A. Sarasola.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1688 y los Decretos de este Ministerio 
números 2017 y 2019/1980, de fecha 20 de 
octubre, se abre Información pública so
bre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.745.—Línea a 25 KV. 
a E. T. «Clofes».

Peticionario-. «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», Barcelona, plaza de Cata
luña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con con
ductor aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 
383 metros, para suministro a la estación 
transformadora -Clofes», de 180 KVA. de 
potencia.

Origen: Apoyo número 10 de la línea 
a 25 KV. Fatarella-Batea.

Presupuesto: 555.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Villal- 

ba de los Arcos.
Finalidad; Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública, a los efectos de la 
Imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar tus escritos con las alegaciones opor
tunas. por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Castellarnftu, núme
ro 14, en el plazo de treinta días. conta
dos a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Tarragona, 14 de marzo de 1678.—El 
Delegado provincial, José Antón Solé — 
3.925-C.

A los efectos previstos eh 1» Ley 10/ 
1688 y los Decretos de este Minis'erio 
números 2617 y 2619/1988, de fecha 20 de
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octubre, se abre información pública so
bre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.740.—Linea a 25 KV. 
E. T. «Xops» y C. S. ^5 KV. a E. M. «Co- 
rena».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricás de Ca
taluña, S. A.», Barcelona, plaza de Cata
luña, 2.

Instalación: Linea de transporte de 
energía eléctrica a 25 KV.. con c.onductor 
aluminio-acero de 54,5B milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 
268 metros en tendido aéreo, para sumi
nistro a lo E. T. «Xops-, Oe 800 KVA, 
de potencia, y conductor aluminio de 
70 milímetros cuadrados de sección, con 
una longitud de 245 metros en tendido 
subterráneo a E. M. «Corana».

Origen: Apoyo número 153 (a desplazar) 
de la línea a 25 KV. Reu i-Tarragona.

Presupuesto: 1.839.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Reus.
F.nalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redas de distri
bución

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad públic^ a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas perones o Entidades 
qus se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, oalle de Castellamáu, núme-. 
ro 14, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publica
ción de e te anuncio.

Tarragona, 14 de marzo de 1978.—El 
Delegado provincial, José Antón Solé.— 
3.923-C.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2817 y 2619/1960, de fecha 20 de 
octubre, se abre información pública so
bro la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.747.—Modificación 
alimentaciones E. T. «Cambiáis» y esta
ción transformadora «San Isidro».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña. S. A.», Barcelona, plaza de Cata
luña, 2.

Instalación-, Modificación alimentacio
nes a E. T. 30, «Cambrils», de 630 KVA. 
de potencia y E. T. 568, «San Isidro», de 
160 KVA. de potencia, por cambio de ten- 
sión de 11 a 25 KV:, con conductor de 
aluminio-acero de 54,59 milímetros cua
tí "ados de sección, con una longitud de 
75 metros en tendido aéreo, y de alumi
nio de 70 y 150 milímetros de sección, 
con una longitud de 130 metros en tendi
do subterráneo.

Origen: Apoyo sin número dé la línea a 
E T. 843 y C/S. a E. T. 113.

Presupuesto: 951.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Cam- 

bril .
Finalidad: Ampliar y mejorar la capaci

dad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cue tlón y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Castellamáu, núme
ro 14, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente el de la publi
cación de ecte anuncio

Tarragona, i4 de marzo de 1978.—El 
Delegado provincial, José Antón Solé.— 
3.924-C.

TOLEDO

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 

su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2817/1908 y artículo 10 
del Decreto 2619/1088, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
linea en media tensión, cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación.

a) Peticionario.- «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A,».

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Linea eléctrica de media ten
sión que tiene su origen en la línea aérea 
M. T. de C. H. Milagrosa y finaliza en 
el C. T. de la Urbanización de doña Pa- ■ 
trocinio Martínez Flores en la carretera 
D40, kilómetro 2, en el término municipal 
de Taiavera de la Reina.

c) Finalidad de la instalación: Dar su
ministro de energía eléctrica a los centros 
de transformación de la urbanización de 
doña Patrocinio Mártir, jz Flores en la 
carretera L-40, kilómetro 2, en Taiavera 
de la Reina.

d) Características principales: Línea 
de alimentación en media tensión con una 
longitud de 363 metros, tensión 20 KV. 
Conductor de aluminio-acero de 54,59 mi
límetros cuadrados y capacidad de trans
porte 8.985 KVA.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 339.000 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado e] proyecto de la instalar 
ción en esa Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, sita en Baiada de 
la Concepción, 4, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado,

ue se estimen oportunas, en el plazo
e treinta días, contados a partir, del si

guiente al de la publicación de este anun
cio

Toledo, 31 de marzo de 1978.—El Dele
gado provincial, Francisco Femández-Pa- 
checo.—3.404-C.

VALENCIA

Autorización para una fábrica 
de pirotecnia en Liria

Peticionario: Don Viwnte Caballer Za- 
morano.

Objeto: Fabricación de productos de pi
rotecnia.

Producción: Hasta un total de 100 kilo
gramos trt día de materias explosivas.

Ubicación: Partida «Baseta de la Guilló
me», término de Liria, provincia de Va
lencia.

Lo que se hace público para que las 
personas que se crean perjudicadas pue
dan presentar sus protestas o reclamacio
nes en las oficinas de la Delegación Pro
vincial del Mini terio,. Sección de Minas, 
plaza de Tetuán, 1, -3.°, Valencia-3, por 
escrito y en duplicado ejemplar, dentro 
del plazo de treinta días naturales, a par
tir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado». .

Valencia, 8 de febrero de 1978.—El De
legado provincial, P. D., F. Musoles.— 
S24-D.

ZARAGOZA

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Zaragoza ha
ce saber que han sido solicitados los si
guientes permisos de investigación mine

ra; con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadrículas, término municipal 
y «Boletín Oficial» de la provincia.

2.486. «Gros». Alabastro. 28. Alforque, Ve- 
lilla y Cinco Olivas, lo de febrero 
de 1978, número 34.

2.469. «Matamala». Alabastro. 17. Quinto 
de Ebro, Gelsa y Velilla de Ebro. 
10 de febrero de 1978, número 34. 

2.484. «Purroyo». Arcilla. 2. Fuentes de 
Ebro. 15 de febrero de 1978, nú
mero 38.

2.488. «Valciruela». Alabastro. 27. Sásta- 
go, Alborge, Cinco Olivas y Alfor
que. 15 de febrero de 1989, núme
ro 38:

Lo que se hace público, a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días contados a partir de la presente pu
blicación, de conformidad con lo estable
cido ep el articulo 51 de,la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973.

Zaragoza, 24 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bautis
ta.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA’

Delegaciones Provinciales
ALBACETE

Jefatura Provincial de Industrialización 
y Comercialización Agraria

Se somete a información pública, en 
cumplimiento del Real Decreto 3829/1977, 
de 9 de diciembre, sobre regulación de 
industrias agrarias, concediendo un plazo 
de diez días hábiles, para presentar ale
gaciones al expediente de solicitud de am
pliación de matadero con sala de despiece 
aneja, propiedad de «General de Matade
ros, S. A.», de Albacete.

Las modificaciones y mejoras se refie- 
•ren básicamente a los siguientes puntos:

1. ® Ampliación de la actual sala de 
despiece.

2. ° Construcción de nuevos establos 
para el ganado.

3. ° Nueva instalación para el lavado 
y desinfección de vehículos.

4. ° Transformación de los vestuarios y 
muelle en sala de vaciado y lavado de 
estómagos, y en sala de mondonguería 
y tripería, respectivamente.

5. ° Transformación del actual almacén 
de pieles en sala para la preparación y ' 
limpieza de despojos comestibles.

8.° Instalación para el aprovechamien
to industrial de decomisos y desechos.

7. ° Construcción de sala de calderas 
de vapor.

8. ° Construcción de estación depurado
ra de aguas residuales.

El Presupuesto asciende a nueve mi
llones ochocientas treinta y cuatro mil 
setecientas diez pesetas con setenta y 
ocho céntimos (9.834.710,78).

Con las modificaciones anteriormen» 
te relacionadas este matadero cumple la 
reglamentación técnico-sanitaria dada en 
él Real Decreto 3283/1978, de 28 de noviem
bre, teniendo una capacidad de producto 
elaborado de:

— Canales de vacuno, 800 toneladas mé
tricas.

— Canales porcino, 8.000 toneladas mé
tricas.

— Canales de lanar, 2.800 toneladas mé
tricas.

— Harina de sangre, 38 toneladas mé
tricas.

— Harina de hueso, 915 toneladas mé
tricas.



— Harina de carne primera, 330 tone, 
i adar métricas.

— Harina de carne segunda, 47 tonela
das métricas.

— Grasa 263 toneladas métricas.
Albacete, 2o de abril de 1078 —El Jefe 

provincial de I.C.A., José Fernández-Re- 
yes Molina—1.782-B.

LOGROÑO
' Jefatura Provincial del I. C. A.
Ante esta Jefatura ha sido presentada 

la documentación necesaria para la ini
ciación del expediente por el que te so
licita la ampliación y traslado de una 
industria de almacenamiento y embote
llado de vinos, y cuyas características 
son:

Titular: Agustín Santos Pérez.
Ubicación: Agoncillo.
Solicitud: Traslado de tres depósitos y 

equipo de llenado manual. Ampliación de 
embotelladora automática. 2.300 litros/ 
hora. Filtro y siete depósitos de poliéster, 
total 480 hectolitros.

Plazo de ejecución: Un mes a partir 
de la autorización.

Presupuesto: Terrenos y obra civil, 
2.450.000; maquinaria, 1.842.635 pesetas.

Queda abierto un plazo de diez días 
a partir de la publicación de este anuncio 
para que, quien se considere afectado, 
pusda presentarse en el expediente me
diante escrito ■ dirigido a la Delegación 
Provincial del Ministerio de Agricultura 
en Logroño, calle General Franco, 12. 2.°

Logroño. 28 de abril de 1978.—El Jefe 
provincial, Julio Cuervo.—1.614-B.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO

Dirección
General de Consumidores

Resolución por la que se hace pública 
la sanción_impuesta a don Mirchu Chabal- 
da Nanwani en -l expediente 32S/77-B/1. 
de la Dirección General de Consumidores, 
por carecer de marco de precios en dos 

bazares de su propiedad

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de Con
sumidores con fecha 21 de diciembre de 
1077, en el expediqpte número -329/77-B/l 
del Registro General, correspondiente al 
35.528/77 y acumulado de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Gran 
Canaria, ha sido sancionado con multa 
de cien mil (100 070) pesetas don Mirchu 
Chabalda Nanwani, vecino de Las Palmas 
de Gran Canaria, con domicilio en la calle 
Ripoche, núm0ro 23. por carecer de mar
cado ds precios en dos bazares de su 
propiedad.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 14 del Decreto número 3832/ 
1874, de 20 de diciembre.

Madrid, 11 de abril de 1078.—El Sub
director general.

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Subsecretaría de Pesca 
y Marina Mercante

INSPECCION DE ENSEÑANZAS

Titulaciones y Personal Marítimo

Se hace saber que Instruido expediente 
por la pérdida de la tarjeta de patrón 
de Yate número 2.382, de don Jaime Val-

delomar y de la Vega, se declara nula 
y -sin valor alguno.

Madrid, 10 de abril de 1078.—El Jefe 
de la Sección de Personal Marítimo, Ri
cardo Arroyo Ruiz-Zorrilla.—2.038-A.

Se hace saber que, instruido expediente 
por la pérdida de la tarjeta de Patrón 
de Embarcaciones Deportivas a Motor, 
2.* clase número 20 288, de don Marcial 
Gómez Sequeira, se declara nula y sin 
valor alguno.

Madrid, 27 de abril de 1078.—El Jefe 
de la Sección’ de Personal Marítimo, Ri
cardo Arroyo Ruiz-Zorrilla.—3.089-A.

Red Nacional de los Ferocariles 
Españoles

Pago de intereses de obligaciones 4 por 100

El pago de los cupones con vencimiento 
1 de abril de 1678, correspondientes a las 
diversas emisiones en circulación de las 
obligaciones 4 por loo de esta Red Nacio
nal, se efectuará a partir de esta fecha 
en la central y sucursales del Banco de 
España.

El importe de cada cupón es el si
guiente: ,

Serie
Importe
pesetas

A 10
B 25
C 50
D 250
E 500

Madrid, 31 de marzo de 1078.—El Jefe de 
Tesorería, Félix G. Arce Porres.—2.027-11.

MINISTERIO DE CULTURA

Subdirección General 
de Medios de Comunicación

SECCION DE EMPRESAS 
PERIODISTICAS

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1668, de 18 de marzo, de Prensa e Impren
ta, y en el Decreto 746/1688, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «José Ignacio García Iglesias», a 
fin de que los que se consideren intere
sados puedan examinar en las oficinas 
del Registro de la Dirección General de 
Prensa, avenida del Generalísimo, 36, 
planta 7.*, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«José Ignacio García Iglesias».

Domicilio: Calle Vallehermoso, 61, Ma
drid.

Título de la publicación: «Historia Li
bertaria».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 17o por 245.
Número de páginas: 128.
Precio: 100 pesetas.
Ejemplares de tirada: 30.000.
Objeto y finalidad y principios que ins

piran la publicación: Tratamiento, estudio 
y divulgación de temas históricos y repor
tajes de actualidad. Comprenderá los te
mas de información general, con r"feren- 
cia a aspectos documentales e históricos 
en relación con los movimientos liberta
rios y otros hechos y circunstancias que 
Ies sean afines y concomitantes.

Director: Don José Ignacio García Igle
sias, R.O.P., número 7.031.

Madrid, 3 de abril de 1078.—El Subdi
rector general—3.805-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del articulo 27 de la Ley 14/ 
1086, de Prensa e Imprenta, de 18 de mar
zo, y en el Decreto 740/1088, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción eii el Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empresa 
«Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras», a fin de que los que se consi
deren interesados puedan examinar, en 
las ofleinas del Registro de la Dirección 
General de Prensa (avenida del Genera
lísimo, 30, planta 7.M, durante el plazo 
de quince dias hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, cuantos da
tos y documentos del expediente estimen 
conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras»:

Domicilio: Ancora, 38, Madrid-7.
Secretario general: Don Marcelino Ca- 

macho Abad.
Titulo de publicación: «Unidad Obrera».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Quincenal.
Formato: 21,3 X 31 cm.
Número de páginas: 18.
Precio: 10 pesetas.
Ejemplares de tirada: 30.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: La edición y difu
sión de todo género de noticias, aconteci
mientos y temas de toda Indole y ámbito 
que puedan interesar o afectar a la clase 
trabajadora, así como difundir la linea y 
la acción sindical de la Confederación 
bajo los principios que inspiran su sindi
calismo reivindicativo de clase, unitario, 
sociopolítico, democrático e independien
te, asi como bajo los de veracidad y obje
tividad.

Comprenderá los temas de: Noticias, 
acontecimientos y temas de toda Índole y 
carácter, tanto nacionales como interna
cionales, asi como toda noticia o tema 
relacionados con la política y la acción 
sindical de la Confederación.

Director: Don Marcelo Camacho Sam- 
per, R. O. P. 0.857.

Madrid, 4 de abril de 1078—El Subdi
rector general.—4.511-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 31 en relación con el párrafo 3.® 
del artículo 27, de la Ley 14/1086, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 740/1008, de 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el Re
gistro de Empresas Periodísticas, se hace 
pública la solicitud de inscripción sucesi
va en dicho Registro de la publicación 
titulada «A Todo Deporte», a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
'a Dirección General de Prensa, avenida 
del Generalísimo. 39, planta 7.». durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar



de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Gráficas Depor
tivas, S. A. «(GRADESA), inscrita en el 
Registro de Empresas Periodísticas con 
el número 2.070. Sección Personas Jurí
dicas, tomo 37.

Domicilio: Calle Rocafort. 241, 5.”, 3.*. 
Barcelona (15).

Tituló de la publicación: «A Todo De- 
porte*.

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 240 por 330.
Número de páginas: 00.
Precio: 125 pesetas.
Ejemplares de tirada: 25.000.
Objeto, finalidad y principios que Ins

piran la publicación: Revista informativa 
del mundo del deporte, con entrevistas 
reportajes, diálogos y material escrito 
respaldado por material fotográfico. Com
prenderá los temas deportivos.

Director: Don Rogelio Rengel Mercadá 
R. O. P. .número 0.314.

Madrid. 13 de abril de 1078.—El Sub
director general.—3.019-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 27 de la Ley 14/1960, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 749/1960, de 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho Registro de la publica
ción titulada «Iglesia en Zaragoza», a fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Dirección General de Prensa, 
avenida del Generalísimo,. 39, planta 7.*, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio. cuantos datos y documentos del ex
pediente estimen conveniente conocer.

Empresa solicitante: Arzobispado de 
Zaragoza, inscrita en 61 Registro de Em
presas Periodísticas con el número 1.485, 
Sección Personas Jurídicas, tomo 19.

Domicilio: Plaza de La Seo, 5, Zarago
za.

Título de la publicación: «Iglesia ert' Za
ragoza*.

Lugar de aparición: Zaragoza.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 20 por 28.
Número de páginas: 4.

Precio: 0.50 pesetas.
Ejmplares de «Irada: 100.000.
Objeto, finalidad y principios que Inspi

ran la publicación: Evangelizáclón del 
pueblo cristiano según las normas doc
trinales de la Santa, Católica y Apostó
lica Iglesia Romana.

Comprenderá los temas de; Explicación 
del Evangelio, sección moral de Informa
ción, agenda religiosa, documentos pon
tificios y diocesanos y orientación litera
ria.

Director: Don Joaquín Sanmartín Mo
na; (publicación exenta de. Director Pe
riodista) .

Esta Publicación venia siendo editada 
bajo el titulo de «Mi Parroquia».

Madrid, 14 de abril de 1978 —El Sub
director general.—1.318-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1906, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el • Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe- 
riod'sticas. so hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Federación Nacional de Industrias Lác

teas (Comité Nacional Lechero), a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Registro 
de la Dirección General de Prensa (ave
nida del Generalísimo, 39, planta 7.a). 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, cuantos datos y documentos del ex
pediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Federación Nacional "de Industrias Lác
teas (Comité Nacional Lechero).

Domicilio: Fuencarrad, 126-128, l.° C,
Madrid-io.

Junta directiva: Presidente, don San
tiago Matallana Ventura; Vicepresidente, 
don Fernando Arias Fernández; Vocales, 
don Arturo Gil Pérez-Andújar, don José 
Ramón Astarloa Sordo, don Salvador Se
rrata Olalde, don Ricardo Fuster Fuster, 
don Pedro Freixas Padró, don Rafael Ma
ría Dendariena y de Yturriaga, don Ma
nuel Ramos Amieva, .don Miguel Alvarez 
Rodríguez, don Juan Castelló Baillé, don 
Guillermo Jiménez Palacios, don Francis
co Rodríguez García, don Angel -Manuel 
García del Corral, don Natalio Martín 
Martin, don Carlos Soler Monsalve, don 
Miguel de Francisco Allénde.

Titulo de la publicación: «Revista Es
pañola de Lechería».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 17 por 24 centímetros.
Número de páginas: 06.
Distribución; 140 pesetas.
Ejemplares de tirada: 500.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación; Difundir nuevas téc
nicas y métodos, noticias de interés, bi
bliografía e información, relacionados con 
el sector lácteo. Temaa que comprende: 
Producción, industrialización, comercio, 
consumo, investigación, enseñanza y con
trol de la leche y de los productos lácteos, 
asi como resúmenes y reseñas de libros, 
folletos y artículos, referencias de artícu
los importantes y noticias nacionales e 
internacionales del sector lácteo.

Director: Pedro Ballester Crepo (publi
cación eximida de Director Periodista).

Madrid, 18 de abril de 1978—El Sub
director general.—4.108-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.® del artículo 27 de la Ley 14/ 
1906, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1900, de 31 
de marzo, por los que se regula la Ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Empre
sa «José María de Yturriaga González-Ju- 
rado», a fin de que los que se consideren 
Interesados puedan examinar en las ofi
cinas del Registro de la Dirección Ge
neral de Prensa (avenida del Generalí
simo, 39, planta 71a), durante el plazo 
de quince dfes hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, cuantos datos 
y documentos del expediente estime con-, 
veniente conocer-

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«José María de Yturriaga González-Ju- 
rado», domiciliada en avenida de José An
tonio, 57, Madrid-13.

Título de la publicación: «LA-TE».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 210 por 200 milímetros.
Número de páginas: De 70 a 80.
Precio: 80 pesetas.
Ejemplares de tirada: 5.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación; Revista dirigida a 
todas las personas comprendidas en la 
llamada tercera edad, con objeto de faci
litarles una información general y ofre
cerles un medio de divulgación acerca 
de sus problemas y proyectos, contando 
con la colaboración de la Asociación de 
la Tercera Edad. Comprenderá los temas-

de información general relacionada con 
su objeto y finalidad.

Director: Don José María de Iturriaga 
González-Jurado (R. O. P. número 1.889).

Madrid, 21 de abril de 1970.—El Subí 
director general, P. D.—4.037-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1900, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1986, de 31 
de marzo, por lqs que se regula la insr 
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Institución Mensajeros de la 
Paz», a fin de que los que se consideren 
interesados- puedan examinar en las ofi
cinas del Registro de la Dirección Ge
neral de Prensa, avenida del Generalísi
mo, 39, planta 7.a, durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar de la publi
cación de este anuncio, cuantos datos y 
documentos del expediente estimen con
veniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Institución Mensajeros de la Paz».

Domicilio: Plaza Alvarez de Castro, 1.
Junta Directiva: Presidente, don Angel 

García Rodríguez; Secretario, don Félix 
Quevedo y Calvo; Director, don Rodrigo 
Pérez Perela; Tesorero, don Miguel Angel 
Coviella Corripio. •

Título de la publicación: «Claro Oscuro».
Lugar de aparición: Valencia.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 27,5 por 19,5.
Número de páginas: 38.
Precio de venta ejemplar: 80 pesetas.
Ejemplares de tirada: 4.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: La revista se quiere 
publicar para exponer a la sociedad los 
problemas de este sector de marginados. 
También se pretende con la publicidad 
y con la comercialización de la misma 
recabar fondos para los fines asistencia- 
les de la Asociación, que cuenta ya con 
más de dos millares de acogidos, entre 
niños sin familia, ancianos, minusválidos. 
Temas que comprende: Relacionados con 
la problemática que abarca la obra y te
mas de marginación en general.

Director: Angel García Rodríguez (pu
blicación exenta de Director Periodista.)

Madrid, 28 de abril de 1078.—El Sub
director general.—4.051-C.

En ^cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.” del articulo 27 de la Ley 14/ 
1968, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresás Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Asociación Profesional de Industriales 
Electricistas de Madrid, a fin de que los 
que se consideren interesados puedan exa
minar en las oficinas del Registro de la 
Dirección General de Prensa (avenida del 
Generalísimo, 30. planta 7.a), durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y,documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Asociación Profesional de Industriales 
Electricistas de Madrid.

Domicilio: Calle Martín de los Heros, 57, 
Madrid.

Junta directiva: Presidente, don David 
Díaz Gómez; Vicepresidente, don Antonio 
Casares Hueso; Secretarlo, don Francisco 
Muñoz Barajas; Tesorero, don Serapio 
Calvo Migue; Contador, don Miguel A. 
Santos Hernández-, Vocal primero, don 
Francisco Ralseiro Morón; Vocal segundo, 
don Vicente Vallejo Garcia; Vocal terce
ro, don Rafael Roca Martínez; Vocal
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cuarto, don Angel Blasco Sánchez; Vocal 
quinto, don Alvaro Sarmiento.

Título de la publicación; -R'Vista Téc
nica Administrativa de la Asociación Pro
fesional dé Industriales Electricistas de 
Madrid-.

Lugar de aparición: Madrid.-
Periodicidad: Mensual.
Fqrmato- 21 por 31 centímetros.
Número de páginas: 50.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 1.200.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Documentar e in
formar a nuestros asociados de las cues
tiones- técnico-profesionales, administrati
vas y sociales. Temas que comprende: 
Electrotecnia, electrónica y todo lo rela
cionado con la actividad técnico-profesio
nal.

Director: Francisco Balseiro Morón (pu
blicación eximida de Director Periodista).

Madrid, 28 de abril de 1878.—El Subdi
rector general.—1.130-C.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

GORMAZ (SORIA)

El Pleno de esta Corporación, en sesión 
extraordinria celebrada con fecha. 28 de 
febrero último, adoptó el acuerdo que, 
copiado literalmente en su encabezamien
to y parte dispositiva, dice así:

-Garantía de la subasta de 3.175 pinos.— 
Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don José Amezua Acereda, ve
cino de Santander, que solicita le sea de
vuelta la garantía definitiva de 24.338 pe
setas que tiene constituida en este Ayun
tamiento para responder del cumplimiento 
del contrato derivado de la subasta de 
3.175 pinos del monte número 78, adjudi
cada al mismo por acuerdo del Pleno 
de esta Corporación de fecha 25 de febre
ro de 1872.

Visto el articulo 40 del Reglamento Ge
neral de Recaudación aprobado por De
creto 3154/1868, de 14 de noviembre, y 
demás disposiciones de aplicación, la Cor
poración. por unanimidad, acuerda:

1. ° Retener de la garantía de 24.336 
pesetas- la cantidad de 15.418 pesetas para 
ser abonada al Recaudador de Tributos 
del Estado de la zona de Burgo de Osma 
.para atender a los débitos contraídos por 
el señor Amezua.

2. ° Retener igualmente de la garantía 
indicada la cantidad de 8.818 pesetas para 
ser abonada a la firma "Industrias del 
Pino E. Medrano y Cía ”, de Salas de 
los Infantes (Burgos).

BANCO DE ESPAÑA 

AVILA

Bienes incursos en presunción de aban
dono que, de no ser reclamados, se entre
garán al Estado, según previene ®1 Real 
Decreto-ley de 24 de enero de 1828.

Saldos de cuentas corrientes: Eutlquio 
Blázquez Chinamo, 7.783,04 pesetas.

Depósitos de valores-. Número 5.118, de 
7.000 pesetas. Deuda perpetua interior 4 
por 100, a favor de Eutlquio Blázquez 
Chinamo.

Depósitos en efectivo: 5.000 pesetas, a 
favor de -Mutualidad Agraria Abulense».

Avila. 10 de abril de 1878.—El Secre
tario, A. Rodríguez Hernández.—1.1B8-D.

3.° Desestimar la solicitud de devolu
ción de fianza presentada por don José 
Amezua Acereda.»

Lo que se hace público a fin de que 
sirva de notificación a don José Amezua 
Acereda, que se halla en ignorado para
dero, previniendo al interesado que contra 
el anterior acuerdo cabe el recurso con- 
tencioso-administrativo .ante la Sala co
rrespondiente de la Audiencia Territorial 
de Burgos en el plazo de dos meses, con 
arreglo al artículo 58 de la Ley de la 
jurisdicción de 27 de diciembre de 1858, 
previo el recurso de reposición, según el 
artículo 52 de la propia Ley, en el plazo 
de un mes, a contar de la publicación 
de esta resolución, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro que estlfne 
pertinente.

Gormaz, le de abril de 1978.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Alcalde.—2.985-A.

HELLIN

El Alcalde de Hellln, hace saber: Que 
aprobados los pliegos de condiciones que 
han de servir de base para la subasta 
para la ejecución de las obras de em
bellecimiento del Cerro Barbudo, de esta 
ciudad, se abre información pública para 
que en término de cuatro dias hábiles 
puedan formularse reclamaciones en la 
Secretaría municipal.

Hellln, 27 de abril de 1978.—El Alcalde. 
3.181-A.

Cabildos Insulares
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Concurso d« periodismo •Ellas 
Hamos González»

El excelentísimo Cabildo Insular de Te
nerife convoca el concurso de periodismo 
•Elias Ramos González», en su primera 
edición, al objeto de honrar la memoria 
y rendir homenaje a quien fuera Conseje
ro del Patronato de Turismo de esta Cor
poración, miembro de la Sociedad Espa
ñola de Escritores de Turismo y constante 
valedor de los intereses de la isla en 
esta actividad. Dicho concurso será regi
do por las siguientes bases:

»
1. * Podrán participar en este concurso 

todos los escritores que lo deseen, siem
pre que su trabajos sean publicados en 
cualquier medio de la prensa nacional.

2. a Los artículos o reportajes habrán 
de versar sobre Tenerife y el turismo, 
o sobre cualquier tema que incida en los 
aspectos turísticos de la isla.

3. * Se remitirán tres ejemplares de los 
trabajos publicados, indicando: Fecha de 
edición y medio en que han aparecido, 
por correo certificado; el excelentísimo 
Cabildo Insular de Tenerife, Patronato 
de Turismo, plaza de España, Santa Cruz

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S. A.

BANCO COCA, S. A.

Tercer anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 143, en relación con el 134, de 
la vigente Ley sobre Régimen Jurídico 
de les Sociedades Anónimas y en la Ley 
83/1868, de 5 de diciembre, se hace pú
blico que las Juntas generales extraordi
narias de accionistas del -Banco Español 
de Crédito, S. A.», y del -Banco Coca, 
Sociedad Anónima», celebradas el día 28 
del pasado mes de abril, han acordado 
llevar a cabo la fusión de ambas entida
des mediante la absorción dol «Banco 
Coca, S. A.», por el -Banco Español de 
Crédito, S. A.», con la disolución sin 
liquidación del primero.

de Tenerife. Se indicará en el sobre; -Pa
ra el concurso de periodismo "Ellas Ra
mos González"».

4. * Cada autor podrá concursar on 
cuantos artículos, o reportajes desee, y 
la'extensión de los mismos será libre

5. * Los originales podrán ir firmados 
por el autor o bien con seudónimo, en 
cuyo caso se remitirá, junto a los tres 
ejemplares, un sobre cerrado, en cuyo 
interior figuren los datos personales del

. concursante, y que solamente podrá ser-* 
abierto en caso de alcanzar alguno de 
los premios.

6. * Los artículos o reportajes deberán 
publicarse dentro de los noventa días na
turales, siguientes a la publicación de las 
presentes bases en el -Boletín Oficia) del 
Estado».

7. * Se establecen tres premios, dota
dos: el primero con cien mil (loo.000) 
pesetas-, el segundo, con setenta y cinco 
mil 175.000) pesetas, y el tercero, con 
cincuenta mil (50.000) pesetas.

8. * El fallo del jurado, designado por 
la Corporación y compuesto per un nú
mero impar de personas de reconocida 
solvencia literaria y especialistas en cues
tiones turísticas, será inapelable.

9* El Jurado podrá declarar desierto 
cualquiera de los premios si, a su juicio, 
no alcanzaran la calidad o fines perse
guidos.

10. El excelentísimo Cabildo Insular de 
Tenerife queda en libertad de dar a los 
artículos premiados el uso que estime 
oportuno, sin tener que abonar a los auto
res derechos adicionales de ningún tipo.

11. La participación en este concurso 
implica la aceptación de todas y cada 
una de las presentes bases.

Santa Cruz de Tenerife, 3o de marzo 
de 1978.—El Secretario, Ramón Funes Sán
chez.—V.° B.°: El Presidente, Rafael Cla- 
vijo García.—2.919-A

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 168, C), de la Ley de Régimen 
Local, de 24 de junio de 1855, y 63.1 del 
Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales, de 17 de junio de 1855, 
habiendo sido tomada en consideración 
por este excelentísimo Cabildo Insular de 
Tenerife, se somete a información públi
ca, por un plazo de treinta días naturales, 
la Memoria de insularización de la activi
dad urbanística en el polígono industrial 
de Granadilla de Abona.

Durante dicho plazo estará de manifies
to en la Secretarla de esta Corporación, 
pudiendo presentarse por particulares y 
Entidades las observaciones que se esti
men pertinentes.

Santa Cruz de Tenerife, 18 de abril de 
1B78.—El Secretario.—V.° B.°, el Presi- 

-dente.—3.118-A.

Asi. una vez que se hayan cumplido to
das las prescripciones legales, dentro de 
las que figura la publicación de este anun
cio, el patrimonio del -Banco Coca. S. A.», 
será traspasado a titulo universal al -Ban
co Español de Crédito, S. A.», que lo 
adquirirá y se hará cargo de todos los 
bienes, derechos y obligaciones y de todas 
las actividades bancarias y no bancadas 
del -Banco Coca. S. A.».

Para llevar a cabo la citada absorción, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 142 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, el 
Banco Español de Crédito ha acordado 
ampliar el capital social en la cuantía 
que proceda hasta la cifra máxima de 
2.000 millones de pesetas, mediante la 
emisión con prima del 112 por 100 de 
hasta ocho millones de acciones nomina-
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tivas de 250 pesetas de valor nominal cada 
una destinadas a ser ofrecidas a los ac
cionistas de «Banco Coca, S. A.», en canje 
de sus acciones de esta Sociedad, para que 
éste se lleve a cabo mediante la entrega 
de ló acciones de Banco Español de Cré
dito por cada tres acciones viejas y total
mente desembolsadas de Banco Coca y 
cinco pesetas, y siete acciones de Banco 
Español do Crédito por cada dos acciones 
nuevas ^e Banco Coca. El canje de estas 
últimas se complementara con la entrega 
de 75,2125 pesetas por cada dos acciones 
de Banco Coca de esta clase.

Las acciones que se emitan al amparo 
de estos acuerdos para ser canjeados por 
las de la entidad absorbida tendrán de
recho a participar en los beneficios so
ciales a partir de la fecha de otorgamiento 
de la escritura de fusión. Además, y dada 
la finalidad de esta emisión, no será utl- 
lizahle el derecho de suscripción preferen
te de los accionistas de «Banco Español 
de Crédito. S. A.».

En relación con lo dispuesto en los ar
tículos 144. 145 y concordantes de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, se comunica que por Orden 
del Ministerio de Hacienda de 27 de abril 
do 1076 se han concedido a esta fusión 
beneficios fiscales de los previstos por el 
Decreto 2910/1071, de 25 de noviembre, y 
disposiciones complementarias, sobre con
centración e Integración de empresas, por 
lo que es aplicable al ejercicio de los 
derechos regulados en aquellos preceptos 
de la Ley de Sociedades Anónimas el pla
zo y demás circunstancies expresadas por 
la Ley B3/1968, de 5 de diciembre. Las 
Juntas generales extraordinarias de una 
y otra entidad bancarla han facultado ex
presamente a los respectivos Consejos de 
Administración para que puedan aplicar, 
en su caso, lo dispuesto en el articulo 
número 3 del articulo único de la citada 
Ley 83/1968, de 6 de diciembre, acordando 
el fraccionamiento del reembolso de las 
acciones de los socios que pudieran tener 
derecho a separarse y lo ejercitaran, en 
tres anualidades como máximo, de Igual 
cuantía cada una, y con abono del Interés 
legal correspondiente a las cantidades 
pendientes de pago.

Madrid, a de mayo de 1978.—«Banco Es
pañol de Crédito, S. A.».: El Secretario 
del Consejo, Dositeo Barreiro Mourenza.— 
«Banco Coca, S. A.»: El Secretarlo del 
Consejo, Luis Díaz Picazo.—1.993-13.

y 3.* 9-5-1978

BANCO
INDUSTRIAL DEL MEDITERRANEO 

BARCELONA 

Paseo de Gracia, 78

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
de depósito número 531, comprensivo de 
loo acciones de «Banco Industrial del Me- 
dito-Táneo, S. A.», a favor de don David 
Benedicto Casbas, se procederá, trans
curridos treinta días después de lá fecha 
que so publique este anuncio sin reclama^ 
ción de tercero, a la expedición de un 
duplicado del referido resguardo de depó
sito, cuyo original quedará nulo y sin ulte
rior responsabilidad para este Banco.

Barcelona, 17 de abril de 1978.—«Banco 
Industrial del Mediterráneo*.—El Secreta
rio qeneral, Fernando Labastide Nlcol'áu. 
4.103-C.

BANCO
INDUSTRIAL DEL MEDITERRANEO 

BARCELONA 

Paseo de Grada. 78

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 1.835, comprensivo de 
100 acciones de «Banco Industrial del Me

diterráneo, S. A.«, números 1.496.251 a 
1.496.350, ambos inclusive, a favor de don 
José Joaquín Sindreu Matheu, se proce
derá, transcurridos treinta días después 
de la fecha que se publique este anuncio 
sin reclamación de tercero, a la expedi
ción de un duplicado del referido res
guardo de depósito, cuyo original quedará 
nulo y sin ulterior responsabilidad para 
este Banco.

Barcelona. 17 de abril de 1978.—«Banco 
Industrial del Mediterráneo*.—El Secreta
rio general, Femando Labastide Nicoláu. 
4.104-C.

BANCO DE SANTANDER

Padecido error en la inserción del anun
cio del mencionado Banco publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 93, de fecha 19 de abril de 1978, pá
gina 8191, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En la relación de documentos extravia
dos, resguardos de valores correspondien
tes a la Caja Central de Valores, donde 
dice: «2.615.838*, debe decir: «2.815.736».

BANCO DE BILBAO 

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración del Ban
co de Bilbao, con la intervención de su 
Letrado Asesor, en cumplimiento de lo 
dispuesto en loe Estatutos sociales y de 
conformidad con la vigente Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, ha acordado convocar a Junta gene
ral de accionistas, que tendrá lugar, en

rimera convocatoria, a las doce y media
oras del día 28 del próximo mee de 

mayo, en los locales del cine «Capitol», 
sito en la calle Vlllarlas, número 10, de 
Bilbao.

Si la Junta no pudiera celebrarse váli
damente en primera convocatoria, por no 
alcanzarse leu proporciones de asistencia 
requeridas legalmente, se celebrarla en 
segunda, en el mismo lugar y hora, el 
día 27 del referido mes de mayo, lo que 
oportunamente se comunicarla mediante 
anuncios insertos en la Prensa.

El objeto de estk convocatoria es el de 
someter a la aprobación de la Junta:

1. El balance, la cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, propuesta sobre distribución 
de beneficios. Memoria e informe de los 
accionistas Censores de cuentas corres
pondientes al ejercicio 1977.

2. Gestión del Consejo de Administra
ción.

3. Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

4. Nombramiento de los señores accio
nistas Censores de cuentas para el ejer
cicio 1978.

5. Autorizar al Consejo de Administra
ción para que, dentro del plazo estable
cido en las disposiciones legales vigentes, 
aumente el capital social, en una o va
rias veces, hasta 26.822.118.500 pesetas, 
modificando en lo preciso el arwculo 
cuarto de los Estatutos.

La aprobación del precedente apartado 
quinto requiere, en primera convocatoria, 
la concurrencia de las dos terceras par
tes del número de .socios y del capital 
desembolsado, y en segunda, la mayoría 
de los accionistas y la representación de 
la mitad de dicho capital.

Los documentos a que se refiere el apar
tado primero estarán a disposición de los 
señores accionistas, en el domicilio social, 
durante los quince días precedentes al de 
la celebración de la Junta convocada.

Para poder concurrir a la Junta y tener 
voz y voto es condición precisa ser titu
lar de 10 o más acciones, inscritas en el 
Libro Registro de la Sociedad con cinco 
dfas cuando menos de antelación a la 
fecha de aquélla.

Las delegaciones de representación se 
regirán por lo establecido en los Estatu
tos sociales.

Los señores accionistas que a tenor de 
las precedentes prescripciones deseen 
asistir a la Junta que se convoca deberán 
proveerse en la Central y Sucursales de 
este Banco, por lo menos con dos días 
de antelación la celebración de la mis
ma. de la correspondiente tarjeta de asis
tencia, la que les será válida tanto para 
la primera como para la segunda convo
catoria.

Bilbao, 28 de abril de 1978.—El Secreta
rio del Consejo de Administración.— 
4.476-C.

BANCO CATALAN DE DESARROLLO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Emisión de bonos dé 1965

Por el presante anuncio se hace cons
tar que mediante amortizaciones efectua
das los dias 10 de abril de 1972, 1973. 1974 
y 1975, a razón de un cuarta parle en 
cada una de ellas, quedaron totalmente 
amortizados los 300.000 bonos integrantes 
de esta emisión, por un importe total no
minal de 300.001.000 de pesetas.

Lo que so publica a los efectos oportu
nos.

Barcelona. 24 de abril de 1978.—Por el 
Consejo.de Administración, el Secretario, 
Pedro Gubern Ribalta.—3.983-C.

EMBOTELLADORA MADRILEÑA. S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ordi
naria que se celebrará, en primera convo
catoria, el próximo día 30 de mayo, a las 
diez horas, y en el domicilio social, Anto
nio López, número 246, o en segunda con
vocatoria, el día 31 de mayo, en el lugar 
y hora reseñados precedentemente, con 
arreglo al siguiente orden del día-,

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados del ejercicio de 1977, asi como 
la gestión social.

2. ° Determinación del articulo 9 de los 
Estatutos sociales.

3. ° Elección de censores de cuentas pa
ra los ejercicios de 1978.

4. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 8 de mayo de 1978.—Octaviano 
Alonso de Celis, Presidente-Administra
dos.—1.496-C.

DEDALO CONSTRUCCIONES, S. A.

Te cer anuncio de fusión

De conformidad con lo que establece 
el articulo 143 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en relación con los artícu
los 134 y 135 de la misma Ley, se comu
nica quo la Junta general de esta Socie
dad, en su reunión extraordinaria del 
1 de abril de 1978 y estando presente la 
totalidad del capital social, ha acordado 
por unanimidad lo siguiente:

1. ° Acuerdo de fusión de «Dédalo 
Construccioñes, S. A.», con «Dédalo Pro
mociones, S. A *, mediante la absorción 
de la segunda. Sociedad por la primera, 
con disolución sin liquidación de «Dédalo 
Promociones. S. A.», y traspaso en- blo
que de su patrimonio a «Dédalo Cons
trucciones, S. A.*, quien se subroga en 
la totalidad de los derechos y obligacio
nes do «Dédalo Promociones, S. A.«, con 
carácter general y sin limitación.

2. ° Acuerdo de entregar a los accio
nistas de «Dédalo Promociones, S. A.», 
cuyo capital social asciende a 5.000.000 
de pesetas, en pago de sus respectivas 
participaciones, una acción de l.ooo pe
setas cada una de «Dédalo Construccio
nes, S. A.*, por otra de igual valor da 
•Dédalo Promociones, S. A.».



3.° Acuerdo de aumentar el capital so
cial actual de 15.000.000 de pesetas, repre
sentado por 15.000 acciones de 1.000 pe
setas cada una, numeradas del 1 al 15.000, 
ambas inclusive^ hasta 20.000.000 de pe
setas mediante la emisión de 5.000 nuevas 
acciones de 1.000 pesetas cada una, nu
meradas del 15.001 al 20.000, ambas in
clusive.

Lo que se comunica públicamente a 
los efectos del posible ejercicio de los 
derechos establecidos por el articulo 145 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de abril de 1378.—4.388-C.
y 3:* 9-5-1978

DEDALO PROMOCIONES, S. A.

Tercer anuncio de fusión

De conformidad con lo que establece 
el articulo 143 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en relación con los artícu
los 134 y 135 de la misma Ley. se comu
nica que la Junta general de esta Socie
dad, en su reunión extraordinaria del 
1 de abril de 1978 y estando presente la 
totalidad del capital social, ha acordado 
por unanimidad lo siguiente:

1. * Acuerdo de fusión de «Dédalo Pro
mociones, S. A.», con «Dédal Construc
ciones, S. A.«, mediante la absorción de 
la primera Sociedad pot la segunda, con 
disolución sin liquidación de «Dédalo 
Promociones. S. A.«, y traspaso en bloque 
de su patrimonio a «Dédalo Construccio
nes, S. A.».

2. ° Acuerdo de recibir los accionistas 
de «Dédalo Promociones, S. A.», cuyo ca
pital social asciende a 5.000.000 de pese
tas. en pago de sus respectivas participa
ciones, una acción de 1.000 pesetas de 
«Dédalo Construcciones, S. A », por cada 
una de igual valor de «Dédalo Promo
ciones, S. A.».

Lo que se comunica públicamente a 
los efectos del posible ejercicio de los 
derechos establecidos por el articulo 145 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de abril de 1978.—4.307-C., y 3.' 9-5-1978

CONSTRUCCIONES NORTE - CENTRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca Junta general ordi
naria de «Construcciones Norte-Centro, 
Sociedad Anónima», que se celebrará el 
día 30 de mayo, a las veinte horas, en 
Bretón de los Herreros, 22, 5 A, en pri
mera convocatoria, y el día 31, en se
gunda convocatoria a igual hora.

1. ® Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias correspondiente al ejercicio 
de 1977.

2. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del-Consejo de Administración.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1978.

4. ” Reducción del capital.
5. ° Aprobación del acta de la Junta.

Madrid, 4 de mayp de 1978.—El Conse
jo de Administración.—4.298-C.

MUELLES Y ACEROS EGUZKIA, S. A. 

ALSASUA (NAVARRA)

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad se convoca a los se
ñores accionistas de la misma a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
su domicilio social de Alsasua (Nava
rra), en primera convocatoria, el día 29 
de mayo del año en curso y, en segunda

convocatoria, si procediera, el día si
guiente, 3o de mavo, ambas a las doce ho
ras, con sujeción al siguiente orden del 
dia:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas leí 
ejercicio de 1977.

2. ° Propuesta del Consejo de Adminis
tración sobre aplicación del resultado d9 
dicho ejercicio.

3. a Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1978.

4. ° Ruegos y preguntas.

Alsasua (Navarra), 2 de mevo de 1978. 
El Consejo de Administrad- n.—4.299 C.

PLASTICOS MEGLAS, S. A. 

Convocatoria de Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 14 y siguientes de los Estatu
tos sociales y del acuerdo adoptado por 
eí Consejo de Administración de esta 

^Compañía «Plásticos Meglás, S. A.», en 
la reunión legalmente celebrada a este 
efecto el dia 24 de abril de 1978, se con
voca a los accionistas de esta Sociedad 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en su domicilio de Goldácano (Viz
caya), travesía de Mercadillo, número 13, 
a las diez horas del dia 30 de mayo de 
1978, y, en su caso, en segunda convoca
toria, a las once horas del dia 31 de mayo 
de 1978, para tratar de los asuntos que 
se relacionan en el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas de explotación, asi 
como de la Memoria, correspondientes al 
ejercicio 1977, e igualmente de la gestión 
realizada por su Consejo de Administra
ción dúrante dicho ejercicio.

2. ° Aplicación y distribución de resul
tados.

3. ° Renovación de los miembros del 
Consejo en cuanto proceda, conforme a 
la Ley y a los Estatutos de la Compañía

4. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1978.

A los efectos establecidos en el Real 
Decreto de 5 de agosto de 1977, se hace 
constar que el acuerdo de convocatoria 
de esta Junta general ordinaria ha sido 
adoptado con la intervención del Letra
do asesor del Consejo de Administración.

Galdácano, 28 de abril de 1978.—El Se
cretario del Consejo, en funciones, Julián 
Mendiguren Madariaga.—4.300-C.

SOCIEDAD ANONIMA «LA CERAMICA»

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el dia 30 de mayo próximo, a las 
diecisiete horas, en el salón de actos de 
«El Norte de Castilla», calle de Montero 
Calvo, número 7, en esta capital, en pri
mera convocatoria, y en segunda, si pro
cediese, para el día siguiente, en el mis
mo lugar y hora, con arreglo al siguien
te orden del día:

1. ” Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias, gestión del Consejo y 
propuesta de distribución de beneficios 
del ejercicio 1977.

2. ” Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3. ° Designación de, los accionistas cen
sores de cuentas para’ el ejercicio de 1978.

Las cédulas de asistencia a dicha Jun
ta se facilitarán contra entrega de las ac
ciones o resguardo de las mismas, de 
acuerdo con lo que dispone el articulo 13 
de los Estatutos.

Valladolid, 28 de abril de 1978.—El Con
sejo de Administración.—1.531-D.

URBANIZADORA FUENTEBRAVIA. S. A. 

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con lo estable
cido en los Estatutos sociales, ha acor
dado convocar a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, sito en la 
Urbanización «El Manantial», carie: ra 
de Fuentebravía, en Puerto de Sania Ma
ría (Cádiz), el martes día treinia de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho, 
a las doce horas en primera convocatoria, 
o en el mismo lugar y hora al día si
guiente, miércoles treinta y uno de ma
yo, en segunda convocatoria, para deli
berar y resolver sobre el siguiente orden 
del día:

1. ° Informe sobre la gestión social del 
Consejo durante el ejercicio de 1977.

2. ° Lectura y aprobación, si procede, 
de las cuentas y balances del ejercicio 
de 1977, asi como aplicación del saldo 
de la cuenta de Hrdidas y Ganancias al 
31 de diciembre de dicho ejercicio.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para 1978.

4. ° Movimiento de Consejeros.
5. ° Ruegos y preguntas.
8.° Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de-la Junta.

Puerto de Santa María, 17 de abril 
de 1978.—El Presidente y Consejero-De
legado, José L. Kutz Muñagorri.—4.282-C.

CERAMICAS DEL FRANCOLI, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas do la Sociedad «Cerámicas deí 
Francolí, S. A.», que tendrá lugar el pró
ximo día 31 de mayo, a las doce horas, 
en primera convocatoria, en el local so
cial, sito en Madrid (plaza del Marqués 
de Salamanca, número 2), a fin de tra
tar el siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balance deí 
ejercicio correspondiente al año 1977.

2. ° Resolver sobre la distribución de 
beneficios, si hubiese lugar a ello.

3. ° Aprobar la gestión del Consejo de 
Administración durante el año 1977.

4. ° Renovación del Consejo de Adminis
tración.

5. a Estudio de la conveniencia de lle
var a cabo una ampliación dé capital, y 
en caso afirmativo dar cumplimiento a 
los requisitos legales establecidos en los 
artículos 84, 87 y demás concordantes 
de la Ley.

8.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas-para el ejercicio del 
año 1978.

7.” Varios, ruegos y preguntas.

-Se recuerda el cumplimiento de las dis
posiciones complementarias a los efec
tos de asistencia y voto a las Juntas ge
nerales.

Madrid, 27 de abril 'de 1978.—Julio Sor- 
jús Pauchet, Presidente del Consejo de 
Administración.—4.283-C.

INVERSIONES Y ESTUDIOS 
FINANCIEROS. S. A.

(SAFEI)

Convocatoria de Junta general ordinaria

De conformidad con lo establecido en 
el articulo 9.° de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social (calle Conde de 
Aranda, número 15, Madrid) el lunes día 
29 de mayo actual, a las trece horas, 
en primera convocatoria, o en el mis
mo lugar y hora el martes día 30 del mis
mo mes, en segunda convocatoria, para
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deliberar y resolver sobre el siguiente 
orden del día:

1. ” Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1977, 
asi como de la gestión social.

2. ' Propuesta de aplicación de resul
tados . .

3. ” Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para 1978.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Redacción, lectura y aprobación, 

en su -caso, del acta de la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los accionistas que con cinco días de 
antelación a la fecha de su celebración 
hayan depositado sus acciones o res
guardos bancarios en el domicilio social 
de esta Compañía.

Los socios podrán delegar su asistencia 
y voto con arreglo a los Estatutos sociales.

Madrid, 2 de mayo de 1978.—El Admi
nistrador Delegado.—4.285-C.

•
MUELLES E INSTALACIONES 

PARA LA PESCA E INDUSTRIAS, S. A.
(MEIPI)

De conformidad con lo que determinan 
los Estatutos sociales y la Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social el día 29 
de mayo próximo, a las diez treinta ho
ras, en primera convocatoria, y a la mis
ma hora del día 30 siguiente en segun
da, para tratar del siguiente orden del 
día:

1. " Examen y aprobación, si-procede, 
del balance y resultados del ejercicio 
de 1977.

2 ° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1878.

Pasajes de San Juan, 26 de abril de 
1978.—El Consejo de Administración.—
1.504- D.

INMOBILIARIA DE SAN JUAN, S. A.
PASAJES DE SAN JUAN

De conformidad con lo que determinan 
los Estatutos sociales y la Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social el día 29 
de mayo próximo, a las doce horas, en 
pri mera convocatoria, y a la misma hora 
deLdla 30 siguiente, en segunda, para tra
tar del siguiente orden del día:

1° Examen y aprobación', si procede, 
del balance y resultados del ejercicio 
de 1977.

2. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1978.

Pasajes de San Juan, 28 de abril de 
1978.—El Consejo de Administración.—
1.505- D.

INDUSTRIAL ROQUE. S. A.

Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10 y 12 de los Estatutos, se con
voca a los señores accionistas de esta So
ciedad a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, en pri
mera convocatoria, el dia 30 de mayo 
corriente, a las dieciséis horas, o en se
gunda convocatoria, en su caso, al si
guiente día 31, en el mismo lugar y hora, 
bajo el siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1977.

2. ’ Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a dicha Junta los tene
dores de acciones que con cinco dias de 
antelación hayan depositado previamen
te en la Caja social las acciones o res
guardos bancari06 que acrediten su titu
laridad. El recibo de este depósito servi
rá de titulo . para el acceso a la Junta 
y de justificación del número de votos.

Valencia, 28 de abril de 1978.—El Ad
ministrador general, Josefa Costa Rou- 
ra.—4.209-C.

BERLES, S. A. - 

Sociedad de Inversión Mobiliario 
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción del pasado dia 27 de abril de los Co
rrientes se convoca a los señores accio
nistas de la Compañía a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en primera 
convocatoria en él domicilio social (pa
seo de Gracia, número 83, 3.°, Barcelo
na) el próximo dia treinta de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho, a las 
doce de su mañana, y en segunda con
vocatoria, en su caso, de no alcanzarse 
el quórum exigido por la Ley. el siguien
te día treinta y uno de mayo, a la mis
ma hora, con sujeción al siguiente or
den del dia:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, cuentas de Pérdidas y Ga
nancias, Memoria explicativa, informe de 
los accionistas y censores de cuentas, y 
demás documentación complementaria, co
rrespondiente al ejercicio de mil nove
cientos setenta y ocho.

2. ” Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración.

3. “ Nombramiento de accionistas, titu
lares y suplentes, censores de cuentas 
para el ejercicio social correspondiente al 
año mil novecientos setenta y ocho.

4. ° Designación de censor de cuentas, 
no accionista, titular y suplente, para el 
ejercicio social correspondiente al año 
mil novecientos setenta y ocho, de con
formidad con lo previsto en el Decre
to de 30 de abril de 1664.

5. ° Aprobación del acta de la Junta 
por cualquiera de los medios previstos de 
la Ley.

Se recuerda a loa señores accionistas 
las disposiciones estatutarias que regu
lan la asistencia, voz y voto en las Jun
tas generales y que los documentos pre- 

' vistos por la Ley estarán en el domici
lio social a disposición de los accionistas 
durante quince dias inmediatamente an
teriores a la celebración de la Junta.

Barcelona, tres de mayo de mil nove
cientos setenta y ocho.—El Consejo de 
Administración.—1.517-D.

ALMACENES CAPITOL, S. A.

Ampliación de convocatoria a Junta 
general jordinaria de accionistas

A petición de socios de esta Compa
ñía, el Consejo de Administración de la 
misma amplia el orden del dia de la Jun
ta general ordinaria, convocada para te
ner lugar en el despacho de calle Pela- 
yo, número 9. principal, el día 29 de 
mayo de 1878, a las diez horas, en pri
mera convocatoria, y en segunda, si pro
cediere, veinticuatro horas después, me
diante añadir los siguientes extremos a 
dicho orden del dia:

8.° Aprobar, en su caso, las operacio
nes de regularización del balance deriva
das de la Ley 50/1877,.

7.° Estudiar y, en su caso, acordar so
bre la remuneración del Consejo y de la 
Gerencia, de acuerdo con las normas es
tatutarias.

Barcelona, tres de mayo de mil nove
cientos setenta y ocho.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Carlos Raba- 
ssó Soler.—1.518-D.

ALMACENES CAPITOL, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Admlnistra- 
cón se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general-ordi
naria, que tendrá lugar en el despacho 
de Pelayo. 8. principal, el dia 29 de mayo 
de 1978, a las diez horas, en primera con
vocatoria, y en segunda, si procediere, 
veinticuatro horas después, en el mismo 
lugar y hora.

El orden del dia será el siguiente:
1. ® Examen y aprobación, en su caso, 

del balance y cuentas del ejercicio, así 
como de la gestión social.

2. ° Aplicación de insultados.
3. ° Renovación parcial del Consejo de 

Administración.
4. ° Nombramiento de censores de 

cuentas.
5. ° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 24 de abril de 197B.—El Pre

sidente del Consejo de • Administración, 
Carlos Rabassó Soler.—1.396-D.

COMPAÑIA VALENCIANA DE 
CEMENTOS PORTLAND, S. A.

VALENCIA
Amortización de obligaciones hipoteca

rias, emisión de 1070
En el día de hoy se han celebrado en 

la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Valencia, ante el Notario don Antonio 
Soto Bisquert, los sorteos de las obliga
ciones correspondientes a esta emisión 
para la amortización de obligaciones que 
corresponde realizar el 1 del próximo 
mes de junio, siendo los resultados los 
siguientes:

Les corresponde la amortización con de
recho a la conversión en acciones a los 
títulos obligaciones números 34.848 al 
35.385, ambos inclusive.

Les corresponde sólo la amortización a 
los títulos comprendidos entre los núme
ros 35.386 al 38.924, ambos inclusive.

A partir del día 1 del próximo mes de 
junio, los poseedores de títulos obligacio
nes con derecho a la conversión en ac
ciones, podrán solicitarlo de nuestra So
ciedad. en el plazo de sesenta días, fi
jándose el valor de las acciones según el 
promedio de cotización obtenido en la Bol
sa de Madrid en el semestre anterior a 
la fecha de amortización, con reducción 
de veinticinco enteros.

Valencia, 11 de abril de 1978 — El Presi
dente del Consejo, Jopé Serratosa Na
dal— 1.259 D.

TECNIUM, S. A.
MANRESA

Junta general ordinaria
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, calle de San 
Miguel, número 38, Mamosa, el dia 28 de 
mayo próximo, a las cinco de la tárde, 
en primera convocatoria, y el día siguien
te, en su caso, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, para deliberar y re
solver acerca de:

1. La Memoria, el balance, libros y 
cuentas de la Sociedad en el ejecriclo dé 
1977; aprobación y ratificación de la ges
tión y actuaciones de la Gerencia en tal 
periodo, y resolver, en su caso, sobre dis
tribución de beneficios.

2. Nombramiento de censores de cuen
tas.

Tendrán derecho de asistencia. los se
ñores accionistas.que hayan cumplimenta
do, en cuanto a sus acciones, lo previsto 
en los Estatutos y en el articulo 58 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Durante los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta, los accionistas



que acrediten su derecho de asistencia 
tendrán a su disposición, en el domicilio 
social, los libros y documentos que han de 
someterse a la resolución de la Junta.

Manresa' 22 de abril de 1678.—El Admi
nistrador Gerente.—1.395-D.

MEDIOS. S. A.

En cumplimiento del artículo 188 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace pú
blico que la Junta general do accionistas, 
celebrada el dia 27 de diciembre de 1977, 
acordó la disolución y liquidación de la 
Sociedad y aprobó el siguiente balance 
final:

Pesetas

Activo:
Caja y Bancos ....................... 1.708.840,95
Pérdidas y Ganancias ......... 178.359,05
Reserva para gastos liquida

ción e inscripción ............. 115.000,00

2.000.000,00
Pasivo:

Capital ..................................... 2,000.000,00

, 2.000.000,00

Santa Perpetua de la Moguda (Barcelo
na), 29 ’de marzo de 1978.—El Secretario 
de la Junta general, Antonio Cuadra 
Ruiz.—3.954-C.

BILMO, S. A.

En cumplimiento del artículo 188 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace pú
blico que la Junta general de accionistas, 
celebrada el dia 28 de diciembre de 1877, 
acordó la disolución y liquidación de la 
Sociedad y aprobó el siguiente balance 
final:

Pesetas

Activo:
Caja y Bancos ........................... 9.275.133
Gastos constitución y amplia

ción ........................................... 391.887
Pérdidas y Ganancias ............ 8.000
Reserva para gastos liquida- 

cióne inscripción ............... 323:000

10.000.000
Pasivo:

Capital ......................................... 10.000.000

10.000.000

Barcelona, 26 de marzo de 1978.—El Se
cretario de la Junta general, Antonio Cua
dra Ruiz.—3.958-C. 

MATERIAL AUXILIAR DE 
CONSIGNATARIOS DE BUQUES, S. A.

Por acuerdo delGonsejo de Administra
ción de la Sociedad mercantil «Material 
Auxiliar de Consignatarios de Buques. So
ciedad Anónima», en sesión celebrada el 
pasado dia 23 de febrero, y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articu
lo 15 de los Estatutos sociales, se convoca 
a los señores accionistas de dicha Enti
dad para celebrar Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en el domicilio so
cial. Explanada Dársena Exterior, sin nú
mero. en esta ciudad, el día 27 del próxi
mo mes de mayo, a las doce horas, en 
primera convocatoria, o al dia siguiente, 
en su caso, a la misma hora y lugar. eil~ 
segunde, para tratar de los siguientes 
asuntos:

1° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Gana-.cios correspondientes al 
ejercicio de 1977.

2.° Designación de los señores accio
nistas rencores de cuentas para el ejer
cicio de 1678.

3. ° Nombramiento de Interventores pa
ra la aprobación del acta de la presente 
sesión.

4. ° Adquisición de material.
5. ° Ruegos y preguntas.
Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 

abril de 1978.—El Presidente del Consejo 
de Administración.—1.403-D.

3. " Propuesta de distribución dé bene
ficios.

4. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

5. ° Aprobación del acta de la reunión.
Játlva. 24 de abril de 1978.—El S«cre.. 

tario del Consejo de Administración, José 
Marti Baeza.—1.404-D.

CENTRAL DE LA VIVIENDA, S. A.

Junta general ordinaria 
y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción da la Compañía de fecha 5 de abril 
de 1978, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria y ex
traordinaria, que tendrá lugar en Sentme- 
nat, el dia 15 de junio próximo venidero, 
a las diecinueve treinta horas, en primera 
convocatoria, y en su caso, al dia siguien
te, a la misma hora, en segunda convoca
toria. en el restaurante «Can Viñals», ca

rretera de Castellar del Vallés a Sent- 
‘menat, bajó el siguiente orden; del dia:

l.° Ratificación de los acuerdos adop
tados en la Junta general ordinaria cele
brada en 29 de junio de 1977. y en cuanto 
sea menester adoptarlos nuevamente re
trotrayendo sus efectos al propio dia 29 de 
junio de 197.7. Los temas tratados fueron 
los siguientes:

1. Examen y aprobación, en su cacc 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1978.

2. Censura de la gestión social.
3. Aprobación, si prooede, de la distri

bución de beneficios del ejercicio «ulterior.
 4. Nombramiento de un nuevo miem
bro del Consejo de Administración.

5. Programación del nuevo ejercicio.
8. Nombramiento de accionistas Inter

ventores para la aprobación del acta de 
reunión.

7. Ruegos y preguntas.
2. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
1677.

3. “ Censura de la gestión social.
4. ° Aprobación, si procede,’de la distri

bución de beneficios del citado ejercicio.
5.9 Nombramiento de tres miembros 

del Consejo de Administración y del Se
cretarlo.

8. ° Nombramiento de accionistas Inter
ventores para la aprobación del acta de la 
reunión.
, 7.° Ruegos y preguntas.

Se ruega a los señores accionistas el 
cumplimiento de los preceptos estatuta
rios y legales para el ejercicio de sus 
derechos de asistencia y voto.

Sabadell, 19 de abril de 1978.—Por de
signación del señor Presidente, el Secre
tario del Consejo de Administración, An-  
tonio Quintana Petrus.—3.940-C.

FRANCISCO GOZALBES ARANDA, 9. A.
JATIVA

Avenida de Selgas, 1 
Aviso a los señores accionistas

El Consejo de Administración, en sesión 
celebrada el dia 21 do los corrientes, acor
dó convocar a Junta general ordinaria de 
accionistas, a celebrar en su domicilio 
social', el próximo dia 30 de mayo, a las 
diecinueve horas, en primera convocato
ria, y en el mismo lugar y hora del dia 
siguiente, en segunda, con el fin de tratar- 
de los siguientes extremos:

1.” Aprobación del balance regulariza
do según Ley 50/1977. «

2 ° Aprobación, si procede, de la Me
moria. balance y cuentas de resultados 
dei ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1977 y la gestión social.

UNMEQUI
UNIVERSAL MEDICO - QUIRURGICA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria a Junta general 
de accionistas

i El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con lo dispuesto 
en los Estatutos sociales, convoca la Jun
ta general de accionistan. que habrá do 
celebrarse en Madrid, calle Hermosilla, 
número 84 (piso 7.” A), el día 3 de lunio 
de 1978 (sábado). a las cinco de la tar
de, y en su caso, el dia siguiente, a de 
junio (domingo), en segunda convócalo» 
ria, en el mismo lugar y hora, para deli
berar y resolver sobre los sigcientes asun
tos:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balaqce, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de bene
ficios. del ejercicio 1977, así como la ges
tión del Consejo de Administración.

2. ° Regularización del balance.
3. ° Designación de accionistas censo

res de cuentas para 1978.
4. ° Informe sobre situación y desarrollo 

de la Sociedad.
Madrid, 24 de abril de 1678 —El Secre

tario del Consejo de Administración Vi
cente Alonso Aragón.—3.938-C.

FEDERACION SANITARIA, S. A.

Convoca a Junta general ordinaria de 
accioqigfM para el dia 30 de mayo pró
ximo, a las diecinueve horas, en el domi
cilio social, en primera convocatoria, y 
para el dia siguiente, en segunda, si-fuese 
necesario, con el siguiente orden del día:

1. ° Lectura de la Memoria y aproba-> 
dón de cuentas del ejercicio de 1977 si 
asi procede.

2. ° Aprobación de la propuesta de 
aprobación de beneficios.

3. ° Aprobación de 1a gestión del Conse
jo de Administración, Director y censores 
de cuentas en el' mismo ejercicio.

4. ° Nombramiento de censores de cuan
tas para el ejercicio de 1978.

Madrid, 27 de abril de 1978 —El Secre
tario.—4.000-C..

ELECTROMATERLAL AUTOMATIC, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se cels- 
brará en primera convocatoria el dia 26 
de junio, a las diecisiete horas, y en se
gunda convocatoria, caso de no asistir 
quórum suficiente a la primera, el si
guiente dia 27„ a la misma hora, ambas 
en el domicilio sociál (avenida José An
tonio, 588. Barcelona), con el siguiente

* Orden del dia

1. ° Examen v aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1977.

2. ° Aplicación de resultados.
3. Aprobación en su ceso, de la ges

tión social.
4. ° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuántas.
5. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona. 21 de abril de 1978—El Con
sejo de Administración.—4.001-C.
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Ssetor Barios Industríalas......... ... ... „. ...... ... ... ff.170.000 11.882.27^,00 11.392.855,00

1A AM Ranm Ha VnmmtA ..................... ... ... ... ... „. ... 5.000.000 11.352.000.00 227,04 221,46 11.073.0X,X íi- e-77 Sí
170 acciones Banco Intercontinental Español ............................................... 170.000 330.276,00 194,28 108,15 319.855.X 31-10-75 Sí

Sector Agua y Gas ................................................................................ 1.237.500 956.058,75 0,15 924.041,25

2.475 acciones General Aguas de Barcelona ..................................................... 1.237.500 956.958,75 77,33 74,67 024.041,25 31- 7-76 Sí

Sector Electricidad................................................................  ...'......... 387.147.000 312.235.840.20 48,82 X6.873.X1,95

TA nnn arrinnM Flartrn Ha Vlacj^n ................................. 18.000.000 12.682.800,00 70,46 * 69.X 12.538.6X,X X- 0-76 SI
B7? Arciones ITIMHraa < RminidA.4 de 7An»»ft7A ............................................ 330.GOO 166.244,80 55,43 52,X 170.730.X 4-11-76 Si

Arriones FlAr*iHr«« HenniriAS de 7AmifA?A Amisión enero 1977 ... 164.000 73.800,00 45,X 52.X 86.264.X 4- 1-77 Sí
1AR 930 arrionAR FF.CSA Ha 1 nnn naaataa ....................................................... 4105.239.000 76.867.613,40 73,06 71,00 75.414.267,40 28- 2-76 Sí

V* íYtt orrinnes HirirnalArtrirA FroaAoIa ........................................... 16.500.000 12.J4d.650.00 74,81 72,75 12.003.750.X 31-12-70 Sí
88,52 07,22 147.808.427.X 31- 7-76 Sí

A.'i din arrinnpc TKarHnam Amisión Inflo 1077 ........................................ 21.215.000 16.972.000,00 80.X * 77,22 (D 10.382.223.X 31- 7-77 Sí
H °l’N™’ . .. 21.822.500 IB.320.008,00

88,56 06,66 ,19.566.053,50 X-ll-78 Si
68.671 acciones Sevillana de Electricidad ................................................................. 34.335.500 23.691.150,00 68,99 06,51 22.836.541,05 8-11-77 Sí

Sector Extractiva, .................................................................................... 32.000.000 20.073.905.50 4,08 26.073.X5,X

64.000 acciones Minas de Tormaleo............................................................................. 32.000.000 26.073.905,50 81,48 81,48 (1) 26.073.905.X 23- 9-77 No

Sector Alimentación, Bebidas y Tabaco .................................. 15.278.000 16.008.186.50 2,50 • 15.376.746,»

56,58 50,66 721.702,» 31-12-70 Sí
fl ARA Arrlones Tmluütiiflff" ............... ... 4.328.000 6.492.000,00 150.X 141,65 6.130.012,» 10-11-76 Sí

140.X 131.X (1) 1.542.938.X 12- 8-77 Si

, 10.702 acciones General Azucarera de España.................................................... 8.351.000 7.009.121,50 34,65 63.00 0.901.436.X 1- 1-75 Sí

Sector Papel y Artes Gráficas.................................................... ... 5.503.500 4.424.014,00 0,69 4.227.788,70

11.007 acciones Sarrió, Papelera de Leiza .......................................................... 5.503.500 4.424.014,00 60,40 76,62 4.227.788,70 19-11-70 3*

Sector Petróleo .......................................................................................... 25.000.000 48.065.000,00 7,51 46.935.0X,X

50.000 acciones Espaflola de Petróleos .................................................... .... ............. 1 25.000.000 48.085.000,00 192,26 187,74 46.935.0X,» 10-12-70 Sí

Sector Químicas ... ... ... ... .................................... . ... ... 15.005.000 20.076.947,50 4,67 27.979.050,»

232.60 216,96 23.604.5OO.X 15- 5-77 Si
2 500 acciones S A Oros .......................................................................... 1.250.000 947.125,00 75,77 68,46 055.7», X 31- 8-75 Si
i jjt¡ Qffjfnaa Insular riel NitrrtfAnn .................................. ... ,tt ttr ... ... 1.155.000 580.472.50 50,05 48.X 554 4X.X 1- 1-75 Sí
5.000 acciones Explosivos Río Tinto .................................................. — «•• ... 2.500.000 2.746.750,00 IX,95 IX, 20 2.705.0»,X 31-12-76 sí.

Sector Materiales de Construcción ...................................... .. ... 7.614.500 13.703.514,00 2,14 13.771.575,»

1 rwt Arrimas GattiAiitoR Noroeste....................................................................... ... 5.000.000 9.653.000,00 / 193.X. 193,84 6.092.000;» 31- 7-76 SI
opo orrinnan Cementos Noroeste, emisión iunio 1977 ............................ 1.000.000 1.900.000,00 IX, X IX,X 1.900 J00.X X- 8-77 Si

3.229 acciones FtoSSSSa y .............. ................................ ... ... M**» 2.150.514,00 133,20 135.X 2.179.57S.X X- 6-76 Si

Sector Constructoras de Obras Públicas ................................. 4.425.000 5.405.242,50 0,85 5.477.775,»

4 dci> A/vHnnpR HnmHm v Construcciones ................................. ......................... 1.425.000 3.209 242,50 225,21 230.X 3.281.775.» 4- 8-77 Si
3 000 acciones Iberistas ................................................................................................. 3.000.000 2.190.000.00 73.X 73.X 2.180.000,00 1- 1-75 Si
3.000 cupones IBerplstas ... ..........................................................................................- ... _ d.uuu.wj 2,X ptas. 2,X ptas. 0.0»,» 26-10-77 Sí

Sector Inmobiliarias y otras Constructoras ............................ 10.106.500 10.736.134,95 1,68 10.703.794,15

20.213 acciones Inmobiliaria Urbis ....................................................................................... 10.100.500 10.736.134,95 106,23 105,01 10.703.794,15 28- 2-77 SI

Sector Metálicas Básicas......................................... ................................. 22.583.500 20.226.426,00 3,16 20.510.X5.20

1 nnn arrimes Altos Hornos de Vizcava ................................................................... 500.000 219.650,00 *
43,93 40,23 ^ 201.150,00 31- 8-76 Si

71 ios arriones F.snAñnla del Zinc ....................................................................... . ... 11.607.500 11.697..500,00 IX,X IX,X 12.048.425.» 15- 2-77 Sí
17 fUA Arciones Nueva Montaña Oniiann.......................................................................... • 8-B23.0X 7.093.785,00 79.X 79,X 7.040.170.X 30- 6-76 SI
i ira ArrinnfiR Niiava MnntAóa Óniiano. emisión lulio 1977 .....................  ~ Ór/.UUÓ 473.900,00 70,X 69.X (1) *467.1»,» 31- 7-77 Sí
1 441 arciones niarru ............................................ .............................................. 720.500 605.916,00 95,20 95,57 688.581.fl5 ' '28-11-76 Sí

131 acciones Olam, emisión Junio 1977 ............................................................... 65.500 55.675,00 05,X 85,57 (1) 56.046,35 20- 6-77 Si

Sector Comercio.................................................................................................. 2.230.000 3.134.706,88 0,49 3.085.581,88

196 acciones Distribuidora de Carbones ......................................  ........................ 980.000 1.225.456,88 125,05 125,05 (1) 1.225.456,86 17-11-70 No
2.500 acciones Finanzauto .......................................................................................................... 1.250.000 1,909.250.» 152,74 148,81 1.660.125.X 30- 4-70 Sí

Sector Inversión Móbiliaria .................................................................... 3.196.750 3.026.591,87 0.47 2.796 404,-'.'

4 937 acciones Central de Inversiones en Valores ...................................... 1.234.250 t 953 450,12 77.24 73.33 / 905 075.5a >\ A 76 Si
3.000 acciones Cía. General de Inversiones ................................................................ 1.500.000 1 1.537.050.00 102.47 92.44 1.380.0OO.X 4 11-75 Si

925 acciones Popularinsa «D» ............................................................................. ............. 462.500. 1 536.083,75 115,91 * IX,15 504.818,75 31- 7-70 Si



AUTOMATIC, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se cele
brará en primera convocatoria el día 27 
do junio, a las diecisiete horas, y en se
gunda convocatoria caso de no asistir 
quórum suficiente a la primera. e| si
guiente día 28, a la misma hora, ambas 
en el domicilio social Juan Güell. 220, 
Barcelona, con el siguiente

Orden del c ..

1. ° Examen y aprobación, en su caso 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1077.

2. ° Aplicación y resultados.
3. ° Aprobación, en su caso, de la ges

tión social.
4. °, Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas.
5. ” Ruegos y preguntas.

Barcelona, 21 de abril de 1978.—El Con
sejo de Administración.—4.009-C.

HOTELES ARCHIPIELAGO 
CANARIO, S. A.

El Administrador único convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria. que se celebrará en el domicilio 
social de la Sociedad (calle León y Cas
tillo, 110, 5° B. La; Palmas de Gran 
Canaria), el día 29 de junio del año en 
curso, a las dieciséis treinta horas, en pri
mera convocatoria, o el día 29 del mismo 
mes, a la misma hora y lugar en segun
da, de acuerdo con el siguiente orden 
del día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio .de 1077.

2. " Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1078.

3. ° Ruegos y preguntas.

Las Palmas de Gran Canaria, 13' de 
abril de 1078.—El Administrador único.— 
4.018-C.

SOCIEDAD PARA EL FOMENTO 
DE HOSTELERIA Y SIMILARES, 

SOCIEDAD ANONIMA

De acuerdo con lo dispuesto en los Es
tatutos sociales y disposiciones vigentes, 
se convoca a los accionistas de esta Sucie
dad a la Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en el hotel *RiiZ” de 
Barcelona, sito en la avenida José Anto
nio, número 864, el próximo día 39 de 
mayo, a las once horas, en primera con
vocatoria, y a la misma hora del siguien
te día. en segunda convocatoria y con 
arreglo al siguiente orden dei día:

1. ° Cambio del domicilio social.
2. » Modificación de los órganos de ad

ministración de la Sociedad.
3. ° Modificación de los Estatutos en los 

artículos precisos para cumplimentar los 
acuerdos anteriores.

4. ° Nombramiento de Administradores.
5. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 24 de abril de 1078.—El Ge
rente.'—4.022-C.

DANA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general ordina
ria. que se celebraré en la sede social, 
en Granollers^ en primera convocatoria, 
el día 20 de mayo, a las dieciocho horas, 
y, en su caso, en segunda convocatoria, 
el día 30. a la misma hora, bajo el si- 
guien ts orden del día:

1.* Examen y. en su caso, aprobación 
de la Memoria, el balance y demás cuen
tas correspondientes al ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1077.



2. ” Censura de la gestión social.
3. ° Aplicación de resultados
4” Nombramiento de los accionistas 

censores de cuentas.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de los preceptos estatu
tarios y legales precisos para el ejercicio 
de sus derechos de asistencia y voto.

Grano] ]ers, 17 de abril de 1978 —Él Con
sejero Secretario, Ramón Guardaos Va- 
Ues.—4.024-C.

ASEPEYO

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo número 151

Por acuerdo de la Junta directiva de 
esta Mutua, se convoca Junta general or
dinaria para el dia 30 de mayo próximo, 
a las doce horas, en el domicilio social, 
sito en Barcelona, Vía Augusta, número 
30, 8.° piso.

Caso de no alcanzar la asistencia pre
vista en los artículos 19 y 20 de los Esta
tutos, se celebraría en segunda convoca
toria. y en el mismo, lugar, a las trece 
horas del mismo día 30 de mayo.

El orden del día para la Junta general, 
será el siguiente:

1. Aprobación de la Memoria, balance, 
cuenta de liquidación del presupuesto, 
cuentas de gestión y cuenta de -Tesorería, 
correspondientes al ejercicio de 1977.

2. Ratificación de nombramiento de 
Vocal de la Junta directiva.

3. Designación de los componentes de 
la Junta consultiva.

4. Ratificación del presupuesto para el 
ejercicio de 1978.

5. Aprobación de la gestión, las inver
siones y los acuerdos de la Junta direc
tiva. Comisión permaneñte y Gerencia.

8. Distribución del resultado.
7. Aprobación del presupuesto para e] 

ejercicio de 1979.
8. Delegación en la Junta directiva y 

Comisión permanente sobre asistencia so
cial.

9. Delegaciones a efectos de los acuer
dos adoptados.

La Memoria, balance, cuenta de liqui
dación del presupuesto, cuentas de gestión 
y cuenta de Tesorería se hallarán a dis
posición de los señores mutualistas en el 
dom'cilio social, con la antelación previs
ta en el articulo 22 de los Estatutos.

Para poder hacer uso del derecho de 
voto deberá acreditarse en la Secretaría 
de la Mutua estar al corriente de las 
obligaciones sociales.

Barcelona. 28 de abril de 1978.—El Pre
sidente, Constantino Lobo Montero.— 
4.025-C.

CENTRO DE ORGANIZACION 
Y SERVICIOS PARA EL TRATAMIENTO 
AUTOMATICO DE LA INFORMACION

(COSTAISA)

Se convoca Junta general' ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en primera 
convocatoria ei día 29 de mayo de 1978, 
a las nueve treinta horas, en el domicilio 
social, sito en Barcelona, calle Euterpe. 
número 11, y. en su caso, para la misma 
hora del día siguiente, en segunda convo
catoria, con el siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1977 y acuerdo 
sobre distribución de beneficios.

2 Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Administrador.

3. Nombramiento de accionistas censo
res dé cuentas.

4. Adopción de los acuerdos comple
mentarios precisos para la ejecución de 
los tomados por la Junta general.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en los Estatutos sociales, a 
efectos de la concurrencia a la Junta ge
neral.

Barcelona, 20 de abril de 1978 —El Ad
ministrador, Alberto Vilanova Fon t.— 
4.028-C.

MANUFACTURAS SEDO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domici
lio social, Consejo de Ciento. 368, Barce
lona, el día 20 de junio de 1978, a las 
once de la mañana, en primera convoca
toria. y, en su caso, al día siguiente, 
a la misma hora 7 el mismo lugar, 
en segunda convocatoria, para tratar so
bre el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
d«l inventario-balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias. Memoria, propuesta de 
aplicación de resultados y gestión de los 
Administradores, todo ello referido al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
1977.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

3. ” Nombramiento de Interventores 
para la aprobación y firma del acta de 
la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto eri -los Estatutos sociales para 
la asistencia a las Juntas.

Barcelona, 10 de abril de 1978.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Presidente.—4.027-C.

CAIRAT, S. A.

Pori acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a - los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, Consejo 
de Ciento, 388. Baroelona, el día 20 de 
junio de 197B, a las doce de la mañana, 
en primera convocatoria, y. en su caso, 
al día siguiente, a la misma hora y en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria, 
para tratar del siguiente

Orden del dia

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del inventario-balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias, Memoria, propuesta de 
aplioación de resultados y gestión de los 
Administradores, todo ello referido al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
1977.

2. ° Renovación estatutaria del Consto 
de Administración.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

4. ° Nombramiento de Interventor e s 
para la aprobación y firma del acta de 
la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en los Estatutos sociales para 
la asistencia a las Juntas.

Barcelona, 10 de abril de 1978.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración 
el Presidente.—4.028-C.

CONSTRUCCIONES ARLAN7.0N, S. A.

BURGOS

De acuerdo con lo preceptuado en l'os 
artículos 13, 14, 15. 18, 17, 18 y 19 de 
los Estatutos de la Sociedad -Construccio
nes Arlanzón, S. A.», y concordantes de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por re
querimiento notarial de esta Presidencia 
a los Administradores, se convoca en Bur
gos, para el día 30 de mayo, a las trece 
horas, y en los locales de la Oficina Ad
ministrativa de la Entidad, edificio «Edin-

co-, piso 5.°. calle ds Vitoria, 17. Junia 
general de accionistas de carácter ordi
nario. en primera convocatoria. Cus: de 
no quedar válidamente constituida se ce 
lebrará en segunda convocatoria el día 
siguiente, a la misma hora, en el uranio 
lugar y con arreglo al siguiente orden 
del día:

1. ° Informe del Presidente sobre |a 
gestión social desde la constitución de la 
Sociedad hasta el día de la Junta.

2. ° Examen y aprobación, si procede, 
del balance, cuentas, inventario y. en su 
caso, propuesta de distribución de bene
ficios.

3. ° Renovación estatutaria de Conseje
ros.

4. ° Adopción de medidas en orden a 
liquidar las deudas y créditos de la So
ciedad.

5. ° Programa de actuación social en 
el futuro.

8.° Ruegos y preguntas.

Burgos. 28 de abril de 1978.—El Presi
dente del Consejo de Administración y 
de la Junta general, Antonio Ocio Cris
tóbal—4.030-C.

FUERZAS ELECTRICAS DEL NOROESTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

IFENOSA)

LA CORUÑA

Hace público que, por sorteo celebrado 
ante el Notario de La Coruña don Manuel 
Otero Peón, y con asistencia del señor Co
misario del Sindicato de Obligacionistas, 
han resultado amortizados los siguientes 
títulos:

Título del valor: Obligaciones simples,
5.* serie. Clave de valor: 23999017. Fecha 
del sorteo: 3 de abril de 1978.

Los títulos amortizados en este sorteo se 
reembolsarán a partir del día 28 de abril 
de 1978, no teniendo ya derecho al cobro 
del cupón número 11, vencimiento 20 .de 
octubre de 1978 y siguientes.

Número
Numeración de títulos

' ______ - de cada
. con-

Del Al tracción

1.901 2.000 100
3.801 3.900 100
5.501 5.000 100
7.401 7.500 100
9.401 9.500 100

11.301 11.400 100
13.001 13.100 100
14.801 14.900 100
18.801 18.900 100
18.801 18.700 100
20.401 20.500 100
22.201 22.300 100
24.201 24.300 100
28.001 26.100 100
27.801 27.900 100
29.801 29 700 100
31.801 31.700 100
33.401 33 500 100
35.301 . 35.400 100
37.101 37 200 loo
39.101 39.200 100
40.901 41.000 100
42.801 42.900 100
44.701 44 800 100
48.601 .40.700 100
48.401 48.500 100
50.201 50 300 100
52.101 52 200 100
54.101 54.200 100
55.801 55 900 100
57.701 57 800 100
59.501 59.800 100
01.501 81 800 100
63.301 83.400 100
85.201 05 300 100
07.001 87.100 100
89.001 69. y» 100



Numeración
Número 
de títulos 
de cada 

con
tracciónDel Al

70.701 70.800 100
72.601 72.700 . 100
74.401 74.500 100
76.401 76.500 - 100
78.101 70.200 100 ■
80.001 80.100 100
81.801 81.900 100
83.801 83.900 100
05.901 85.700 100
87.501/ 87.000 100
89.301 09.400 100
91.301 01.400 100
93.001 93.100 100
94.901 95.000 100
96.701 96.800 100
98.601 98.700 100

100.401 100.500 100
102.101 102.500 100
104.101 104.200 100
106.001 108.100 100
108.001 108.100 100
106.601 109.700 100
111.301 111.400 100
113.201 113.300 100
115.101 115.200 100
117.001 117.100 100
110.801 118.900 100
120.601 120.700 106
122.601 122.700 100
124.401 124.500 100
126.201 126.300 100
128,201 128.300 100
130 101 130.200 100
131.901 132.000 100
133.801 133.000 100
135.501 135.800 100
137 401 137.500 100
139.201 139.300 100
141 10l 141.200 100
143.001 143.100 100
144.901 145.000 ■ 100
148.701 Í46.800 100
14 0 901 146.700 ■ 100
150 501 150.800 100
152.501 152.600 100
154.201 154.300 100
158.101 156.200 100
157.901 158.000 100
159.901 100.000 100
161.701 161 800 100
183.501 163.600 loo
165.501 105.000 100
107 401 107.500 100
1P9.201 '' 109.300 100
171.101 171.200 100
173.001 173.100 loo
174.101 174.200 100
174.901 175.000 100

Reembolso por pesetas: A la par, es de- 
Cl r, a razón de diez mil pesetas por título.

La Coruña, 5 de abril de 197fl.—El Se
cretario del Consejo de Administración.—
4.002-C. ‘

METROPOLIS. S A.

Compañía Nacional de Sopuros 

MADRID 

Alcalá, 39

So convoca a Junta general ordinaria 
de ar úonistas, que tendrá lugar en el 
dcmici io social, para el dia 20 de junio 
prór'mo. a las doce horas, en primera 
con', ocatoria, y para el siguiente día 21. 
a igual hora, en segunda, si procediere.

Orden del día

I o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas.de Pér 
didns '• Ganancias del ejercicio de 1977
’° Nombramiento de señores Conseje

ros s' nrocediere.
3” *»negos y preguntas.

Madrid, 25 de abril de 1978 —El Consejo 
de Administración.-*^.994-C.

CENTRE D'ESTUDIS D'HISTORIA 
CONTEMPORANIA, S. A.

Mediante escritura autorizada el 14 de 
abril del corriente año 1978 por el Notario 
de Barcelona don Modesto" Recaséns Ga- 
ssió. ha quedado disuelta y liquidada esta 
Sociedad, siendo el balance de liquidación 
como sigue;

Activo: Caja, 441.485, pesetas; Pérdidas 
y Ganancias, 58.815 pesetas; total activo, 
509.000 pesetas.

Pasivo: Capital, 500.000 pesetas; total 
pasivo, 500.000 pesetas.

Barcelona, 14 de abril de 1978.—María 
Capdevila.—3.995-C.

ANACA, S. A.

Convocatoria de Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración, en reu
nión del día 1 de marzo de 1978, acordó 
convocar a las Juntas generales ordina
ria y extraordinaria, que tendrán lugar 
en Murcia, en el domicilio social, el día 
29 de mayo del corriente año, a las die
ciocho horas, en primera convocatoria, 
y a las dieciocho treinta horas, en segun
da, para tratar de los asuntos relaciona
dos seguidamente:

Orden del dia

1.“ Lectura y aprobación, si procede, 
del balance de situación y cuenta de re
sultados al 31 de diciembre de 1977.

■ 2.° Informe del señor Presidente.
3. ° Renovación d©l Consejo de Admi

nistración.
4. ° Ampliación del capital de lá So

ciedad.
5. ° Ruegos y preguntas.

Murcia, 20 de abril de 1978.—El Consejo 
d'e Administración.—4.031-C.

BAMSA-II, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Junta general ordinaria 
d© accionistas de la Sociedad para el dia 
2 de junio próximo, a las dieciocho horas, 
en el local social, sito en, avenida Genera
lísimo Franco. 453 bis,, de la presente 
ciudad (Club de Bolsa),'en segunda con
vocatoria, para el caso que, por no cum
plirse los requisitos de quórum de asisten
cia establecidos en los artículos . 18 de 
los Estatutos sociales y 51 de la L©y de 
Sociedades Anónimas, rio pueda celebrar
se la Junta en primera convocatoria, que 
también se convoca por el presente anun
cio para el dia 1 de junio próximo, en 
el mismo lugar y hora, al objeto de tratar 
y resolver sobre los asuntos de^ siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas, propues
tas de aplicación de resultados y gestión 
del Consejo de Administración, correspon
dientes al ejercicio social de 1977.

2. ° Designación de señores accionistas 
censorss de cuentas y nombramiento de 
un censor jurado de cuentas, conforme 
a lo prevenido en los Estatutos sociales 
y disposiciones legales vigentes.

3. ° Ratificación, nombramiento o re
elección de Consejeros.

4. “/ Aprobación del acta de la reunión 
o. en su caso, nombramiento de Interven
tores para la firma de la misma.

Los señores aecionistas podrán exami
nar toda la documentación relativa a la 
Junta que se convoca, en las oficinas de 
la Sociedad, avenida Generalísimo Fran
co, 453 bis, Barcelona.

Las tarjetas para la asistencia a la ex
presada Junta, válidas para la primera

y segunda convocatoria, serán expedidas 
©n las oficinas de «Banca Mas Sardá, 
Sociedad Anónima», de Barcelona, previo 
depósito de tas acciones o de los resguar
dos acr©ditativos de tenerlas depositadas 
en un establecimiento bancario, con cinco 
días de anticipación al de la fecha de 
celebración de la Junta de que se trata.

De no concurrir número bastante de 
accionistas para la celebración de la Jun
ta en primera convocatoria, se comunica
rá oportunamente a los señores accionis
tas mediante anuncios en la prensa.

Barcelona, 25 de abril de 1978.—Por el 
Consejo de Administración, Eusebio Colo- 
m©r Padrosa, Secretario.—4.038-C.

AUXILIAR PAPELERA, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de ©sta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordina
ria, a celebrar en el domicilio social, a 
lae dieciséis horas del día 5 de junio pró
ximo, en primera convocatoria, y en se
gunda convocatoria, en su caso, el si
guiente dia 6, a la misma hora, para 
deliberar y tomar acuerdos sobre el si
guiente

Orden del día

1. Aprobación de la Memoria de la 
gestión social, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias del ejercicio 1977, así 
como la propuesta de aplicación de bene
ficios y nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio co
rriente.

2. Nombramiento de Administradores.
3. Ruegos y preguntas.

Los documentos y el informe a que se 
refi©re el artículo 108 de la vigente Ley- 
de Sociedades Anónimas se hallarán a 
disposición de los señores accionistas, en 
el domicilio social, quince dias antes de 
la celebración de la Junta.

Alegría de Oria, 25 de abril de 1978.— 
El Consejo de Administración.—1.414-D.

TRANSPORTES DE LA PALMA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración, de acuer
do con el artículo 16 de los Estatutos, 
convoca a Junta general extraordinaria 
de accionistas, en primera convocatoria, 
para el día 29 de mayo próximo, a las 
diecinueve horas, en el domicilio social 
(avenida de Blas Pérez González^ trasera 
de Alvarez de Abreu, número 57'. en San
ta Cruz de la Palma, y en segunda con
vocatoria para el día 31 siguiente, a la 
misma hora y en el mismo domicilio, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Unico.—Propuesta del Consejo de Admi
nistración de esta Empresa sobre renun
cia a sus concesiones de transporte.

Santa Cruz de la Palma, 22 de abril 
de 1978.—El Presidente —1.418-D.

GAS MADRID, S. A

Servicio de Obligaciones

Desde el día 20 del mes de mayo se 
pagará el cupón número 19 de las obliga
ciones simples, convertibles, emisión de 
1968.

Dicho pago, una vez deducidos los co
rrespondientes impuestos, se efectuará en 
cualquiera de los Bancos Urquijo. Cen
tral, Español de Créd'to. Pastor. Hispano 
Americano v en la Confedernciór Españo
la de Cajas de Ahorros.

Madrid, .20 de abril de 1978 —El Con
sejo de Administracióri.—3.985-C.



INVERSIONES BANLOQUE. S. A. 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1977 

(Después de la aplicación de resultados)

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería: Capital:

Bancos ................ 4.244.S55.84 220.000 acciones de 1.0G0 pesetas nominales .................. 220.00c.000,00

Cartera de valores: Reservas:

Valores con cotización oficial ..................... . ................  ' 233.089.830,43 Reserva legal ........ ....... 1 91a 79
Fondo fluctuación 
Reserva voluntaria

Acreedores .............. .

valores ........ ........ 1.703.554,90
........ . 4.218.806,36

.7,894.277.04 
9.440 209,23

Total Activo ...................................... .......... . ... 237.334.486,27 Total Pasivo ... ........ 237.334.486,27

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1977.

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pérdida en venta de títulos ........................................................ ........ 2.317.835,94 Beneficio en venta de títulos....... .................. ................. Rilas 697.12
Pérdida en venta derechos suscripción.................. ........ 44.730.25 Cupones y dividendos de la Cartera............. .. ............ 10.311.890,06
riAQtnfl ptAnaralan .................................................... ... ........... 2.302.088.61 Prlmnja Ha A«ÍafAnriA a Timtaa ............ in n?o nn
Tnt.nre«AA hAnrnrlíM ... ................................................ ... ........... 8.347,05 TnfprASAS hAnrnHnA 27 095 AO

Resultados dfl ejercicio ....... ........................................... ........ 10.711.083,13

15.384.702,98 15.384 702,98

Aplicación de los. resultados 
»;

Pesetas

Resultados del elercicio ...................................................................................................................... 10.711.883,13
Aplicación.

A reserva legal ................... . ......................................................................... 888.328,23
A iondo de fluctuación de valores ............................................................. 1.783.554,80
A dividendo ......... .......................................................................................... 8.250.000,00 10.711.883,13

Estado-resumen de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1977

Valor nominal Grupos de* valores Valor en balance
Valor por aplicación 

cambios medios 
diciembre

71.275.000 (1) Comercio ..............  ..................................................... .......................................... 115.962.692,50 108.487.500,00
19.797.900 (2) Bancos ...................................................................................................................... 42.119.984,58 41.105.720,10
6.838 000 Sociedades de Inversión Moblllarla..................................  ........................ ' 9.702.218,19 18.861.700,00
4.692.600 (3) Otras Entidades financieras* ............................................................................ 65.305.037.16 61.003.800,00

104.603.500 233.089.930,45 227.258.720,10

Valeres cuya inversión es superior al 5 por 100 del total de la Cartera

Valor nominal Clases de-valoreB Valor en balance
Valor por aplicación 

cambios medios 
diciembre

33.500.000 (1) Acciones Finanzauto, S. A..............  ... ................................................. 53.851.250,00 50.250 000,00
33.275.000 (11 Acciones Finanzauto y Servicios, S. A................................................... 53.529 492,50 49.912.500,00
19.725.900 (2) Acciones Banca López Quesada ........................................................................ 41.941.206,58 '* 40.931.242,50
4 892.000 (3) Acciones Financiera Banloque, S. A........................................................ 65.305.037,18 61.003.800,00 •

Madrid, 28 de abril de 1078.—1.064-C.

A.. VEGA DE SEOANE Y COMPAÑIA, sociales, así como también el nombra-
*

de Administración, se convoca Junta ge-
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca • Junta general de se
ñores accionistas, que 9e celebrará en pri
mera convocatoria a las doce treinta /ho
ras-del dia 1 de junio del corriente año, 
en el edificio del Círculo Mercantil e In
dustrial Guipuzcoano, calle Oquendo, 
número 2, para tratar de los siguientes 
asuntos: .

miento del nuevo Secretario de Consejo.
5.° Ruegos y preguntas.
8.” Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de esta Junta.

De no celebrarse la misma en la fecha 
indicada, se procederá a la segunda con
vocatoria veinticuatro horas más tarde.

San Sebastián, 25 de abril de 1078.—El 
Consejo de Administración, Antonio Vega 
de Seoane y Barroso.—1.439-D.

jeral de accionistas, que tendrá lugar' en 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación de Valencia (calle Poeta 
Querol, número 15), en segunda convoca
toria, el día 5 de junio próximo, a las 
trece horas, quedando asimismo convo
cada en primera convocatoria para el día 
anterior a la misma hora y en el propio 
lugar, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

l.l. 2 3 4 Memoria, balance y cuentas del 
año de 1077.

2. ° Nombramiento o reelección de los 
señores accionistas censores de cuentas 
para 1978.

3. ° Informe de los censores de cuentas 
de 1077.

4. a Elección o reelección de señores 
Consejeros que correspondan cesar con
arreglo al artículo 26 de los Estatutos

COMPAÑIA DE INVERSIONES 
AGRICOLAS Y MOBILIARIAS, S. A.

(C.I.A.M.S A)

Junta general de accionistas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 18 de los Estatutos sociales de 
la Compañía y por acuerdo del Consejo

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas' y Ganancias del ejercicio de 1977, 
asi como de la gestión del Consejo de 
Administración durante el mismo período, 
y de la aplicación de resultados.

2. ° Ratificación de Consejero.
3. ® Designación de accionistas cen

sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercido de 1078.
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4 ° Lectura y aprobación ctel acta por 
la propia Junta.

Según los artículos 21 y 24 de los Esta
tutos sociales, una sola acción da derecho 
a un volo, y la asistencia y representación 
se rige por lo dispuesto en los artículos 
59 y G0 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Valencia. 17 de abril de 1978.—El Presi
dente del Consejo de Administración.—
1.442-D.

CEMENTOS COSMOS, S. A.

Intereses de obligaciones hipotecarias, 
emisión 1974

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas que, a partir del próximo 
día 15 de mayo, se procederá al pago del 
cupón número 7. con .arreglo al siguiente 
detalle:

Pesetas

Bruto ............................................... 2.550,80
Impuestos ...................................... 306,80

Liquido ............   2.250,00

El abono del importe mencionado lo 
hará efectivo, por cuenta de esta Socie
dad, la Confederación Española de Cajas 
de Ahorros, en su domicilio de la calle 
Alcalá, número 27, Madrid.

Vigo, 21 de abril de 1978.—El Consejero-, 
Secretario, Javier Gros Ester.—1.884-5.

LA INDUSTRIAL FERNANDEZ, S. A.

En cumplimiento de lo determinado por 
el artículo 166 de la vigente Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas. se comunica a los interesados que 
el balance final de la Sociedad, en liqui
dación, aprobado en Junta general extra
ordinaria de accionistas, es el siguiente:

Activo:
Caja, y Bancos ....................... ' 4.117.193,22
Cuenta de liquidación ........ 1.882.800,78

6.000.000,00
Pasivo:
Capital ..................................... 6.000.000,00

6.000.000,00

Estella, 15 de marzo de 1978.—La Comi
sión Liquidadora.—4.053-C.

STUDIO, S. A.

Junta general de accionistas
El Consejo de Administración de esta 

Entidad, según lo establecido en el articu
lo 18 de los Estatutos sociales', convoca 
Junta general de accionistas de la Socie
dad, para el próximo día 10 de junio, 
a las dieciocho horas, en segunda convo
catoria, en la calle Quart, número 23 ('Ci
nema-Valencia»), quedando asimismo con# 
vocada para el anterior dia 9, a la misma 
hora y en el propio lugar, para someter 
a su examen y aprobación los extremos 
comprendidos en el siguiente

Orden del dia

1,° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y aplicación de resul
tados, correspondientes al ejercicio de 
1977, asi como de la gestión del Consejo 
durante el mismo periodo.

2° Designación do accionistas censo
res de cuentas, titulares y suplentes.

3 ° Lectura y aprobación del acta por 
la proirn Junta.

Valencia, 19 de abril de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.—
1.443-D.

ONDATEGÜI, S. A.

En cumplimiento de lo previsto en el' 
artículo 100 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se comunica que la Junta general 
de esta Sociedad ha acordado su disolu
ción y liquidación, aprobando el balance, 
que es el siguiente: •

Pesetas

Activo:

Banco de Bilbao ................ 260.000,—
Cuentas personales ............ 500.000,—
Obras ...............n................. 4.824.741,25
Terrenos ...........  120.000.000,-*-

Suma del Activo real. 125.585.341,25

Pérdidas y ganancias ...... 3:256.028,—
Pérdidas por gastos de 

constitución y generales. —

Total Activo ................ 128.841.389,25

Pasivo:

Capital ................................ 90.000.000,—
Cámara Oficial de Comer

cio, Industria y Navega
ción de Bilbao ................ 38.841.309,25

Total Pasivo ................ 128.841.369.25

Bilbao. 20 de abril de 1978.—El Secreta
rio, Fernando Migoya Migoya.—4.087-C.

FORENSE VALENCIANA 
DE INVERSIONES, S. A.

Junta general de accionistas
De conformidad con al articulo 18 de 

los Estatutos' sociales de la Compañía y 
por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convocá Junta general de accio
nistas, que tendrá lugar en la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Navega
ción de Valencia, (calle Poeta Querol, nú
mero 15), en segunda convocatoria, el día 
9 de junio, a las trece horas, quedando 
asimismo convocada en primera convo
catoria para el dia anterior, a la misma 
hora y en el propio lugar, de acuerdo 
oon el siguiente

Orden del. dia '

1. " Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, el balance y la cuenta 
de resultados correspondientes al ejercí-, 
ció de 1977, distribución de beneficio?, asi 
como de la gestión del Consejo durante 
el mismo periodo.

2. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas, titulares y suplentes, para 
el ejercicio de 1978.

3. “ Lectura y aprobación del acta por 
la propia Junta.

Según los artículos 21 y 24 de los Esta
tutos, cada acción da derecho a un voto, 
y la asistencia y representación se rige 
por lo dispuesto en los artículos 59 y 60 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 18 de abril de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.—
1.444-D.

SOCIEDAD VALENCIANA DE AMIGOS 
DEL TEATRO, S. A.

Junta general de accionistas
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 16 de los Estatutos sociales de 
la Compañía, se convoca Junta genrral 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
•Teatro Valencia Cinema», (calle Quart, 
número 23), en segunda convocatoria, el 
día 10 de junio próximo, a las dieciocho 
horas, quedando asimismo convocada en 
primera convocatoria para el día 9 a la

misma hora y en el propio lugar, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación,. en su caso, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1977. Acuerdo sobre distribu
ción de resultados.

2. ° Situación del recurso planteado por 
causa de la anterior adjudicación de la 
explotación del .Teatro Principal de Va
lencia».

3. ° Informe sobre la presentación de 
la Sociedad al nuevo concurso-subasta 
para la adjudicación de la explotación 
del «Teatro Principal de Valencia».

4. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas, titulares y suplentes.

5. ° Lectura y aprobación del acta por 
la propia Junta.

Valencia, 19 de abril de 1978.—1.445-D.

• AGRUPACION DE CAPITAL
Y TRABAJO AVICOLAS, S. A.

(A.C.T.A.)

De conformidad con los Estatutos socia
les y la vigente Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, re con
voca a Junta general extraordinaria de 
accionistas, coe arreglo al siguiente or
den del dia-,

l.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta general extraordi
naria anterior.
- 2.° Informe sobre sentencia de Sala de 

lo Civil de fecha 21 de diciembre de 1977.
3. ® Propuesta de fijar retribución al 

Consejo de Administración en uso de lo 
previsto eñ el articulo 15 de los Estatutos 
sociales.

4. ° Informe de la resolución sobre 
arrendamiento acordado en la reunión del 
Consejo de Administración de fecha 7 de 
abril de 1978.

5. ° Ruegos y preguntas.

La Junta tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el día 30 de mayo de 1978, 
a las diecisiete horas, en el domicilio so
cial en Valladolid. carretera de Rueda, 
número 04, y si procede, el día 31, en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar 
y hora.

Valladolid, 7 do abril de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
4.057-C.

AGRUPACION DE CAPITAL
Y TRABAJÓ AVICOLAS, S. A.

(A.C.T.A 1

De conformidad con lo que determinan 
sus Estatutos y la vigente Ley sobre Ré-, 
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, con arreglo al siguiente orden 
del dia:

l.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta anterior.

2 ° Examen y aprobación, en eu caso, 
de la Memoria, balanoe y cuentas del 
ejercicio de 1977 y tratar de la distribu
ción de los resultados dej mismo.

3. “ Nombrar accionistas censores de 
cuentas para las del ejercicio 1978.

4. ° Ruegos y preguntas.

La Junta tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el dia 30 de mayo de 1978, 
a las dieciocho horas, en el domicilio ro- 
cial en Valladolid. carretera de Rueda, 
número Q4. y, si procede, el dia 31. en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar 
y hora.

Valladolid, 7 de abril de 1978 —E4 Presi
dente del Consejo de Administración—; 
4.059-C.



VALORES MOBILIARIOS BAINLOQUE, 5. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1977 
(Después de la aplicación de resultados)

ACTIVO Pesetas

Tesorería:
Bancos ......................................................................................... 170.777,64

Cartera de valores:
Valores con cotización oficial ............................. ............. 202.062 504.52

negiilaiizaclón de la Cartera .................................................. 17.703.933,04

Total Activo ........................................................ 220.833.275.80

PASIVO Pesetas

Capital: i

220.000 acciones de 1.000 pesetas nominales .................. 220.000 000.00
Acreedores ....................................................................................... 833 275,80

Total Pasivo ............, ........................................ 220.833 275,80

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas

Pérdida en venta de títulos .................................................. 285.343,25
Pérdida en venta derechos suscripción ................................ 15.088,05
Gastos generales .....................................................................   1.027.210,15
Intereses bancarios........................................................................ 74.080,27
Resultados del ejercicio ............................................................. 7.400.482.22

9.782.110,04

HABER Pesetas

Beneficio en venta de títulos .................................................. 1.003 923,11
Cupones y dividendos de la Cartera.................................. 8.862 883.24
Intereses bancarios ..................................................................... 25 310,50

9.782.118,94

Aplicación de loS resultados

Pesetas

Resultados del ejercicio ..................................................................................................................... 7.400.482,22
Aplicación:

A regularlzaclón de la Cartera ...................................................................... .. ... ................... 7.499.482,22

Estado-resumen de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1977

Valor nominal Grupos de valores Valor en balance
Valor por aplicación 

cambios medios 
diciembre

60.555.000 08.722.228,50 02.407.500,00
17.305.250 (2) Bancos ...................................................................................................................... 36.812.262.55 35.025.800,76

6.B3B.QOO Sociedades de Inversión Mobillarla ... ...................................~.................. 0.702.216,10 16.661.700,00
4.140.600 O) Otras Entidades financieras ... .................................................. ..................... 57.625.857,28 63.830.400,00

00.839.050 202.862.564,52 108.825.408,75

Valores cuya inversión es superior al 5 por 100 del total de la Cartera

Vaipr nominal Clases de valores Valor en balance
Valor por aplicación 

cambios medios 
diciembre

20.500.000 (1) Acciones Flnánzauto, S. A................................................................................. 47.421.250.00 44.250.000,00
26.555.000 (1) Acciones Finanzauto y Servicios S. A........................................................... 42.710.028,50 39.632.500,00
17.255.250 (2) Acciones Banca López Quesada........................................................................ 30.688.112,55 35.604.643,75
4.140.000 (3) Acciones Financiera Banloque, S. A................................................................ 57.625.857,26 53.830.400,00

Madrid, 28 de abril ,de 1978.—4.065 C.

THE AUSTIN COMPANY, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 88 de la Ley sobre el Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
publica el acuerdo adoptado por la Junta 
de La Sociedad, celebrada el día 12 de 
enero de 1978, trasladando Su domicilio 
social de la calle de General Mola, núme
ro 15, a la calle de Magallanes, núme
ro 3, décimo, de Madrid.

Madrid, 28 de abril de 1978.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
4.048-C. ,

GRESPANIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de -Grespania, S. A.», a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en el ‘domici
lio social, carretera de Alcora. kilómetro 
11, Castellón, el día 2 de junio de 1978, 
a las diecisiete treinta horas, en primera 
convocatoria y en segunda, en su caso, 
a la misma hora del día 3 de Junio de 
1978, de acuerdo con el siguiente orden 
del día:

1. ° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
correspondiente al ejercicio de 1977.

2. ° Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración.

3. ° Informe sobre la evolución de la 
Sociedad.

4. ° Ruegos y preguntes

Madrid, 27 de abril de 1978 —El Conse
jero Delegado—4.050-C.

LA PERFECCION, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el local social, calle Mo
vimiento Nacional, número .10, el dia 31 
del próximo mes de mayo, a las cinco 
de la tarde, en primera convocatoria, y 
al dia siguiente, a la misma hora, en 
segunda, si procediere, para tratar del 
siguiente orden del dia:

l.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuente de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1977

e informe emitido por los accionistas cen
sores de cuentas.

2. ° Renovación o reelección y, en 'su 
caso, nombramiento da nuevos Conseje
ros.

3. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas.

4. a Ruegos y preguntes.

Barcelona, 18 de abril de 1978.—El Se
cretorio general, Joaquín Gil García.— 
Visto bueno: El Presidente.—4 076-C.

FINANCIERA SOTOGRANDE, S. A 

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de «Fi
nanciera Sotogrande, S. A.», haciendo uso 
de las facultades que le han sido confe
ridas- al respecto por la Junte general 
extraordinaria de señores acolonistas del 
dia 21 de abril de 1978, ha decidido:

1.* Ampliar el capital sócdal en dos
cientos millones (200.000.000) de pesetas 
más, mediante la emisión de cuatrocien
tas mil acciones ordinarias de la serie B,
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de 500 pesetas nominales cada una de 
ellas, y al portador, números 1.600.80J al 
2.0C0.800, ambos inclusive.

2. " Las nuevas acciones se emiten a 
la par y libre de gastos para los sus- 
críptores, reconociéndose el derecho de 
preferente suscripción a los actuales ac
cionistas, que podrán hacer uso del mis
mo en el plazo de tiempo comprendido 
entre el 15 de mayo de 1B78 y el 15 de 
junio de 1078 ambos dias inclusive.

Las acciones podrán ser suscritas en 
la proporción de una acción nueva de 
500 pesetas por cada 3.000 pesetas nomi
nales que Se tengan en acciones de 10.000 
y/o 500 pesetas.

Las acciones no suscritas por los ac
tuales accionistas en el tiempo indicado 
quedarán a disposición del Consejo, quien 
les dará el destino ya acordado.

3. ° Las nuevas acciones gozarán, a 
efectos económicos, de los mismos dere
chos de las antiguas desde el día 15 de 
junio de 1978.

4. '1 El eiercicio del derecho de suscrip
ción preferente de las nuevas accionas 
se efectuara, mediante presentación de los 
resguardos de las antiguas, en el domi
cilio social, Cortijo de Panlagua, Soto- 
grande.

Sotogrande, 24 de abril de 1078.—José 
María Olbés Abollo, Presidente del Con
sejo de Administración —1.086-C.

ASTILLEROS ESPAÑOLES, S. A.

F! día 24 del próximo mes de mayo, 
a ias doce horas de la mañana, tendrá 
lugar en el domicilio de está Sociedad, 
calle de Padilla, número 17, el sorteo de 
amortización de obligaciones de la extin
guida Sociedad Española de Construcción 
Naval, correspondiente a la emisión serle 
«B-, de 15 de junio de 1082.

Madrid, 28 de abril de 1978.—El Consejo 
do Administración.—4.067-C.

FUNDICIONES TORELLO, S. A.

TORELLO (BARCELONA)

Calle Industria, sin número

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, el día 21 
del próximo mes de mayo, a las once 
horas, en primera convocatoria, o el día 
22 siguiente del propio mes, a las once 
horas treinta minutos, en segunda convo
catoria, bajo el siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
del balance de cuentas de resultados del 
ejercicio de 1977.

2. Modificación regí amentarla del 
Consejo de Administración y nómbra
me p.to de Consejeros.

3 Ruegos y preguntas.

Torelló, lo de abril de 1978 —Francisco 
Bofiil —4.075-C.

BORN, S. A

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
tv eron de esta Sociedad, se convoca a 
los s ñores accionistas de la misma a 
Jim;a general ordinaria, que se celebrará 
en ni domicilio social, pareo Generalísi
mo número 25, a las diecinueve treinta 
h; ■ del dia 8 de junio próximo, en pri- 
m--n convocatoria, o a la misma hora 
de! din 7 de junio, en segunda convocato
ria,' de acuerdo con el siguiente

Orden del día

1 Examen y, en su caso, aprobación 
de 'a gestión del Consejo de Adminis
tración durante el. ejercicio de 1077.

2. Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1977.

3. Propuesta de distribución de bene
ficios.

4. Fijación de lg retribución que hayan 
de percibir los accionistas censores de 
cuentas y nombramiento de éstos para 
el ejercicio 1978.

5. Reelección del Consejo que estatuta
riamente ha de cesar o designación de 
quien haya de sustituirle.

8. Señalamiento de la retribución que 
reglamentariamente corresponde al Con
sejo de Administración.

7. Ruegos y preguntas.

Tendrán derecho de asistencia todos los 
accionistas que Hayan recogido su pape
leta de asistencia en las oficinas de la 
Sociedad con cinco días de antelación, 
por lo menos, a la fecha señalada para 
la Junta.

Palma de Mallorca, 20 de abril de 1978. 
Por el Consejo de Administración, el Con
sejero-Secretario, Antonio Ques.—4.079-C.

CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIO
NES INDUSTRIALES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, se convoca a 
los señores accionistas de la misma a 
Junta general ordinaria, para el día 8 
de junio de 1978, a las doce treinta horas, 
en primera convocatoria, y venticuatro 
horas más tarde, en segunda convocato
ria, en el domicilio social en Madrid, con 
objeto de deliberar y aprobar, si procede, 
el siguiente

Orden del día

1. “ Memoria, examen y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1977.

2. ° Explicación y aprobación, sd pro
cede, de la gestión del Consejo de Admi
nistración durante el mismo periodo.

3. °- Asuntos varios. Ruegos y pregun
tas. *

Madrid, 20 de abril de 1978.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Al
fonso Gereda de Borbón.—4.081-C.

SOCIEDAD -BIOTER-BIONA, S. A.»

MADRID

Junta general ordinaria

De conformidad con lo previsto en loe 
Estatutos sociales, el Consejo de Adminis
tración de la Sociedad convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas de la So
ciedad «Bioter-Rlona, S. A.*, a celebrar 
el día 30 de mayo de 1978, a las diez Ho
ras, en el domicilio social, calle Emilio 
Vargas, número 7. de esta capital, én pri
mera convocatoria, y en segunda, el día 
31 del propio mes, a la misma hora y 
en el mismo local, de no reunirse en 
aquella el quórum de presencia exigido 
por la Ley de Sociedades Anónimas y 
Estatutos sociales, para tratar del si
guiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados del ejercicio de 1977 y de la ges
tión social del Consejo en el mismo.

2. ° Propuesta del Consejo sobre distri
bución de rrsuitados.

3. ® Renovación parcial del Consefo.
4. ® Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1978.
5. ® Ruegos y preguntas.
0.® Redacción. lectura y anrobación, si 

procede, del acta de la Junta.

Tendrán derecho a concurrir a la citada 
Junta los accionistas titulares de cien o 
más acciones. Los poseedores de menor

número de títulos podrán agruparse a es
tos conforme previene la Ley de Socie
dades Anónimas.

La documentación sobre la que la Junta 
ha de conocer estará a disposición de los 
señores accionistas en la Secretaria de 
la Sociedad, en el domicilio social, en 
las horas de oficina; durante quince dias 
hábiles anteriores a la celebración de la 
Junta.

Madrid, 27 de abril de 1978.—El Secre
tario del Consejo.—4.083-C.

CAOLINES ASTURIANOS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accdonisths 
a la Junta general ordinaria, que se cele
brará el próximo dia 30 de mayo, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y 
sd procediera, en segunda, el dia siguiente 
a la misma hora, en el domicilio social, 
calle Nueve de Mayo (edificio «Campo- 
amor»), de Oviedo, para tratar el si
guiente

Orden del día

1. ® Examen, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuen
tas, así como la gestión social, del ejer
cicio anterior.

2. ® Ruegos y preguntas.
3. ® Aprobación del acta de la reunión.

Oviedo, 25 de abril de 1978.—El Admi
nistrador único.—1.450-D.

INMOBILIARIA CORTES DE NAVARRA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de la So
ciedad «Inmobiliaria Cortes de Navarra, 
Sociedad Anónima», en cumplimiento de 
lo dispuesto en sus Estatutos sociales, ha 
acordado convocar Junta general de ac
cionistas, que tendrá lugar a las doce ho
ras del próximo día 30 de mayo del año 
en curso, en el domicilio social, paseo de 
Sarasate, número 38, segundo, de Pamplo
na, en primera convocatoria, y en el mis
mo lugar y hora del día 31 de mayo, en 
segunda convocatoria.

Los asuntos a tratar en esta Junta ge
neral se ajustarán al siguiente

Orden del dia

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del ejercicio social. Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias corres
pondiente al ejercicio de 1977.

2. ® Ratificación de nombramiento de 
Consejero.

3. ® Designación de los señores accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
1978.

4. ® Ruegos y preguntas.

Pamplona, 4 de mayo de 1078.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
2.048-6.

AIRCO, S. A.

ZARAGOZA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el lunes día 29 de mayo 
de 1978, en su domicilio social, polígono 
industrial de Malpica, calle B, parcela 77, 
a las diez horas, en primera convocatoria, 
o al siguiente día, en el mismo lugar y 
hora, en segunda, para deliberar y tomar 
los acuerdos que procedan sobre el si
guiente orden del día:

1. ® Examen y aprobación, si procede, 
de la .Memoria, balance y aplicación de 
resultarlos del ejercicio 1977.

2. ® Nombramiento de censores de cuen
tas.

3. ® Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 5 de mayo de 1970.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
2.040-0.



FRIO EN CAMARAS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Junta general ordina
ria para el día 20 de mayo, en primera 
convocatoria, y el dia 30 de mayo, en se
gunda convocatoria, a la una de la tarde, 
en los locales de la Sociedad, carretera 
de Sevilla-Granada-Málaga, km. 9,300, con 
el siguiente orden del día:

1. ® Presentación y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, balance y cuenta 
de resultados del ejercicio de 1977.

2. ” Informe y nombramiento de censo
res de cuentas para el ejercicio de 1978.

3. ° Ruegos y preguntas.

Sevilla, 3 de mayo de 1978.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
2.030-13.

BENTONITAS Y SEPIOLITAS, S, A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de «Bentonitas y Sepio- 
litas, S. A.», a celebrar en su domicilio 
social de Madrid, calle Claudio Coello, 
número 86, a las diecinueve horas del 
dia 26 de mayo de 1078, en primera con
vocatoria, y a la misma hora del dia 27 
de mayo de 1978, en segunda, con suje
ción al siguiente orden del día:

1. ® Aprobación del acta de la Junta an
terior.

2. ° Modificación del articulo 12 de los 
Estatutos.

3. ® Ratificación si procede de los acuer
dos de Junta general anteriores y del 
Consejo de Administración.

4. ® Cese de Consejeros y reestructura
ción del Consejo de Administración.

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El Conse
jo. «Bentonitas y Sepiolltas, S. A.«, por 
poder, Ricardo Alonso Martínez.—4.485-C.

CRISTALERIA ESPAÑOLA, S. A.

Se comunica a los señores obligacionis
tas de esta Sociedad que el pago del cu
pón número 22 de las obligaciones emi
sión 1987 se efectuará a razón de 156,25 
pesetas liquidas, a partir del dia 24 del 
corriente mes, bajo factura, por los esta
blecimientos:

Banco Español de Crédito.
Banco de Bilbao.
Crédit Lyonnais.
Société Générale de Banque de Espagne.
Banco Urquijo.
Banco Central.
Banco de Santander.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros,
Y en sus centrales, sucursales y agen

cias respectivas.

Madrd, 4 de mayo de 1078.—4.484-C.

RISFIL, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con los Estatutos 
sociales y disposiciones legales que les 
afectan, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad para la Junta ge
neral ordinaria, a celebrar en el domicilio 
social, calle Afueras, sin número, Mas- 
depverge (Tarragona), el dia 31 de mayo 
de 1978. a las once treinta horas, en pri
mera convocatoria, y si fuera del caso, 
en segunda convocatoria, al dia siguiente, 
en el mismo lugar y hora señalados, con 
arreglo al siguiente orden del dia:

1. Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y propuesta de aplica
ción de beneficios, correspondientes al 
año 1977.

2. Examen y aprobación, si procede, de 
la gestión social.

3. Renovación. parcial del Consejo de 
Administración.

4. Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio de 1978.

6. Nombramiento de accionistas inter
ventores para aprobación del acta de la 
Junta general.

8. P.uegos y preguntas.

Barcelona, 27 de abril de 1978.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Benito Galcerén Ribó.—4.478-C.

NALCO ESPAÑOLA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración cita a 
Junta general ordinaria en primera con
vocatoria el próximo dia 29 de mayo, a 
las dieciséis horas, en el domicilio social, 
Roberto Bassas, número 34 bis, primero, 
Barcelona, y en segunda el dia siguiente. 
30 de mayo, a la misma hora y en el 
mismo lugar, para tratar del. siguiente 
orden del día:

Primero. Examen y aprobación, si pro
cede de la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
1977.

Segundo. Aplicación de resultados.
Tercero. Gestión del Consejo de Admi

nistración.
Cuarto. Renovación periódica del 

mismo.

Barcelona, 5 de mayo de 1978.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
F. J. de Lizarza.—1.477-C.

MERCADOS CENTRALES DE 
ABASTECIMIENTO DE MADRID, S. A.

(MERCAMADRID)

Convocatoria
de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminstra- 
clón de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará el próximo 
dia 7 de junio, a las diecisiete horas, en 
el salón de Comisiones de la primera Ca
sa Consistorial^ plaza de la Villa, núme
ro 5, Madrid, en primera convocatoria, y 
si procede, en segunda convocatoria, el 
día 8 de junio, a la misma hora y lugar.

Los acuerdo que se someterán a la de
liberación de la Junta general ordinaria 
y subsiguiente aprobación, en su caso, 
son los contenidos en el siguiente orden 
del día:

Punto 1.® Examen y aprobación de la 
Memoria, balance y cuenta de resultados 
del ejercicio 1977.

Punto 2.® Renovación parcial estatuta
ria del Consejo de Administración.

Punto 3.® Nombramiento de censores 
de cuentas.

Punto 4.® Ruegos y preguntas.
Punto 6.® Lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión.

Asimismo, por acuerdo del Consejo de 
Administración de la Sociedad, se con
voca Junta general extraordinaria para 
el dia 7 de Junio de 1978, a las dieciocho 
treinta horas, en primera convocatoria y, 
procede, en segunda el dia 8 de junio, 
a las dieciocho treinta horas, ambas en 
el salón de Comisiones de la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, número 5, 
Madrid, con el siguiente orden del día:

Punto 1.® Aportación no dineraria pa
ra la ampliación de capital.

Punto 2.® Contrato de préstamo del 
Banco de Crédito Local.

Punto 3.® Ruegos y preguntas.
Punto 4.® Lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión.

Madrid, 26 de abril de 1978 —Por e! Con
sejo de Administración, el Consejero Se
cretario, Pedro Barcina Tort.—Visfo bue
no, el Presidente, José Luis Alvarez Alva- 
rez.—4.475-C.

PROMOTORA AFSA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en los locales de esta Compañía 
sitos en Barcelona, calle Teniente Coro
nel González Tablas, bloque B-2, prime
ro primera, el próximo día 30 de mayo 
de 1978, a las diecinueve horas, en pri
mera convocatoria, y en segunda convo
catoria para el día 31 de mayo de 1978, 
a las diecinueve horas, con el siguiente

Orden del día

1. ® Lectura de la Memoria y examen 
del balance y de las cuentas de resulta
dos correspondientes al ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1977 para su apro
bación, si procede.

2. ® Comentarios sobre la regularización 
del balance.

3. ® Aplicación y, en su caso, distribu
ción de los resultados del ejercicio, de 
conformidad con los Estatutos.

4. ® Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas.

5. ® Ruegos y preguntas.

Barcelona, 4 de mayo de 1978.—Por el 
Consejo de Administración, Antonio Vi
ñas Berdiel, Consejero Delegado.—4.484-C.

VALLE DE SANTA SUSANA, S. A.

Se convoca Junta general de accionistas 
con carácter extraordinario para ser ce
lebrada en el domicilio social, polígono 
número 4, en Santa Susana (Barcelona), 
el día 1 de junio de 1978, a las diez ho
ras de la mañana, en primera convoca
toria, y, si procede, el día siguiente. 2, 
a la misma hora, con el siguiente orden 
del día:

1. ® Informe del Administrador.
2. ® Examen y, en su caso, aprobación 

del balance.
3. ® Ratificación y aprobación de la ges

tión administrativa hasta el día de la fe
cha.

4. ® Renovación de cargos y ampliación 
de facultades.

5. ® Cambio de domicilio social.
8.® Ruegos y preguntas.

Pineda de Mar, 4 de mayo de 1976.—El 
Administrador.—4.457-C.

DERIVADOS LACTEOS Y ALIMENTICIOS 
SOCIEDAD ANONIMA

(Antes, «Derivados Lácteos, S. A.»l

VILADECANS (BARCELONA)

Carretera de la Vlla, sin número

En cumplimiento de lo señalado en los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas a Junta general ordina
ria que tendrá lugar en el domicilio so
cial, a las diez treinta horas del próximo 
día 31 de mayo, con el siguiente

Orden del día

1. ® Constitución de la Asamblea.
2. ® Examen y aprobación, st procede, 

del balance, de la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y de la Memoria, con la pro
puesta de aplicación de beneficios y de 
reparto de dividendo correspondiente al 
ejercicio 1077.

3. ® Aprobar la gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio 1077.
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4. ® Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

5. ° Modificación de la retribución de 
los miembros del Consejo de Administra
ción.

6. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para 1078.

7. ° Aprobación del acta de la reunión
o .nombramiento de Interventores, en su 
caso. •*

Los señores accionistas podrán obtener 
las tarjetas de asistencia, previo depósi
to de las acciones o del resguardo acre
ditativo de tenerlas depositadas en ún 
Banco, en el domicilio social, carretera 
de la Vila, sin número. Viladecáns (Bar
celona), con cinco días de anticipación, 
cuando menos, a la fecha de celebración 
de la Junta.

Viladecáns (Barcelona), 4 de mayo de 
1978. — El Vicepresidente del Consejo de 
Administración, Ramón Masip Argilaga.— 
4.460-C.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
AUTOMOVILES DE TURISMO, S. A.

(S. E. A. T.)

Aviso o los señores tenedores de *Obliga
ciones hipotecarias de "Sociedad Española 
de Automóviles de Turismo, S. A. , emi

sión ¡ulio 197-4*

En el segundo sorteo celebrado ente el 
Notario del Ilustre Colegio de Madrid don 
Julio A'bi Agero resultaron amortizados 
los 8.000 títulos que a continuación se re
lacionan:

19.201 a 20.000
42.401 a 43.200
44.001 a 44.800
4B.601 a 60.400
54.401 a 58.000
84.801 a 85.800
88.401 a 87.200
78.801 a 78.400

El reembolso de las obligaciones Amor
tizadas se efectuará a la par, libre de gas
tos, a razón de 50.000 pesetas por título, 
debiendo llevar adherido el cupón núme
ro 8 y siguientes.

La operación indicada puede realizarse 
desde el l de mayo del presente año a tra
vés de las Entidades siguientes:

Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Central.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco de Vizcaya.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

Madrid, 28 de abril de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
J. M. Antoñanzas Pérez-Egea.—1.597-D.

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 
DE BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 21 del Reglamento de procedi
miento para la constitución inicial de los 
órganos de gobierno de la Entidad, se 
convoca a' los señores Consejeros para la 
Asamblea general, que tendrá lugar el 
próximo día 21 de mayo de 1978, a las diez 
y media horas, en primera convocatoria, 
y a las diez cuarenta y cinco horas del 
mismo día en segunda convocatoria, en 
el Salón de Actos del Colegio -Virgen 
de la Rosa», avenida del General Vigón, 
sin número, de esta ciudad, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

l.° Constitución de la Asamblea gene
ral.

2. ' ' Salutación a los Consejeros gene
rales.

3. " Elección de Vocales del Consejo de 
Administración, de miembros de las Co
misiones de Control y Obras Sociales y 
de los censores que formarán la Comisión 
Revisora del Balance.

4. ° Propuesta de aprobación del pre
supuesto de la obra benéfico-social del 
año 1978, así como de la creación de nue
vas obras.

5. ” Ruegos y preguntas.
8.“ Procedimiento de aprobación del 

acta de la Asamblea.

Burgos. 4 de mayo de 1978 — El Presi
dente del Consejo de Gobierno, José Mu
ñoz Avilq.—1.588-D.

MOTOR IBERICA, S. A.

Amortización anticipada de los bonos 
emisión mayo 1975

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en virtud de la facultad que le 
fue conferida en la escritura de emisión 
de bonos de 20 de mayo de 1975, se acoge 
al derecho de anticipar totalmente la 
amortización de los 2.522 bonos no conver
tidos, actualmente en circulación, a partir 
del próximo día 19 de mayo del año en 
curso y con arreglo a las numeraciones 
siguientes:

Cantidad
Bonos a amortizar bonos

1.101 al 1.120 ......................... 20
1.406 al 1.430 ......................... 25
1.705 al 1.713 ......................... 9
5.070 al 5.093 ......................... 24
5.131 al 5.150 ......................... 20

27.041 al 27.048 ........................ 8
27.090 al 27.283 ........................ 185
27.488 al 27.400 '........................ 3
28.887 al 28.912 ........................  26

145.071 al 145.120 ....................... 50
146.807 al 148.821 ....................... 15
150.798 al 150.800 ...................  3
178.851 al 175.852 ....................... 2
170.893 al 180.042 ......................... 150
180.378 al 180.425 ........................ 50
180.893 al 180.907 ......................... 15
180.908 al 180.916 ....................... 9
180.917 al 180.066 ....................... 50
181.957 al 181.976 ....................... 20
273.086 al 273.138 ....................... 53
280.274 el 280.473 ...................... 200
414.086 al 415.985 ...................... 1.000
419.101 al 419.200 ...................... 100
447.168 al 447.215 ...................... 50
451.886 al 451.885 ...................... 200
458.581 al 456.585 ...................... 25
487.381 al 487.480 ...................... 100
529.901 al 530.000 ...................... 100
085.156 al 805.185 ....................... 30

2.522

Los bonos se estimarán por su valor no
minal y deberán presentarse físicamente a 
la amortización con el cupón número 7 y 
siguientes. El cupón número 0 deberá ser 
retenido por los señores bonistas pera po
der hacerlo efectivo a partir del 20 de 
mayo de 1978, en que se pagarán los inte
reses correspondientes.

El pago se efectuará a través de las si
guientes Entidades bancarias: Banco Ex
terior de España, Banca Mas Sardá, Barv 
co de Vizcaya, Banco Hispano Americano, 
Banco Central, Banco Español de Crédito, 
Banco de Bilbao, Banca Catalana, Banco 
Pastor, Unión Industrial Bancaria. Banco 
Urquijo y Banco Internacional de Comer
cio.

Barcelona, 2 de mayo de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
4.493-C.

PUBLICACIONES Y ENSEÑANZAS.
SOCIEDAD ANONIMA

En virtud de la Junta general extraor
dinaria y universal de accionistas, cele
brada el día 31 de mayo de 1977, la Com
pañía mercantil -Publicaciones y Ense
ñanzas, S. A.», domiciliada en Barcelona, 
paseo de San Juan, número 70, 2." 2.*, ha 
quedado disuelta y liquidada, con el si
guiente balance:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ........................... 49.833
Pérdidas y Ganancias ............. 15.000

Total .............................. 04.833

Pasivo:

Capital social ............................. 50.000
Provisión gastos liquidación ... 14.833

Total .............................. 64.833

Lo que se publica para general conoci
miento y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 153 y concordantes de la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas de'17 de julio de 1051.

Barcelona, 30 do junio de 1977.—Luis Ta- 
berner Prat, Secretario de la Junta.— 
4.479-C.

COMPAÑIA GENERAL 
DE INVERSIONES, S. A.

Junta general ordinaria 
de accionistas

C°n objeto de evitar molestias a los se
ñores accionistas se pone en su conoci
miento que, no habiéndose solicitado tar
jetas de asistencia por número suficiente 
de accionistas para celebrar la Junta ge
neral de esta Compañía, en primera con
vocatoria. la misma tendrá lugar en se
gunda convocatoria el día 15 del presente 
mes de mayo, a la una de la tarde, en la 
sala de juntas del Banco de Fomento, pa
seo de la Castellana, 02-94, Madrid.

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El Conse
jero-Secretario, Juan Villalonga Montar
te.—2.028-12.

CARNES Y CONSERVAS ESPAÑOLAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(CARCESA)

Convocatoria a Junta general ordinaria 
de accionistas

De conformidad con lo que al efecto 
disponen la Ley de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas, los Estatutos socia
les en su artículo 20 y por acuerdo del 
Consejo de Administración, se anuncia 
para el día 30 de mayo del corriente año, 
a las diecisiete horas, en primera convo
catoria, y a la misma del siguiente, en 
segunda. Junta general ordinaria de ac
cionistas, que se celebrará en Madrid,- en 
la sede del Instituto Nacional de Indus
tria, plaza de Salamanca, número 8, para 
tratar de los siguientes asuntos:

1. ° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y aplicación de resulta
dos del ejercicio de 1977.

2. ” Aprobación, si procede, de la ges
tión realizada por el Consejo de Adminis
tración durante igual período.

3. ° Renovación estatutaria de miembros 
del Consejo de Administración y ratifica
ción, si así se acordare, del nombramiento 
provisional de señores Consejeros.

4 ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentos para el ejercicio 1978.

5 ° Prouuesta de acuerdo de acogerse 
al régimen de declaración consolidada,
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conforme al Real Decreto 1414/1977, de 17 
de junio, tanto por lo que respecta a esta 
Sociedad como a sus filiales.

0.° Ruegos y preguntas.
7 ° Aprobación del acta de la Junta o 

designación de Interventores a tal fin.

De conformidad con las prevenciones del 
Real Decreto 2288/1977, de 5 de agosto se 
hace constar que el Consejo de Adminis
tración ha tenido el asesoramiento del le
trado del mismo sobre la legalidad de los 
acuerdos de convocatoria de la presente 
Junta general ordinaria.

Madrid, 5 de mayo de 1978.—El Conse
jero, Secretario del Consejo de Adminis
tración, Santiago Sosa Alguacil-Carrasco. 
4.473-C.

GAS IGUALADA, S. A.

Por acuerdo del.Consejo de Administra
ción,* en sesión celebrada el día 19 de 
abril de 1978, de conformidad con lo dis
puesto en los Estatutos sociales, se convo
ca Junta general ordinaria de accionistas, 
a celebrarse en las oficinas de la Sociedad 
en paseo Verdaguer, 38, Igualada, el pró
ximo día 31 de mayo en curso, 1978, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y el 
siguiente 1 de junio 1978, a la misma ho
ra, en segunda convocatoria, si procedie
se, para deliberar y acordar sobre el si
guiente orden del día:

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas, balance y pro
puesta de aplicación de resultados, co
rrespondiente al ejercicio social de 1977.

2° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción y Gerencia durante el ejercicio de 
1977.

3.° Ruegos y preguntas.

Igualada, S de mayo de 1978.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Luis 

.Pérez del Molino.—4.470-C.

ONECA, SOCIEDAD ANONIlClA 

(En estado de liquidación!

La Junta general universal extraordi
naria de accionistas, en sesión celebra
da el día 10 de abril de 1978, aprobó el 
balance de liquidación final, formado por 
la Comisión Liquidadora, que está cons
tituido por las siguientes partidas:

Pesetas

Activo:

Disponibilidades ....................... 583.372
Almacén ...............   745.000
Clientes ...................................... 5.089.000
Cuentas personales ................. 7.080.000

Total Activo .................... 14.104.272

Pasivo:

Accionistas cuenta liquidación 14.104.272

Total Pasivo ................. .*. 14.104.272

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 106 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Pamplona, 12 de abril de 1978.—Por la 
Comisión Liquidadora, José Luis Zarra- 
uqui Silvestre. Presidente.—4.405-C.

MAQUINISTA Y FUNDICIONES 
DEL EBRO, S. A.

ZARAGOZA 

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, avenida de

Cataluña, 17 y 19, el día 18 de junio de 
1978, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, o al siguiente día, en el 
mismo lugar y hora, en segunda, para 
deliberar y tomar los acuerdos que pro
cedan, con arreglo al siguiente orden del 
dia:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y aplicación de los re
sultados del ejercicio 1977.

2. ° Aprobación, en su caso, de la ges
tión realizada por el Consejo de Admi
nistración durante el ejercicio de 1977.

3. ° Nombramiento o reelección de Con
sejeros y Censores de cuentas.

4. ° Ruegos y preguntas.

Los documentos relativos a los expresa
dos asuntos, así como el informe de los 
Censores de cuentas, estarán a disposi
ción de los señores accionistas en el do
micilio de la Sociedad, durante las horas 
de oficina, quince dias antes de la cele
bración de la Junta.

De conformidad con el articulo 14 de 
los Estatutos, el derecho de asistencia lo 
tienen quienes posean lo acciones núme
ros l al 7.000, o 50 acciones serte A, del 
7.001 al 130.000, obteniendo previamente el 
boletín de asistencia, mediante depósito 
en las oficinas de la Sociedad de los tí
tulos o resguardos bancarios o certifica
dos de propiedad correspondientes.

Zaragoza, 5 de mayo de 1978.—El Con
sejo de Administración.—2.047-8.

HOTELES DEL MEDITERRANEO, S. A.

Convocatoria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, para el dia 12 
de junio próximo, a las diecisiete treinta 
horas, en la sala de consejos del Hotel 
Astoria, sito en esta ciudad, plaza de 
Rodrigo Botet, número .5, con sujeción al 
siguiente

Orden del día
1. ° Censurar la gestión social, aprobar, 

en su caso, la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio cerrado al 31 de diciem
bre de 1977 y resolver sobre aplicación 
de resultados.

2. ° Nombramiento de accionistas Cen
sores para el ejercicio en curso.

3. " Deliberar y resolver sobre el tras
lado del domicilio social ** modificación 
del artículo cflarto de los Estatutos, en 
su caso.

4. ° Ruegos y preguntas.

Si no concurriese quórum suficiente de 
socios y capital, la Junta general tendrá 
lugar en segunda convocatoria al siguien
te día, a la misma hora, en el propio lu
gar y con el mismo orden del día.

Valencia, 2 de mayo de 1978.—El Direc
tor Gerente, Lorenzo Martínez Busutil.— 
2.034-13.

INDUSTRIAS HOTELERAS SENDRA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoc¡ a los' señores accionis
tas a Junta general ordinaria, para el dia 
12 de junio próximo, a las dieciséis trein
ta horas, en el domicilio social (plaza de 
Rodrigo Botet, número 5), con el siguiente

Orden del dia
1. ° Censurar la gestión social, apro

bar, en su caso, la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio cerrado al 31 de di
ciembre de 1977 y resolver sobre aplica
ción de resultados.

2. ° Nombramiento de accionistas Cen
sores de cuentas para el ejercicio en 
curso.

3. ° Ruegos y preguntas.

Si no concurriesen la mayoría de socios 
o el número de los que asistan no repre
senten cuando menos la milad del capi
tal social desembolsado, la Junta teu-lrá 
lugar en segunda convocatoria al siguien
te día. a la misma hora, en el propio 'u- 
gar y con el mismo orden del día.

Valencia, 2 de mayo de 1978.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Josó 
Quilis Sánchez.—2.031-13.

ZOOS IBERICOS, S. A. ’
Junta general ordinaria

Se convoca a Junta genéral ordinaria de 
señores accionistas, que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, el día 30 de los co
rrientes, a las quince horas, en las ofici
nas del Parque Zoológico de la Casa de 
Campo, y, en su caso, en segunda i onvo- 
catoria, el siguiente dia 31, a la misma 
hora y en el mismo lugar, bajo el siguiente

Orden del dia

Primero.—Examen y, en su caso, apro
bación del balance, Memoria, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, censura, así como 
gestión del Consejo de Administración, 
correspondiente al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 1977.

Segundo.—Renovación y ratificación de 
nombramiento de señores Consejeros.

Tercero.—Nombramiento, en su caso, de 
accionistas censores, titulares y suplentes.

Cuarto.—Formación, lectura y, en su 
caso, aprobación del acta de la sesión.

Lo qeu se comunica, pudiendo asistir a 
la Junta los señores accionistas que jus
tifiquen su titulo con cinco días de ante
lación.

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El Presi
dente.—2.049-5.

TECNICAS DE AUTOMOCION, S. A.
, (TeCNAUTO)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria de la Socie
dad, que se celebrará en el domicilio so
cial (carretera de Soria, Km. 3, de esta 
capital), el día 29 de los corrientes, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y el 
dia siguiente, en el lugar y hora indica
dos. en segunda, si procediese, con arre
glo al siguiente

Orden del día

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1977.

2° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración.

3. ° Ratificación de nombramiento de 
Consejero.

4. ° Designación’ de censores de cuen
tas, titulares y suplentes, para el ejerci
cio de 1978.

5. ” Ruegos y preguntas.
8.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta. ,

Valladolid, 8 de mayo de 1978.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Carlos Carpió Sorroche.—4.505-C.

QUINTANAR INDUSTRIAL, S. A. 

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el sábado día 10 de junio próxi
mo, a las doce horas, en las oficinas si
tas en el polígono industrial de Villaion- 
quéjar (Burgos), en primera convocato
ria, y en el caso de que no se reúna el
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quorum reglamentario, al siguiente día, 
a la misma hora y lugar, de acuerdo cpn 
el siguiente orden del día:

l.° Informe y examen de la gestión del 
Consejo de Administración durante el 
ejercicio de 1977.

2° Aprobación de las cuentas y balan
ces del ejercicio de 1077.

3. ° Resolver sobre la participación en 
beneficios.

4. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1978.

5. " Lectura y aprobación del acta de 
la- Junta que se celebre.

Igualmente se acuerda convocar Junta 
general extraordinaria de accionistas, a 
celebrar a continuación de la -ordinaria 
que antecede y en el mismo lugar, tanto 
en primera coma en segunda convocato
ria, para resolver sobre este orden del 
dia:

1. ° Renovación de dos puestos de Con
sejeros.

2. ° Aprobación del acta de la Junta 
que se celebre.

Burgos, 3 de mayo de 1978.—4.508-C.

HIDROELECTRICA DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Juntas generales ■ ordinarias 
y 'extraordinarias

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas de la misma a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en 
el cine Alexandra de esta ciudad, Rambla 
de Cataluña, número 90, de primera con
vocatoria el dia 31 del comente mes de 
mayo, a las doce treinta horas, o en se
gunda convocatoria, a la misma hora y 
lugar, el siguiente día 1 de junio, para 
tratar y resolver sobre el siguiente orden 
del día:

1.” Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de la 
Sociedad y gestión del Consejo de Admi
nistración.

2° Aplicación de beneficios.
3. ° Renovación parcial estatutaria del 

Consejo de .Administración.
4. ° Nombramiento de los señores accio

nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1978.

El Consejo de Administración ha acor
dado, asimismo, convocar a los señóres 
accionistas a Junta general extraordina
ria, que tendrá lugar a continuación de 
la ordinaria, en primera convocatoria el 
día 31 del corriente mes de mayo, o en

segunda el siguiente l de junio, para de
liberar y resol ver. sobre el siguiente orden 
del día:

1. " Autorizar al Consejo de Adminis
tración para que, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 98 de la Ley de 
17,de julio de 1951, pueda ampliar, en una 
o varias veces, dentro del plazo de cinco 
años y en las fechas y condiciones que 
estime oportuno, el capital social hasta 
el 50 por 100, sin necesidad de nueva au
torización, e incluso acordar el desem
bolso de las acciones que se emitan en 
algunas o todas de dichas ampliaciones, 
con cargo total o parcial a la cuenta de 
Regularización o a otras reservas, de 
acuerdo con las disposiciones legales vi
gentes en cada momento, así como para 
modificar los correspondientes artículos de 
los Estatutos sociales.

2. ° Tomar acuerdos para emitir títulos 
de renta fija y autorizar al Consejo para 
que, en el momento en que lo estime 
oportuno dentro del plazo de tres años, 
pueda llevarlos a cumplimiento.

Para concurrir a las Juntas precisa te
ner la plena propiedad y posesión de, al 
menos, 20 acciones de la Sociedad y ha
ber depositado las mismas en la caja 
social cinco días antes, como mínimo, a 
la fecha señalada para su celebración o 
el resguardo que acredite su previo de
pósito en un Banco. Los poseedores d© 
menos de 20 acciones y los accionistas que 
puedan asistir por derecho propio pueden 
conferior su representación a 'otros que 
asistan y gocen de este derecho.

Será abonada a cada una de las accio
nes que concurran a las reuniones. de la 
Junta una prima de importe neto 2,50 pe
setas.

Barcelona, 5 de mayo de 1978.—El Pre
sidente d©l Consejo de Administración.— 
4.458-C.

MERCANTIL DE INVERSION 
MOBILIARIA, S. A.

(MERIMSA)
De conformidad con lo dispuesto en los 

Estatutos sociales y por acuerdo del Con
sejo de Administración, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 28 de mayo próximo, 
a las siete de la tarde, en la sala de 
Actos de la Cámara Oficial de Comercio 
e Industria (plaza Cástor Calviño, 4, Man
resa) . y en segunda convocatoria, en su 
caso, el siguiente día 29. a la misma hora 
y lugar, para tratar de los siguientes 
asuntos:

1. Examen v. en su caso, aprobación del 
Balance, cuenta de Pérdidas v Ganancias 
y Memoria correspondiente al ejercicio 
de 1977.

2. Aplicación de resultados.
3. Nombramiento de los accionistas 

censores de cuentas para el ejercicio 
de 1978.

4. Designación de censor jurado de 
cuentas.

5. Aprobación del acta de la reunión 
o, en su caso, nombramiento de interven
tores.

Las tarjetas de asistencia pueden adqui
rirse mediante justificación de titularidad 
de las acciones, en cualquiera de las 
oficinas del Banco Mercantil de Manresa.

Manresa. 8 de mayo de 1978.—El Secre
tario del Consejo de Administración. Er
nesto Giralt Raventós.—1.600-A.

RADIO RIOJA, S. A.

LOGROÑO

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Entidad se convoca Junta 
general ordinaria de accionistas, la cual 
se reunirá en el domicilio social, oalle 
avenida de Portugal, número 12, el día 
7 de junio de 1978, a las cinco de la 
tarde, en primera convocatoria, y al día 
siguiente 8 de junio a las seis de la 
tarde, en. segunda' convocatoria, con arre
glo al siguiente orde; del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y propuesta de dis
tribución de beneficios.

2. ° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio 1078.

3. " Ruegos y preguntas.

Logroño, 12 de abril de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Consuelo Martínez.—4.161-C.

EMPRESA MUNICIPAL 
DE TRANSPORTES DE MADRID, S. A.

Adquisición de uniformes de invierno

La «Empresa Municipal de Transportes 
de Madrid, S. A.», convoca licitación pú
blica, por el sistema de concurso, para 
la adquisición de uniformes de invierno, 
temporadas 1978 v 1979.

Las bases del concurso pueden ser exa
minadas en la ¡Secretaría General dq la 
misma (calle de Alcántara. 24), todos los 
días laborables, de nueve a trece horas.

Las ofertas deberán presentarse en la 
indicada Secretaría antes de cumplirse 
veinte días hábiles de la publicación de 
este anuncio, cerrándose la admisión a 
las doce horas del último día.

Madrid, 20 de abril de 1978.—3.068-A.
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